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S1:NADO 
R URIICA DlJMJf'.,l(ANA 

PRESIDENCIA DE LA R_EPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DE LA EOUCACION" 

Santo Domingo de GuzL1án , :> . N. 

Núm: t)J8~ ?O 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciuda.d . 

Senor Presidente : 

En relación con su comunicación Noº 388 , de 
fecha 29 de octubre de 1969 , pláceme informarle , que la .ti.e
solución aprobatoria del Convenio Suplementario del Contra
to suscr:L to en fecha 24 de diciembre de 1956 , entre el Esta 
do Dominicano y ]'alconbridge Dominicana , Co por A ., relati= 
vo a la Concesión inera ~'U.isqueya No o 1 , ha siao promulga
a.a en fecha 2 de noviembre en curso , y registrada con el 
No . 502 . 

JAQT 
, ma/aq o 

Atentan ente , 

Secretario º~ Dr. . 
1
1J~s~ A . Quezada T., / 

~amifstrativo de l a 7'esidenciai 

/ 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ o:tl SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

VI TO ol incioo 19 dol lo 3? e la Conotituc1~n del Bepú -
bl ·co.; 

VI o el Oonve io u le entario del O ntr to el 24 e diaie bre -
d 195 su crito por l tado -b . cano y alconbrL o inican, -
o. por 1 • , ra1 ativo la Conco i "n in ra ui queyo No. 1 

n o u L v I • 

mn:c .. - APnonf!.R icho Ccnv nplo ntario , u~crito 
t o 
dento 

ominicu o, obidament p~ ent do por ol onoroble 
l.a llo>"blica., nr. Jo qu1 n Dalu(5U r, y lconbrid 

or 1 :. 

efior Preei
o oiilinic -

• CoopJr -n , c. por A., 
el cual eo i o 

re anta n por r-u Pro idente, 
l l tr ic s -: 

or a1"oh 

e o o 

j]'. IC O Y • 
~ V( A l e e YJ o.1 

L I IO O, d bi wpr ent do en E , .. cto po~• 1 
r. ble reoidonte d l "blic 

' tor Jo q n lagu. ll..' 
do tribucion s qu lo ocuerd el Art ~culo o.!,5, In -

ci o 10, d Conot ·tuci "n l op"blic 
' quion en lo . u Di o -

d 

el pr s nto n o ... 
, n L I " ort y -n , Wl8 ; 

1 otr l"t , 

U A ~ e. A . , uno. Co a ' or i z da cos 
da con l s leyeo do l ública Do:linic con ous oficina en 

o . ~ la Avoni ÚY..i o z do esta ciudad anta ono -
Oo p ' iuora y neficiadoro. •aloo11bridgo , c .. por A. ~ -

cuul on Jlo quo oig 1e d otc Contr ato se denominar " LA e ,l A -
" , repr.es 1:ttala por cu PreGid t , .. e 1cr far h A. Cooper, ciu .. 

aano canoa~ ·noe , ror de eda , e us o , ctu do en virt de l -
que le e fiera l ~rtíc lo o . 28 de loa tatuton del - , 

C I y en j cuci n de ·l soluc•ón o tndn orla a blo -
G ner·l ~ ordi coi ni tQD toch v intit o (23) ju - 1 

- ai l -
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CONG-RESO NACIONAL 
~ 

SENADO 
REPÚBLICA UOMINICAt-A 

ASUNTO: " nv .11:1.c.1 upl -·ei t~.:•lo d l Contruto .f.oc}1• '">l PAG. 2 
J.d d c io b I 1;;; , 195 h l HJC.?.~i to entl'e ol ll v O.ÜO -

om · n e no y •1J conb:r.i ~ mninic ria , e. por · • 

1 · 0 196 r l es l ci ' n Consejo 
vi t · seio (26) dol m . d aep~ic bro e 1969; 

e dic i mbro o 19.55 y or vi1.'tu l 
ley de loI'ac· ' y in s ,, Can.toras y u.rb 

o 1948, cmt neo. v · .. ,n .e, e oto I de f c h 2'7 de 
él la Co paní 

y 

n rn y nefici ora 
o.1, 1b. · c: d n l 

o 
e ·1.&. fio al. 

crit n 1c 

' ',fOr 

,,, , Jo Conc e 

~7 ·:5, o 16 -

e 

lo e 

56, , b~c 

o ' n o 
, 

e (; .. : 

qu 

vi ci Lo Voe; t 

., l 1 I •• 
' 

o cob to , 
rincipo.lm nt 
quo on o uo 

i ro 
n 

oi te 

:nc. .. sión e.r -
y r nci 

unic pio d onn -or 
o t Oontx· to s -

d~ soptie b. , 
probado por 

l'O, por ont,r ·o d. f cha 2 
la ooluci •n d l Consrcao cional o. 45_, , u licad 

bre do 195 , .e COIV-nieron 
r1~·r r o inicana c. 

1 ic:nl o . 8048 l . novi 
entro e st "nic o y ll r y 

• l u.ses ofin'tiv E) rel e 
, 

o e, n re or e e 

1 osici o 
, 

l, • ..! loo 94 y {) d l Cono.ituci ' la 
, 

¡ U, ol o 1955 y o la y ··n ra I o. 4550 , ·l 23 de G pti 
bro o 19;" , ubl c ad. en Gac t .ti i l o . 80?5",.l ,de 13 d!> octubi:-e-

do 1~.56 q 1 quo ai to e r♦v nio n rá lloouda l .( -J. 

n 1-. ·o . 4:.,5() ; 

0lJ , la Co_.,~_,_a u r y nci'i c iado-- - D nicano. , C. por 
., d oue1· o c on l B di o ·cion d . l ,-t1c o :, 150 e 1 -

'inero o. 4550 , 110tiíicú al cr t ' de ta o d ltura 
o e n cto do la .ir cció:n . n r l ,o :a.n<.:r~n e l "6UC eot •· 

r ~':1 re•;" · l. o di o., e ono d. ic ey 0 h >ien o 1 

cr t st o .r"l' e Jtura . Jdi o C.fici ,o . 151 25 ., de fe -
e 12 e die mbre d 195~ , · ri i o ~ cci ' n G o c -
r .í.a, cr e bro int · tul 
ae el r cion s , r ea s o1uc · onea' el ~ "blic o d ~ -

nor ª • i cri ci "11 qu fu ' en !"oc ·13 bro ,o 1 7 • 

o 
' 

fic o · . 1 ,360 ~l 1 
giu ,or 1 cr.o i: x~ii, de ~ " " A,.,.r- cul ~ 1.ra ~ l e. Oo .paüí.a i.!1 ' a-
y e.n ~ficindorn autcr izú u iicl coma ~ñ u -
·rru1."'for _r ., ~n ol ontend '.do de ""uo la e m ... 

p 
, 
J. en ~-o oJ lo or chon y obl · ucioncs de 

la e p 
,, 

e dento ; 

o. . 
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ASUNTO: 

. e 
n ficin 

LA 

tr t 
l ~ 

c ion 
e o 

ci 
bro 

bro 

CONGRESO NACIONAL 
~ 

i., S1:NADO 

, n e 

ntroto 
d oc 12 
d 1 2~ 
os y o~ 

1bllc o 

. , l 

entári 
1956 

len 

or 
; 

e 

Oo1't t o e 
crito ntro 1 

O?lll. ic 

2 P ;..G. 

.. 

Pl5 CA DOMIN CANA 

3 

br de 1 5 l Co ,..,, . ..,.,i_ in ra y 
tr t'iriú u d r cho n 

e 1 5 
n ol cu l 
no 

u cribiú un ~on
o e nvin1oron nt 

dici n u~ obli 
xplor 

, 
y o lotacj ' n o 

rob o or o ol1oi ' n 
e n r e 195?, public 

o . 462 • 
l 

1 ✓? e j 

l 

d 1 57; 

o 
r tificú 4

0 

I ¡; a LJ 

c i n qu 
tt or l # a: o ara .. 1' -

o inic n o. 

10 

e 

ro 
º~ i .,n 

u t y Co 
y ,oo 

rr et 
c ión c. 
e lo 

o 
el p r nt 
tl • e a 2 

o . 5820 

, e 
o 
e ' n d 

por . ; 
, or 

, 6 

i 

t 

1 62 , 
l ... e 

'!"CiO 

c · 6 , 

o 

o 

l 

olu 1 9 o 1. 5 ; ' 1 
to , ublic l t fici• l o. 44 l 
rob ' l r t fic l oro. 

cr to ic rec n el ctro ' b . co-

ti v d 1 i u to 1 or 1 
ic ce i l 

e o n l c1ona 

O del 2'•
, d i'ec a G 

Vi i 1 y 
o In -

ob·eción , 
3t O 

rt ' oulo 

lo. cual 
di. oni ' 

n uatr· 
G d l 

o e oid 
ro d J. 

rc · o el en!· 
Re. oJu

io. d -

t 

y 

co o co 
ua obli ci d 

1 5 , l Ley nor 
1 62 ; 

, con l ~op nito 
no n ovocto 

ci no l 

e 1 

d l e nt 
o. i:. 50, y d la 

quel -·--=-------------------~-------------=------1 

• 
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SENADO CONGRESO NACIONAL REPUBLI<.,\ DoMIN 11.,\NA 

ASUNTO: ontar o 
: 1 5G u 
ulcon 1•1 

Con r 
ii;o n ,. 

o 1ni 

l P ;.. G. l¡. 

• 

t focha 7 rzo 1969, incl no in t l cione 
l ' ctrica, fe-lid do minor 

portaciún ~err s~r 
a o, qu. on lo 
" . , 

ci ' n · 
conotru ,i "'n 

~te e ntr to crú 

vivion· o p 

l 

obt nor 
COUdtl W viÓn 

oo en on d, extr 
u •n lo jor el 

oigue d 
por tjon, 

~o Intorn ci 1ul 
st Oonvor.iio oor ' ll 

cot·po::::·· ción or d y xist nte 
"or 

l j 
br r -1 
os pr:-

t o , J t Q.Ob l 

1 e • trato on l o pl n 
pue to · stn ; 

PO 

ecm ' 
cu son e áo conc rt re 

eon la oj cuci6n dal o 
el.me ... o 

d ntorés en r l ec16 

PO o, ªº p t b convoru:.do y pact do l o s~cui onta : 

t .í.culo 1 . - fil G BI I confi . y r t fic lo 
r. inos d ~ont_ to 2l d ici b de 1956, l."Ob o or 

el on s cional por e o uci ' n o . 4620 o fec 12 d e 
195? , blica en J.a e ta Oficial o. 8064 de fech 23 o nox-o 
1957, con sólo la.a .o f'i cion o que oc a u. 1cm dolant 011 l 
pr ·on e Convenio; e. l cual a et bl cilr n l 1' lccione 
r éíproc ~ ent~'O la t n r 1 ci ' n e e .I , l Cl-o.l e t 

rov"'nc ia d 
ro ltado de 

Gi tua a pri c1p nte on mnic i io o or ouel: 
J Ve , e c;¡u d ' defin t1v nt e~ 
l re i~ic o 1 1 ero ic , ut o cuo o 
e l crot r.:o d o o r,c , 9 
do 19~. ort ' re id oy in r.a o . 4.,5' y, 

:Cor i ac 00 l 1 A ( e lo 3'i d d oh y, a,.. por u ~í do 

-

i l" 1 e ntr to d~l 2Lf. d icieribre do 1956 o 1 · ' llo.o . o 
CO' on lo qua iguo dol proa nte o von¡ o. 

e l -
11 

o 

n lo a olantc surgior 
oato Convenio lo d l C 

lfl\!lla di ere, 
IC , 

el p s nte Con~:cnio r v .. l e .tin. 

1.nr fe lo 2 . - '.L -tí culo • ogundo éiol 
ente supr1 ido . 0--~ ✓ 

\.,o:r.c, dol C 

cia nt - lo 
· ' rminos y di 

'ICO guod .. entc.x:•e.-

B e Queda e on -
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CONGREso· NACIONAL ~ 

~t:, SE~ADO 
Rll'l.iBLl<.A OOMINICA~A 

ASUNTO : Con ·en LO ·u l ément,Írio · del Contr t o de fecha 2Lf'AG. 5 
de dicie.i,lbre de 1 56 suscrit o entr e el ,¿staci.o -
Jo! inicano y Fal conbri dge .Jo .. 1inic ana c. por A. -

dado para que se lea así : 
"T .RCERO : LA CürJJH I " .. una vez Aatisfec as las necesidades de fe -

r r oníguel y otras sustancias derivadas pr oducidas por L C ''IPAfl.-.A , en
l a .a.edi d.a en que l e sean sol ici tadas a trav~o do la E.'ecr,=n,arí a de Es -
tado de Industri a y Comercio , para ut ili zarlas en p l antas manufacture
ras en la Rep~bli~a,podr á exportar libremente suse excedentes . Las ven
tas de l os productos inaic ados para ~ei utili zados en las plantas ma
nufactureras i nstaladas en el p s ser án efectuadas a precios i ales
a los precios de exportación F . C. 1 . ~e ública Domi1icana de · clos pr2 
duetos que prevalezcan en el moment o ac efectuarse eoas ventas. 

Artíc lo 4 . - ;1 Art culo Cuarto del Cú TRATO BASICO queda enmendado 
para que so l ea así : 

"CUARTO : LA CO P IA se obliga a que , después de comenzada l a prg_ 
ducci6n co~~rcial en su propuenta planta de ferro!Úquel el porso~al -
dominic ano constituirá un nfu,ero de por l o menos el setenta y cinc o - 1 

~~:d:~e:~: :~!:~~ef::¡:: ::ª!:::: ::~u:::~u~:~::~~~a:i~~:;~:;e:~:~: = 1 
les o t cnicas,y recib.r! por lo ~enos ~1 setenta y cinco por cieJ_to -
( 75%) del valor de l os salarios pagados a dichos trabajadores ; asi...1smo 
se obliga a que en o éll'ltes del segundo aniversario de la producci~n c2 
mer cial , el per sonal dominico.no constit rá un nú:ioro de por l o menos

el ochenta po ciento (80~) de sus trabajadores , excluJendo l oB empl e~ I 
dos asal'l.riados que ejerzan f unciones de administración dir ectivas ,prg_ 
fesi onal e s o técnicas , y recibi rá por l o menos el ochenta por c iento ( -
80) del va l or de l os sal o.ríos pagados a dichos t r abajalores . ~s ente~ 
di do que L\ COiu> •.IA pu~dc emplGar l ibr ement e personal extranjero para 
ocupar posicione s asa l ariadas que c onl leven funciones direct ivas , de -

adminis t rac i ón , pr or esionales o icas , aún cuando es l a intenci 6n de 

LA CO'lP IA , en los ca sos de personas que estén i ual.ment e calificad s , 1 

a dar preferencia a l a c 1.,ntratac ión de pers oJ"l.al dominic ano . LA CO PA -

l IA adi estrará per sonal dominicano para r eemplazar a l ~ersonal extr an

j ero en l a medi da en que ª" razonabl euent'e práctic o para LA cm.PAÑ;t - 

hacerlo así . EL GOBIEIDTO se obliga a conceder al per s onal extranjer o -

empl eado por LA COUP I A, así como sus pari entes que dependan e con6mi-
. /~ 

camente de e l los , permi sos de entr ada a la República Dominicana, Así -
c omo pé rmi sos dG r esi dencia s i empre y cuando dicho personal y s us pa -
rientes cumpl an con l os requisitos de l a Ley de Inmigrac i 6n de l a Re -
pública .Jominicuna" . 
ia. 
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CONGRESO NACIONAL 
UBLKA D OMINllAN'-

ASUNTO: 1 Contr to e 
t 
o 

'P AG. 6 

qu 1 

J 

,. 

:lo . 

:í.culo s.-
o I: 

t ' cul o o d l 

ti 

1 .- n 

or l 
o , l 

qu o 
10, 000 

igui r..t 

( ) 

2 - "llloqu n r 
i ndividu lo ntro 

u 

cualqui r iio 
6 ' lo ue tr 

ncr l de 

3--
e i (G) 
c i l d l 

d 19?3, cu 
y u t e n 

• 

lo 

crito cnt l 

qu , 

i nic a O. 

IC qu 

ignii'ica a uoll 
en l w.ti o 

u d r e; oo <1 

del o c t o 

1 1fic cu l 1 
1 r o e 

e naerv o por 

o -
• 

n o par 

úr cu ier.ta 
' a e cualquiar 

conc oion r , -
·uA.1.1&1~~: .... nte-

, 

l ti . -

qu oGit en l 1rec c1 ' n 
cu o con l cci ' n (b) ~ l 

c1 ' n 1 i e l f o u eo _n 
l i cio d 1 ro UCCi(J:J. CO !: 

ri oro ( 1ro. ) naro-
bao f e l s qu a la p:r.i ra , 
cie b d u· nt o o ,1e u ' o 

1 
. ci ich pro ucc 

, 
o o en die b ,1 d 1 ?? , 

e l r ba f c h uo 1 pr • 

4 .- " ríoclo o t e ' n 1fica l o q •c co-
:cea l p r o ( 1ro. ) d n r o l o s i w. nto a l 

ro o do y qu t ·ne con l i nicio 1 ro-
ucc1 ' n co loquo inoro . 

5 " 
, 

0 .- - ... e " .... i l odo 1 nt -
l , -r.io o 

( ) 

1 ,- .:.nvortir ' n l 3 
., . or de :pl oci ' n-... 

en 1 
, 

o de 
n l n 

, 
oro d ec 

, 
~ r. co 

e d e -o : 



. 
• 

~ .,i;J 
lil~ .il SENADO 

RErUBLJCA DOMINICA!'/\ 



~ 

CONG,RESO NACIONAL SfN¡\I)() 
RErUBUCA DOMINICANA 

ASUNTO: onvonio >,¡u 10· onturio ol ont1: to da fecha : LPAG. ? 

UI 

T CRJi O 

I o 

\ -

o dici ,tb d, 1956 GW3Crito ont~ stndo -

1 . 00 

2 . 00 

;.j. 00 

4 . 00 

5 .. 00 

alconor · dLre D i e c. por .-

ul,,1;p ic o or l n 
, 

ero . lo'"' eac 
el ríodo xplo:t c•ón ul'.'onte l o 
1v· dirlo entt· .... 12 y se result do 6U -

va u1t·p1·c rlo por _1 n 
,. 

ero ele b et·-
I: • s . 

or t ntas vecoo 1 n ' ro e loct" e e . 
ti ff ,1 " n 

11 " n " " 
11 n 11 

2 .- o aatoG o 1 o:c .,. ' n par lo .fiun;; eote 
.J , ' lo, COll i t " 

por o ll~J~u .,I n l 
uO loe oto rectu do& 

búcouoda , en lu del · t ci "n y 
la 

d l LA C 
s zon z 

e 
in :t" li~ 

como n l 
lo miner lo contr on l 

aa dentro -
pru bas 

ncluycndo lo. 
g oto incu rido n l. l boros 

~cae , s1 co o n ot. aa inveo i on o · o e 
y otr s otras, io ~ prueb etalúr cao . -
q ' · e ~ co cci ' e en ur orfo . ·~ neo , 
cnnot1~cci ' tri e r a poeos, c nst ucc ' de -

3.- n 
dCH~ n 
ni o 
dos y 
guier 

4.- i 

oªº 

·, , otros io acco o a laG ' as d e .. -
" . . 

l do 

cual r 
~ac 
aplic 

o 

e 

uo ooo fon o 
o en xcooo ol 

10 loo o 
cont lo r ucr 

suc .,ivos. 

I 

an d oc bolso.-
... querimiento í-

tm s r trauoi' r 
onto::. par C, 1-

,.., º ... J._ 

.. len e ón 
j re on cual 1ie' a o el 

star el ni o re u 
efioie1ci ae ulada al 

sto de ou rfici e primor 
, 

dol. 

o ,pagarú 1 

lo do .. pu 

abril el •l e de a o iento . 

5-- 01 nt r o~id, 1 t •rm-no dol l .~r o de r;xp1_2 
e I depositar ' en lirocc i ón Gen& -

o ol l -o ol 
no cuales t n 

,, o r as .. .i. e:- de 10 , o. 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: cnio u l · 
o i b r 

inicano y 

nt' r •o Contr ato d PAG. 8 
1956 ~u cr1to l 

• con rid. c. • 

Con tonor i d o p t· d l o-
nt n qu e o u t r oe e-

cu lq ier Bl o inero , I.A d porit r nu -
vo ap 1 o lo lo 1.ero:1 r ducidon t l co-

o t ~n po co I al 31 d a·c10 br o-
él.icho o. 

{e) ~ nci_ n 

1 .- I 
,. 

rf et ob e l u 
n t 00 u-

J'.' r ' odo d e· ' n . órr o-
2 ceión (e) , die o in o -

1 31 e r 
d ~ a .o on r ' P ro l -
ri ro ( 1ro. J nt cu do -

con l O ->C l 

s 

ate. 10,000 4 .00 8 . 00 12 . 00 
obre 10 000 bnot 20 , 0 O 5 .00 9. 00 13. 00 
' s d 20 ,000 11 30, 000 6 . 00 10 . 00 14 . 00 
11 ti O 000 11 40 ,000 7. 00 11 . 00 15 . 00 

" ., 40 , 000 11 50,000 8 . 00 12. 00 16 . 

" "50,000 11 60 , 000 9 . 00 13. 00 17. 00 
u 11 60 , 000 ? 0 , 000 10 , 00 14.00 ¿,a .. oo 

2.- J. onto e 1.I:l u to d u r i c i qu fu o 
ro cu gui r 0110 d r t r " o et nciún n un 

l o 4Q r ' duci o un 1 onto o 
tos en or o u -( o n cu· lqui o t rior 

u no f'u l'c o cir l im uos to r f -
c :1 ns~der o r uo cto un o ant .rl.or) o~ conc t o 
expl i · ci n e e lot ci ón o do l bore p ur tori s -
ar ol. incrn o b na fic ·.o . 

- i ue -
i • 
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CONG·RESO .NACIONAL 
~ 

l®l,;, SFNADO 
REPUBLICA DoMIN ICANA 

ASUNTO:Convenio .3uplementario del Contr a to de fec ha 24 PAG. 9 
de diciembre de 1956 s us crito entre e l Estado -
Do~i n i cano y Fal conbrid ge Dominicana C. por A.-

i a . 

(d) Períddo de i neraj e 

LA C0 P~ IA tendrá e drecho de computar a cuenta del -
i mpuesto sobr e la renta los impuestos de superficie pa
gados de acuerdo con la Secci 6n (c ) de este Artículo de 
l a manera s i guiente : 

1 .- El impuee t o sobre la renta pagadero con r e specto a 
cual ouior año su jeto a i mpuesto durante el Período de -
.. inera je sobre beneficios der ivados de cualquier Bl oque 
•1ner o ser reducido e~ un sesenta y siete por cieDto -
(67%) del monto de lo~ derechos de superficie pagados -
con r e specto al Bloque Mi nero de que se trat e en el año 
ent onces en curs o y años ante r i ores . 

2 .- Para lo., fines de este i nciso (d) , el impuesto so -
bre la renta pagadero c on respeúto a los benef icios de
rivados de cualquier Blo ue i nero ser, en caso de mi

nera l es de ní~uel l at er í tico, a ella porción de l total 
de impuesto sobre l a r en ,a pagado en relaci6n con cual
quier año , que repr ~sente l a proporci6n entre e l tonel ~ 
je de miner a l extraído en dicho Bl oque incro durante -
ese año y e l tonelaje de aquellos minerales minados en 
t o<l.os lo. Bloques lineros y en e l Area de l PROYECTO du
rante ese año; y e caso de cualesquiera otros mineral ~s, 
l a in icada porción será aauella que pueda ser de termi
nada sobro una base e quitativa ~or un I ngeniero i nero , 
debicamen·te calificado, a cept able tanto al OOBIERN0 co
mo a LA C0..- .U IA. 

3.- Si los derechos de LA C0NCESI0N con r especto a cual 
quier Bloque o Bl oque Minero son cedidos por LA C0MPA -
4 IA a t erceras personas ( incluyendo una asociación en -
partic :.p c..ción en que LA COs J,iu IA .>articipe con una ter
cera oarte ) el cesionario tendrá derecho a los créditos 
que hubieren f avorecido al cedente contr a los i mpuestos 
sobre ¡a renta en relación cor l os i mpuest os de superfi 
cie pagados sobre Bloques I iner os cedidos; en el entén
dido de ue e l i mpuento sobre la renta contra el cual -
dic ho cr dito fuere computable será el i mpuesto sobre -
la r ent a >agadero por el ovsion i o por concepto del 
minera j e do l os r espectivos Bl o( ues ineros transferí -

dos qu6 el cesionario pueda l abor ear. 
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CONG·RESO .NACIONA L (t"t! SENADO 
Rll'U8Lll..A OOM I ~ ll..ANA . 

ASUNTO: onvenio Supleitontarj.O 1 01 Contr ato do .fooha 24 PAG. 10 
de i c ombra do 1956 oueci~::..to entro el 'oto.do -
Do i i c ono y Fuleonbride;e Dominio na ..:: . or , • 

4 . - n e l caso de c+uo ;., I A cor i cnce us act i vidu "'"' 
deo minoras en euul\.,.u.~er lUoqu.o <n~o y po:;ter iorm<.,n·c13 , 

por cualquier rozón, r.u.ar,enda o t ermine tales · cti v ·da. -
dos , t;a.loa 'Bl o r;¡uos 1 inerc o desde el dí.a do la ouspensi6n-
o t o:rmi1aci ón serán conai derados dentro del er í odo do -
ot noi n y no de1 r.#odo do inerujo. 

(e) Varios 
1 . - L C I tendrá J o ci 6n , on cualo:;;qui r ocasi6n 
u ocaoi onos que escoj a , provin notif i c oión o la Di rec -
ci6n Genoral de t11 oria, a r,nunciar ou derechos en n -
quellaa porc i onea en el Are cubiert a por su CONO JSI ON , 
inoluyou o t orrenoa abarc ados por Blo ueo inoros , aogii.n-
1 conoider-0 apropi do , a ie pre quo cada porción aau do ~ 
25 o ás hact ' :.:-.,a ... .. Al ei'oct uor,oc l a renunei LA CO 'A -

A euw.nistr rr[ ..i l n Dir eci ón Genaru.l d 1ner1.. un 1ua-
pa indicativ o lao áreas cubiert oD por cada ranune1a. 

ton.ró. Jor cho 
p l or aci ' n o oxplotoc ~( n do 

~ 1ca 1 ue baya f ormo.do part 

obtener concosionos ex -cualquier área, an cualquier 
del Area de la CONC -~Iü , -

o:iJ 1pi.-o que d i c ha renunci a ee hubi .ae e! . t u o o.l a.m a -
~ el inciso ( ) ; y o em r o y cuando die o derecho soa -
ojorcido después d tra:nae ·xr ido nao del renuncia y 
que en eoa moment o l o. crecbos de Jxplor ci ón 3 de ox;plg 
tac i 11 dol ' e inc l uí.u no hayan sido ot or gados u cua l .... 
quior otra persona o comparú.a. 

, . - .En c s.tto do quo ouulquier l ogi slac:l.611 inern que !'ue?."e 
r 1 ulgada en lo adel t 1$pus iose e l pago ~ un im -

pue to d o s uperficio por los titulares de &recl • ..'>a de x
plorac.i ón , explot ec i ó:i o miner Je concodi os par ·,L GO -
BI.~RilO, LA CC . • , r cv, noti .t'icaciún o.l • .croturio -
do,, :,tndo de Induotrin y Co erci o , t andrú ol dert>cho de-, 

olcgir , oi nsi l o pr u!1ero , pagar l os i mpuaotos ~~ su -
parficic d · otAeruo c on l · s pro ·.oiono s p crt i i o too de 
l a nuev_ l o~in ac ' ón , y a pCl.t'tir d . dicha ol oooi ón , l oa -
t "rm.ino$ d ast o Al.--tioul o deja r •ún de upl:to · "oc . 

"~r :.ú'o Il. - -
El , reu dol Pll Y OTO a que uc r oriero ol texto de l Artí cl¼, 
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CONGRESO NACIONAL ~ S~NADO 
REP• SllCA DoMINICANA 

ASUNTO: :onv nio uple· ont~lo de Cont to de fecha 24PAG. 11 
do die o bro d 1956 au cri to ontre e l .. e i; do -
Do inic ano y ol<;onbx·i dg Do inic O. por . -

lo Sexto del e :.a;R :¡; B ICO tul como hn i o e en -
d o or el Párrafo I cote .rt"c lo 5 G scr1b -
en el exo ·•en d t Convonio uple ent o y n -
e l o. que l o ol c ual form pn...-to i ntogran 
to d dicho Ano o "C" • 

6 .- l ' cul o ~ópti o dol e B IOO c¿ued 
enter nte supr 

o?.- 1 r •culo e t ~o d _ e R B I0O ued -

nd o ar quo sel 
ºOC VO : { ) D ntr o e lo 
scmo tro e 1 ndori ~ ca 
d in r ~a del GODI R, 

• 8l. : 

e s nt ' a (60) d opu1 d t ox in.ar c ud 

IA auniniat rax•á a l Di c o1ón n r· l 
nfo o t cnico det llado eob~--o l s ac t i v -

dn s d producción, d e 
nero o LA C ~ I durant 

lor c i n y o eoe.rrollo d l po · 1 
e otr a . l in.fo e i nclu • o. a ·-

i ente : 
( i) tos e t stico d l xtr cci ' n y tr t to de 

forronlquel '3 8 xport cion s d t r 
, 

el ; 
(i! ) Un s ar·o e las ctivi des do e lorac i ' n y oarro-

10 aco p fiado ªª "80 1 of aicoo y o -
.c o ' d to ot d.í at·coa, info a de per for oion 

y eot o d to d lor ci6n y d rollo ; y 

( i i i ) I o 
, 

e on sobro lo recio l -
y forrorú. 1 , y cono o por p 

, 
J.G ad ' qu l y f 

el , e 
, 
n parozean n u l.ic oion do co 

put,ci ' n . 

( b ) pr a nta.nteo utorizados l i r cci ón Gon ral de -
inor" tendr 

, 
reoho , pu 

, 
.. avioo con r ou ble t olaci6n 

y e tie poo r zonabl 
h cor c op ... n 

L e ll de c nr•e t 
( 

ndo l os r g1 troa d 

( e ) En c aso de 
quier p 
aión d 

·te de L 

LA o 
e e 

I qu 

o , de la 

r ol gic o , 

ríor e oneo. 

que L e 
IO , t oda 1 
oe rclac ·onen 

1 of'1ciu d e I '3 
1 . 

, 

ú 
i n! o 

l e 

c . n y d to on o e i ' n 
co y ooqu ' co, inc l u -

avino de r enuncia a cual
ci one s y d too en po·e
l or c ·•n , d sai.~rollo y 

·· ón min r as d l úre a l cu ' l oxpl ot· n .m ~ , rt.n enti:ega os
e o v:is o . l r cci n Ge nc~al d e i ner í a en 1 o nu 

- oi e 
i a . 
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SENADO CONGRESO .NACIONAL RI l'lJBllC:A í)()Y. l f',.ICANA. 

ASUNTO: onvenio Su l i:io t ' :i..:• o ·do1 ontr to d !'ec bu 2.,.PAG. 12 
lle d · cic brc e l J5 ; ontre e l st do oI:J. ... ru.ctm.o y F. l conbr i d o o i 1c na c. por A. 

( d) No obst te cu lquier 
n Art ' cul o . 

B l 
ci ' o e ntoo, o 
d il'l " Í -· cue oxacino 
v lae i no interpr te 

1ci6n e contr r i o · ncl -
~ no t ·' obli a -
nr llOl." ' B 

r · t1,. a. lo 
docUr1onto qu envu lv 
onoa dad too o d ~t 

Gon r l -
l re -

00 y -
proco~os t ' oni ·os cretoa. 

(e) Cu le u1 ra ntos, pruob , atori lo , .tos o -
i o e on s o por O I ' co:naid 
r oo co o ntc e nti por L G DI 

y no v o tare r ron o (o fun -
cion o o le del Bl m. uienes ropin 
ente no leo c onoi _na) ain el x,px•ooo c on ut i 1 nto 

e cri to de !Ji CO I , durant l "6 ino do COI 
O IO, o urante to o el tie po on que ol área cubier
ta por cho inío a per o.n zc dentr de 1 C 1C -
SI " • 

t ' c le, 8 . - ~1 
d ent r cnto supr· ido . 

ticulo ov no del O IOO ClU -

Articul o 9.- l Art ~c lo ' c i o del CO R TO B S coque-
d ndaao par qu a lo o : 

" e 0 11
: AL •.1,J~.;1.1"1.u o l notir· car ' e e a vont o trasp co d,. L 

e e I0I y uo bi ant v.t o c r tario ·a o < o .u --
du tri y Co rcio por coni e t l a cció ner 1 e in ~a ; y 
nin a v nt otra os r ' v ' lido sin l conaenti iento pr vio y -
por crito l e torio de t do d Ind.u t ri y Co r c· o• e lvu 
en al e o.Jo on que l tr r i ·oncie en favor d un crcedox· 111 otoc 
rio o tit .... l d · lBÚ> , l ro g~ "vtim n l:'OOUlt de un procedimiento ele -
xpropi c ió , forzosae ~ • pc~aon o co 

.ion i a nu.irir ' lo i 
I n rcl c16n con lo e l e 

I l "b pon.a bi id n r 
8 O O V i o 11

• 

obligac1onea d I 
tra pasa o , doj do 

o 
LA C 

·chos r ch s tr sp_ 

A1•t ' culo 10. - l .Artículo ~C':.mo l i o:i."o del C 1 ........... ... ! 
CO quod entor ente supr-l i o . 

11 .-

( ) Lo~ ben f cio•· conve 
undo el e I no so xt ~ 

oo';.I . o el Art! culo ócii no 
or onae f ' i ~ r ' al s 
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' 
CONGRESO NACtONAL 

~ 

SENADO 
RU•lJBLll...\ DOM \1 (.ANA 

ASUNTO: conv enio Suplemént arlo del Cont rato de f e cha 24 PAG. 13 
de dici embr e de 1956 entr e el ·.-.,s l.ado J.iOllinicano 
y 2alconbr i gde Dominicana O. por A. 

que habitual mente r e~idan en l a República Domi nicana o a l as compa

ni as organiz~das sec,in l as l eyos de la Rcp~bli.ca Domini can~ que no 
seen L.'1 COMJ? A IA . 

( b ) no obstante l as di spoi:;iciones del rt culo Décimo c•erundo del 

COW,' ,l O BA.SICO , l as maquinarían !" eQuipos 0 herramient as , repuestos, 
m· t crias pri~as , product os el abor8ios o semielaborados , 0nvases o 

componenten y otr os a.·tí culoa , excepto los productos del petr l eo , 
combus tibl es y lubricantes en c u.alqui er forma , no s~x ' n j_mport ados -
l ibres de i mpuest oB , cargas , derechos u otros r ' 'IIlrnes, si es¿:is m~
qu1narins o ar t ículos s on pro :htcidos en la Re·'\ú, lica Domi nice-na en 

condic ones compet j tivas en cuanto a cantidad, c.:ilid•d , t i empo de en

tre( ~ y precios con l os t í culoo extrenjeros despué ,., de su :i.mportaci6n 
libre de derechos . Queda convenjdo y ent endi do 0 s i n embargo, que en e- 
so de que surPi er e alguna controver sia en r el aci6n con los té mi nos de 
es te Articulo, los embar ques orden ados o recibi dos n o sufrir an J emora 

en su entre ,a por l as autoridades . 

Art culo 12.- El Artículo D~ci mo Tercero del CO ~TnATO BASICO ~u~ 
da ente~<Unent e supri mi do . 

Artículo 13. - El Art ículo Décimo exto del CO,TRATO B SICO queaa 

enmondado par- 1u"' titui r 1.,_s pal abras "independientes de" por l a f;; o.

l abras "en adi ci 6n a" . 

Ar t í culo 14. -

( a ) l,a s di ryo<Jicione lel Art {culo D cimo S p 'timo del 00 TR~TO -
BASICO n o s e aplicerín ~ (i) , enef icios que se r~l acionen con i mpues 

t os sobre l a rent a ; (ii ) bcnef lc~os que se rel '\ t ionen con l a disuoni 

bilid~d de di vi s as ex rrnj ~:t•~ ..., , o a ( i ii) benef i. cioa cor dados a 

ot ros con respecto a l a ex Jlotflci6n , induf.1triali z~ci6n, extr a cci6n o 

expor t ci 6n de miner al es en el ca zo ele que LA CJ 1Pf. ... IA no e s t é dedi 

cada , en el momento en que esos beneficios sean a cordados , al minera 
j e y proce Lruni ento de los miucr~l es con respecto P l os cual es esos be

nef•ci oo lucron acordados ; conveniéndose , sin embar go , que en el C8SO 

de que LA COMP .nr1 .. poot orio:rment e emprenda el mincr a j o o p1.. ocemuni en
to a.e ,,mi nerales r eopccto de l os cuales esos bc>nef i cios f ueron acorda

dos , LA COMPARI A t endr l el der ~ch o , en el momento en que se aedique a 

dicho mi ner aje o procesami ento , ~ cual esq ·~ra o D tooos de los bene

ficios que primer.mPnto fueron a cord~dos y que eat ón dioponibl e s a o

tro~ de apu s de l a f ech a de eclte Cohvenio con r esp~0to dt l a explota 
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CONG·RESO .NA<;:IONAL 
~ 

Jlii.11 SENADO 
Rl'rúBUCA l>O."IINICANA 

ASUNTO: onv io uplem nt~io el Contr to techa. I''-PAG. 14 
e icie bre de 1 56 entre ol t do o · n · c a 

y leonbridge Do inicana C. por A. 

ci ' n , in u triali·aci ' n , racción o e ort e 6n de e oo minar les. 

(b) 0 de conroruidad con la ley, LA e IA 01·giere girse 
por 1 a diapo:;.ic ione:J de cualqui :i:· ley 1 era quo on l f'uturo adopt.si 
re EL G BI l y inera ctipulw:· que al e ectuar .aa elec-
ción L1i e Il: d.ber' renunciar a lo b n ficioo de cu lqui r l y -

net anterior, LA CO ' derecho a loo beneficios ocor-
d dos a ott•os soeún cualquier. ley minara anterior. 

rtleulo 15.-

(a) Como uno ooc nsac· ~n por l ao ex ncionos de impu otoo pre -
v1eto en la 8 cción (e) a eote Articulo ; LA C ~ IA p ~orú al GO -
BI m O un pu ato con una tarifa de treint y treo or ciento (3?')
anunl eobr la R nt Itlponible e C A. la d•torm1naci -
do ou onta Imponible , O A IA te ' l derec o dod cir, 
eón a cu losquiora otra deducior. a ue fu ron d lu · , 1 o que o 
indican a continuac· n: 

(i) Un d du,c ·~n por e r ci ci ' n d la -~~ ....... qu Cu,,u"~~·•~A -
decidiere cargar p a fi.noo d i u sto ta. un l ' te del iez po -
cient (10 ) por o 'do mJ Co tos preciabloo, y 

(iii)U doducci n por 
d cid' r car ar hast un., , 
sob1 l a o·ntidad del Dieu 

ortizaci 'n el s m qu C iA -
~e dol e neo por ciento (5~) por o -

lllo s d Pesos Oro ( 10 ,000. 000. 00) de 
ga too do pre- pro ucción que hnn ido exceptuados do loo Coatoo e 
ci·ble cción (e) d l oxo 11 11 'U oe djunt· e 0 tc Conve -
nio upl ont rio y que forma pax·te :l.nt gr l d l amo ; conViniéndo~e , 
oi bar o , que n'nguna d duce 6n por depreciaci ' n o amouizao · ' n ~c-
r ' 1 tidu ,1 J.'8d ·co la llanta on · ble de LA C< IA en cu l quic:u•-

~ o or eb jo de o·a illone do F o Oro ( 6 ,000. 000. O) . 

La cantida por la cu ' l l oducci -n or eonc pto de opr e 
ci6n sea nenor aal diea por c~en·o <10) o l deduce ón ✓or ortiz -
ei ún ooa nor del cinco por ciento (5) n cu· lquier afio podrá ser -
e a a en to o o en parte , ( on dicián al d·ducción por - - -

- Oi(JU8 -

ia. 
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CONGRESO . NACIONAL SFNAOO 
REPUBLICA DoMINJCANA 

ASUNTO: Convenio Suple.:ientario del Contrato de f ec'_a 24PAG. 15 
de a· c e1bre de 1 ✓56 entre el Jtad üonu.nic ano 
y Fa, conbridge Dominic a. a , C. or A. 

depr cciaciún del (10~~) diez por ciento y a la deducci6n por amortiza -
c i 6n del (5 ~) ci:-co por ciento)en cualquier año si0"t.iente , hasta e l -
lí ·te en ~ue la enta Impon:. le no quede r ducida a una cantidad ?Or
debajo de Cei c Millones de resoe Oro ( ;6, 000 . 000. 00) y ~sta que l as 
deducciones por dep~eciaci n eouival gan al ciento por ciento ( 100~) de 
los Costos ~epr ~ci able s y la deducci6n por amortizac ión alcance a Diez 

illones de Pe-os Oro ( 10 , 000 . 000. 00) . ~as definic:one s de .enta Im
ponible y Costos Dcp1.eciables est:in c onte. id11s en el Anexo "A" de este 
Convenio . 

Si u~ COMPAfiIA roaii za cualesquiera de sus actividades inclu ~ 
yendo sus ac tividades para el a inistro de vivi en~as para bUS e_pl ea
dos , al trav s de una o nás personas o comp as conexas, controladas
º fi~anciadas por L CO JJiIA, LA C :AírrA y esa otrc co ~pa- i a o compa 
- ano ,er oonas serlui consideradas como un conjunto econ6 -icc y suje -
tas a las disposiciones do este Artí culo 15. 

LA CO A IA deberá presentar e da año una declarac i 6n jurada -
de su Renta I m_ponible y pa. 1ar el impuesto estt1blecic.o en esta Sección
( a) de la manera en que l o dispone el Frimer llegL .. :iento No . 8895, ::, a 

l a aplic, ci6n del Impuesto sobre l a enta , de fecha 28 de noviembr e de 
1 62 , publicado en l a Gaceta Oficial o . 8723 , de fecha 26 de dicie~bre 
de 1962 ~ tal como dicho Regl ament o e s t á virente a l a f ocha do este Con 
venio. 

(b) LA COMP A pagc.r_ , hasta e l l ,ite en que sea soli d~ria -
mente re~~ :l.Bab~e de conformidad c oL laP leyes dooinic onas y en aue el 
deudor pri cipal no los pague , l os i ~p sstos o c>.tribl c iones sobre 
l as primas do seguros pagadas por LA CO JPAltIA, convi ni\ 1doso ? s i n em -
b'lrgo, que la r ospons.billdad de LA COlPAflIA , e~ relaci6n con ese i m -
puesto , y con r especto a lo segur s emitidoc: por una co .lJ?~Úa extran
jer que no asté raá:c ada en la Re¿~b ica Dom:i.n.i~Jna, pero que pudier e 
cst~rl o de ac~erdo con l os estatutos y l as l eyes vi~entes l su país -
de origen, no excedan l a tasa que f uere ~ayor del 5-6~ o de l a tasa de 
i mpue s to de aplicación gener a l pagadera sobre l as ,r i ~as de p6l izas de 
securo e:w.i tidaa p or compaúr-s douin canas do seguros . 

sigue 

i a. . 
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SENADO 
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ASUNTO : 

CONGRESO NACIONAL SENADO 
RfPUBLICA DOMINICAl-<A 

Convenio Suplementario del Contrato de fecha PAG . 16 de ici embre de 1959 entre el Estado ominict.....;_o 
y Falcon"Qridge Dominic ano, c. por A. 

(c ) LA CO I~ :.~: c amente pagar ' los impuestos y .e~tuará so -

l amente aquellos otr os pagos que se consignan en los ~í c•1os 5, 15, 
1 7 y 32 de este Convenio y estará exenta de cualquier otr o i mpuesto o 

recar~o , ~r es~nte o futuro , bi en sea sobr e el capi tal, la renta, l a -

pr oducc i n , l a manui'actura , los per misos de expl otación, o de cual qui e 
otra 1orma, derechos arbitrio í i. cales o municip les , gastos e i mpu!!!_ 

tos de registros o transcri pc~o ' , o de derechos inmobiliarios , o de -

ot~a í ndole , i.I:lpuest o sobr documentos y cargas e im tos de cual -

quier otr a naturaleza incluyendn erechos de exportac ' n , impuestos o 

c gas por el uso de agua extr ' por LA COllP I A de r ' os o de s us -
propios pozos , pagaderos al GOBI ERl O o a cualquier entidad estatal o

municipal . 

Cualeoquiera personas o compa ~ J que participen juntamente con
l a CO IA en la exploración o explotaci6n de LA CONCESI ON pagw:~ y 
retenu.rm ~ uellos i mpueatoo que LA CO :A:fiIA est~ obligada a agar y 

retener se--ún los Artí cul os 15 y 17 de e ste Convenio y se benefi ciar ' 

e l as exoner aciones descri tas en esta Secci6n (e) ; en e l entendi do , 

oi n embargo , de que 1 i disposici e de esta Sección (c) se extende

rán a l as personas f Í "icas y co p í ~ ~ articipen juntamente con 
LA CO IA en l a explorac i ' n y expl otac · ' n de LA COIWESION sol araente 

s i EL GOBIER C recibe por l o menos la misma cantidad de i..:.. ~estos s o

bre l a r ent a sajetos a ret nci n sobre l os dividendos (se úr... son defi 

nidos en la subsección (g) del Artículo 41 de l a Ley No . 5911 de Im -

pues t o s obr e la Rent a , y sus enmiendas , según esa ley está en vigor -

a la f echa del pr esente Convenid y que se deriven de esa expl or ación

º explotac i 6n conj unta, tal como EL GOBI ERlO l os hubier e r eci bido s i 

e sa expl or ación y explotac i ón c onjunta hubiera sido hecha unicamente-

por la CO 

te por LA CO 

y todos los dividendos hubieren sido pagados JllicameB 

IA. Las exoneraciones descritas en esta Secci ón ( e)-

que no se an aquellas que se r elacionen con l a exenc •ón de cargas 

i m p o s i t i v a s y d e i m p u e s t o s s o b r e 1 u 

- s i g u e -

i a . 
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CQNGRESO .NACIONAL . 
ASUNTO: Lon io Su J. nt. r1o del ontr t

0

0 de f ch 24 P AG . 17 
de diciembre de 19:. e tr el Es do ominicr no 
y 1 • el conbr d pe Dooiuici r • .., <,;. or A. 

im or t e 6n de ~ut on6vilP. • ensere~~~ e Q.~ , y efectos pe~.on· l ue 
on per zible e # el tícu_lo éc~ino do del COI R. "i.'O no 

~e €xtender na lo. pl e edos d L sean éstos de na io il~ -
dad domin:c~na o n6 , o a per~onaQ o co a í a y sus e pleado, con lo 
cun le J COHP /; c-:,m,r t.o servicio" y obra s . 

(d) o~ min r l sr- ~e ex or ten en estado Zk~tur l parn proce -

L e s emie nto ex. riment,r l en pl ntaa pilo os 

o - a ue l l ~ co pahí a ~ a l r cu l ~u LA C 

perten zcon 

IA h éJy tr pa do en todo 
o en rto u- derecho 'ne t,; Conve.~i o, o a cu~lqui er otra co p2 -
fií a con l · cual hDye contratado A o t r ab3j os oxpori.mcnt· l s, y las 
renta. ~e d r en de lo mi oe, este n oxentas ae t o o y cu le • 

i era impuesto , incluyendo el im u ~to p~gad ro según la~ cci6 {a) 
de e ~~e rticulo . ~ele ao de miner~l ~o ruc oe exporten en estr1o na -
tu~ 1 iL r v i o roe so o e ncantr c~6nJ ~ ~t miento o refin ion~o en 
p l antas d e beneficio , pa otro no 
t ele~, l e~ impue tv y cor& a fisc · l n ~ r,n 
do conv n an OOBIERNC y L C con a 
eª~ecífico , ¡ a f l t~ de e nor- convenios , se 

e-n proce oc experimen • 
ell os que de muttio l cuer

teri orid~d para cada caso 
plicar ' n lor puo t os de 

CP cter gen~ral eobre lo~ be n ficio~ y operac~one de las e mpañí as 
ue reAliz n oogoci.O'"' 1JDilares en lé Rep ' h l i ca o·•dnica nu . 

{e) El onto de_ brc l a renta p:-.1 d,Jro or L e -
P. IA en cual quier afio y el pago c.rn.l i · ... o r.ar 

. 
tlete irn do ce a cilcrdo 

con l e~ di o i cion F de l· Ley o . 5911 ~p I rnpue~to obra l o cnta : o.e 

fech~ 22 co mayo de 1962 , ~ ·e us onmie a h,st~ J. omento , y de e~ -
te Convonio , incluyonc o 1 Anexo A; en el cnt nd:i.do , sin embai ~o, de 

rue (i) di ch Ley J911 no ~e aplic·r" en l a medida en ue cea e ntr rio 
a l as d i"""'O~l CiOlle 

., 
de n~te Conv ni o , i nr.l uyendo el xo ; ( ii ) nin -

gun::i l ey •t e fl..,_":'J i ... nde di ch Ley 5911 ni C:Ué::•l uier otra le;y o ningún re-

glf -(mto , ue onmi nde el Pr-i er legleoonto f. o . ee95 ni cu:~ l quier otro 

re l · merrt:o o decreto ue e edopt e an el íu•.uro, se aplicar& a L ... C .... -
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CONGRESO NACIONAL . 
~ 

r.t.ll SENADO 
•Y.. RLI'UBLl(A DOMl"Jl(ANA. 

ASUNTO: "'onvPn. o Sur,} el"'Íe nt ario del Contr'lto de fech3 24 P AG. 18 
) . ~, rei 1°56 , entre el E~tPdo Domin · cnno y F~lcon~r·a l 

1Jomini"·n~, l; , or A. 

I i l Y, 
p 

too d c to to o-
IA n cu l i r n u el 

p o d 1 orm di t i nt, 1 qu e pr vé 

, n 1 I.cy 59ll t o 
r nto o . 5 1 e-

r ; ( 111) 5911 o e lqui 

1 

t 

p 

b j 

l 

d i 

n 

(b) pr t 

cr to 

n e 

i ' i 

r ¡ n 

d 

re t j d :O 

(1 

t1" int 

culo l .- . 

Ot'O l 

1 o r 

o 

o r 

t 

1 id do r 

no (33 ) . 

or t o 

ui r otro 

i cluy 

1 

to de cor.v 

1 t l ci 

1. el 

r l 

ito d 

ci i } de te rticulo. 

rt:!culo 17. 

n 

1 d 

dct I 

11 

o 

1 o d ooi to~ ue 

1 

• .. e o 

o r - t or 

nio 

lo 

1 

e 

n r d l 

e nt.r1 ución , 

o 

r o· , uc 

: ( 

rinci 1 1 

re-
o 

1 d rrollo 

L 

1 nci r lo 

( ) n 

• ci nto (18 ) 

o l n t rif i ocho or 

rt:t'.culo 45 d y o. 5911 d to 

• lo o t ni o de lo. di id o • Y~ 

1 o d 

l 

I • • 

n 1 p do 

ro ol nt y h 

lo 

l it 

no do 1-

n u ol i 
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CONGRESO .NAC:IONAL ~ ,,i SENADO 
Rl: 'URLllA DOMINICANA 

ASUNTO: Oo ,veni o ' u 1 e n\.ei r i o de l " ont1oto de ech, 24PAG. 19 
de diciembre , 195 , en~r e e l s t·do ~omini c- no y le 
clconb ... i d ge Donini c ana , c. or • 

t.em.n i mpoé it i vo del domici lio pr 'lncioal :iol a ccionis t a di5pongn un cr é

dito u otr~ deducci n aplicable al 1m~ue to sujeto a r t enoión centra 

el i.":lpuer-to r.obre l a r nt · C"!n que <le ot z·o ruodo se gr2var!a c1 d.:. cho 

i::! Ccioni ta en di c ho d?mi cilio . En caso do ue el irnpuef'to Gea retr-ni do 

de é' Ctt rdo e::>n l e pr e cedente e""tipula c i 6n y más ter de se de termi ne,. tal 

como se e t a bl e ce c~1 l i Subsec ción (3 ) de esta e cci6n (a ) , au e ningún 

crédito por conc ~ to dG im¡ uoFto o qUe sol amente un cr édito p.rircial , se 

consign en el régimen t ributario del do, i c i lío del .. ccionista , e l mon -

to del i pue to rot :-ii o , o l c '-1ntid d ue exceda al crédito , &.1.• ' n 

re~:1bol o dos junto con interesar, · 1 sois por ciento (6 ) anu l a par t ir 

d~ la fecha re p,c i vas que los impueat s h&yan ~.ieto re .ni rlo E» , 

ci 6n. ara lo- fine~ d ~ e ta secci n : 

{l} Se consiü e N ~{t t"UO dicho cr édit o o d educcj.Ón ha ~ido con• 

s i gnado en J os e o m ue: 

(A) el ~ ccionist· e cibe ctualmente d i cho crédito u otra 

eeducci n; o 

(B ) el a cci oni ta hubi er-a 1.•ecibi&o di cho crédito u otz.,a d e 

duce ón , si tc1o su ingresos hubie~en con 1 t i do de t~ l c~ 

divi d ndos y él r .. .:> .. uvie"'@ oxencione , excl u .... i o ne o deduc

ci ones y n i np,lin otro crédito quo no .1. uerr el cr e?dito por los 

· .... ucstos de"'Crit o (=!~, l a primera porte do ost 'lecci6n oa

_géldos a 18 Repúbl ic, Domi nicana y si el accivni ste hubi e Be 

ejercido v ,~rocho de el e cci n bujo 1, ley l occl de modo 

o.e h ed~\.,, opl icable el cr édito m~yor obr-e impu e ~ to$ que 

se~ permi sible con r ~ pecto di videndos ~egún dich, Ley. 

(2) J.!,l t ér mi no d i videndc r 11 t endrá c-~l c i enifi ado d..:&crito e 1 e l. 

inci ~ o, (e ) del. Ar t ícul o 41- d e lt• Ley 5911 de ! mi uest o sobre lo ~anta , 
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CONGRESO NACIONAL Sl:NADO 
REPUBLICA OOMl NlCANA 

ASU NTO : "'º e io Supl nt rio tle C nt ra de t ch PAG . 20 
/ de di cien re , 1956 crttr l ,.. t do Do i n· e no 
l l conbr1dge c·.iini can , C. por A 

oeún ha ido en~cn dado y e t é en vi or al rech· del r e ent e Con -

v nio , ~n el n endido do ue e l t # i no "betlef5 c i o :,' , egún l . 

e n eJ. i n i do in'!iso , s r n l o icio" c ui put o d cu do con 

l os pr nicipio d co t ' b l i d d gen r lrnen e cept do , e pl eado por 

e 

(3) ( ) U • d ter i e l #u o d c i i ' n de cu l u er t r · bun l cor -

et nt d e Juri dicc · 6n d l do i ci l i c ~r in d u to del 

a c io 

o na r 

t n e x·c d e la 

1 ci6n o !.nt r t 

berna ont Al d l domici io 

b1li d d ~e dimo ~r' i oq o d duccion a 

o lig toria niti a. r u nci1:; 

i de ue~t oo deJ ccio 

e l cntidC' d 

tos r tenido 

yente y o li 

u di cho cr ' d1 to o deducci on e o concept o d i mpuea-

r r vi en e h 

Un r e n 

" l.ic Domi1 · c .. n on oced nt t 

1 s r t d l Conve nio y 

e l r gu ci "'n o 1nter pret c i "n 

r á conclu

c n i de

plic ble. 

t i dc r t 1 ú nc.i. d o u. cr di o u o r deduc-

ci ~n o ~ di ponib e no obl t or ia p r i s p cs . 

(B } n e 30 d ou el Dop t cuto del Te ro d~ o,. t ·dos 

'nido de éric• , d if un cr 'ito ot a doducci ón no serlí 

penni ibl m ccio i t do cili o en un do d -o t dv Uni -

do d r ic n r a .ún d im. u t ~ d" --:1 "\i.cano sobr le r ant r eteni-

do en l .for en ue d fin n l pr nt.e Convenio, . det~ i-

ción no erá f i lo concl yente. , o ob t, nt e dlchu regul aci 6n , .:.L <~ 

t ndr á el ccr ocho n lo uce vo a ret ener el ue to obre l · 

r , ntt· obr ~ di ··ia ortuo"" o acc~oni t s h t que o acc o-

nL .. t !'S not.ifi uen . e IA ue ( ) ·1n repr e entllnt o del er..-i c:i.o 

de R n" ,. de ~o ... -- t do Uni o d ~ri ca hn r ch · do l a -
d !=1pOn i bi l i d del crédi to o de ot a <.lnducci 6n, (b ) que l aa b se para 

e "'e r acha ~o n perml tir;n e e cr ' dito u ot ra ded ice· 6n gún l a o pr esu.n 
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CONGRESO .NAGIONAL ~ 

f,.áll SENADO 
Rt:l'UHLl(A 00\\INH..ANA 

ASUNTO:convenio C!uplem rtt.r fo del Contra to de f , cha 24 P AG . 21 
de dic iembre , l Q56 entre "1 l ,sta do ominicDno y 'Frlconb1 1d ga 
Domi niccna , C. or : . 

cienes se 1~lade en Sub e cci6:i {l) (E) de l a .... ecci 6n (aj cte e t e r-

ti culo 17, y (e) quo el a cc.: onist i n e n ., 1 iniciar lor- pro e •di"1ie nt.cs 

par' obtener u.r.n dcter ir · c16n judic 1 ... ce rct.1 de l,l di ponibJ..l d d , -
gún 1 i steria impositivo de lo Es1.ados Uni<lo de Américo, u.e un cré

dito u otr de ucci6:n ati·ibuí.ble al impue t.o d minie l'!O s cb1•e la renta 

reten do . El nccionia ta , a expen e d ~.l G0BI U O y de3pu ~ de h· berle 

d do a los consejeros l eg l del GOBI :RNO una oportuni dad p :r parti-

cipar has o el J imite en e. a permiti 'o por la L y , iníciar ~ y con-

tinuará co dicho procodimiento ju ic1, l , _ cluye1 do ape~-Ac:to ,es con

tra dcc:!.sione ~ cdver as, egún sea pe:nni .. ible hasta u 1 soa in orm<.1-

do or •L .o I ER O, o por lo a bo a do,... de !Er•1 , --u procf.dimicnto·~ t.adi-

ciorv les no deb s er inici ados o continuado . De puú que el accioni~-

l. C~4P.A 

BI NO no t en:t r ' el der cho 

GO

rete r el im ue to ~obr e l renta sobre 
di viden"10 pa ~ doc o ose "cci oni .,~a h· sta , e unél decisi n judici a l fi 

na l e o t eng en el "·ent1r o e que un cz·Sdit o u otra dedue,ción atri
bu.ibl r al j 1pu.e to domin:1.cano retenido es ~rmi ible según e l ~ista_1n 

5.mposiv ' v o de lo Es t do Unidor. de Am "rica . S i fuer !'inalmcnte dete r -

r inado ue un crédito ot a deducci ón e p rmirible, es ~ ccioni~ta la 

pag--r" a l GOBI NO el monto del impu st sobra l a r ent que <le otra ma

nei-a hubiese ido r e ()pido r.i e 11c ..... o ch ~n no hubie e oido hecho, m!-s 

intcr e~ e l sci3 J.or ci 1,to {611 ) nnulll " pa rti · de l a fochas res•>er:ti-

VN J en J.a e, cua l e ne ,i puert o s ujeto a r etenci6n hu i ese s · do pag do . 

(b) n ca ~o de ue el it1 uonto ~obro la rent· sea r etenido de 

d1 vidondo pagados a un ccionista or L C A IA ogún la~ disposicio-

nes de l a ecc ón ( ) y es a ccio a tr•,ncfiere voluntqri a o i nvolun .. 

t 1- r irnnente, su& e cc'iones o una per:wrJr.i- o ontidfld oue t-enga ot ro domici• 

lio nrind p' 1 par3 fine'"' ()e i 1 ue. to, el impUG"'t,o r;obre 1~ renta ~er ' 

~$ accioni t ce ·onario a l a ~a
sa má. a l ta oobr l cu 1 el i m uerto ~obre le renta hubiese r ido rete• 
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CONGRESO NACIONAL SFN/\00 

RE UB ICA DOMIN ICAN" 

ASUNTO: Convenio Supl emP.nta;io del Contm de f <➔ cha 24 PAG. 22 
de dici embre , 1956 entre el I'st ado Doain:!.cano y 1~ li'alcon-
br i dge Dominicena , C. por A. " 

nido de los di v1dendos pagados a l a ccionista cedente en el cáso de que 

l as a ccione no hubi esen sido cedid a s o a la t asa que de otr a manera s e

r í a apJ icabl e según l a secci.6.1'1 (a ) del Artícul o 1 7 del presente Conve -
nio . 

Art í culo 1$. - Los I stndon de cuentas , los est,dos de eananci é,s 

y pérdidas y de super· vit de LA COMPAÍJIA , y cualqui er otr o estado f ina n

ciero preparado para di stri buci n genera l a los accioni stas de LA CUMPA

~I /i , ser n preparados de conformi dad con lot> pri n cipios contables g~me -

r-almente a ceptPdos y ser{n certJficedos por una fi rma de cont a d.or es pú .. 

bJ.icos de renombre internacional satisfactoria éÜ GOBI.!;!;h'.NO . L as certi

fica ci one s de l a firma dn contlldores p~blicos aut ori zados , deberán espe

cifi cé'r , ent,re ot1·as co""as , < ue los cálculos de l as obl i ~a ci ones de LA 

C01\I._ ,¡ I A por concepto de im uer•tos frente e l GOBIEHNO han s i do hechos 

de co11formid1d con l ac dispos i cionr>s de es,,e Convenio . 

Ar tículo 19-- LA CO!L A I A quod~ autori ,Hda a l l evar sus libros 

de comerci o de confor :mida u con los principios contBbles generalmente 

aceptables . r ueda entendido nue esos principi os contables genc rHlmente 

a ceptDbles permi ten l f' depre cia ci6n y amo!'tizaci6n de lo<3 a ctivos de LA 

COI4?A~I A a tasas distintas de aque l l as previ s t a par.a fines impo~itivos 

en el Art í culo 15 de est e Ccnvenio , y perMiten 01 :::-eajuste de l as obli -

gacioncs , tal como s e dispone en l a Subsec-ci6n 13 de l a fecci6n ( e ) del 

Anexo "/o. 1
• • 

Ar tícul o 20.- No obstE n te l a~ dic:;poG i c 1 ones dG cual qu i er Ley , 

de creto o regl am nto e.el GOBI mm, l os int e.i.eses , cargo s f i na ncier os , 

comision11s y otras c a r géle pag~der e s por LA COM 1 AÍHA : 

(a ) iobre prés t anos he chof' a LA CO!'WAÍ IA por 

cu a l esquiera de sus accioni stas ,ue se rel a cionen 

co n 1 ~ constru.cc L6n y l a operaci6n del PROYECTO; 
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CONGRESO NACIONAL ~ENADO 
REPU8U<.,\ DOMINICANA 

' . 
ASUNTO : Convenio Sup l e.menttlr o del Cont a to de f echa 2lf>AG. :?3 
de d. c i "lll. r e U\.' 9 6 , ontr o el , t do Dominio no y Fr l co r .. rid e 
Dominic 11 , e. or A. 

(b) bre pr ' t o hec ho~ r- i ns-citu-
e n 'i • nciera ue e3tuviP.ren g· ran~iz· rtos o va-

ladoo or cu le oui era de l oa cc i.onirt B do LA C -

Ph IA ,,t e- . e r _1 cionon bi en e con e l PROY CTO o 

con ~~~lquier otra ctivid d r e t i v a L CO?CE3T N, 

y 

(e) robr prúatamo~ hecho a LA CO.~ I , € rantiza -

do o val a,joi:. or cuaJ qu i r a ccioni t d LA e WA IA , 

r lo::; .f'ine d e l · refi n-:>ncir ci6n d e l o nr , .. ta1 os 

ue ~e ~uc:i onan an (1;) y (b) de ast.e r1:,ícuio, 

coru:· t i tuir n g t o d o LA C 4PA I , y s er~n deducibl es p 

oit ·vos y cont·hl eo . 

Ar ;íc lo 21. -

f ine"· · o-

El Banco Centra l de l R , '! 1 · ca Do. i nica n~ , adopt ar '- r euol u c i o

nes c.:>n car cter obl · at orio e 1rr nvoc ble qt1e : 

(l) auto i cen a b neos o in tit u.cione 

f nacier a en el extranjero, en cali d d 

de fiduciarias en be ficio del B· nco 

e ntr a l , d L C,úWA I /1. o U G pre tsmls -

t a • n r cibir el :producto d e los 

t"mo"", de vent de expor t c1 6n, e 

los pu os poi· ,. egu1:0f' y cue lo"' •i 1 otros 

in e~o de L/i C lPA I A a iin e que: 

(A) e f ctúcn p gos de rinci~a1 , pri

ma , ( ni l as h1.tbie re) , i ntor e:,e s , car -
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ASUNTO: 

CQNGRESO NA€10 NAL 
. 

Convenio Supleme'ntbr io del Contrato 
24 ~e dici mb e de 956 entre el Est·do 
y Falcombridge Dominicana , C. por r. 

de fecha PAG . 
Dominicano 

gas financieras , honorarios y otros 

cargo s de a cuerdo con l os términos de 

los convenios de pr~stamos con los cua

l ~s se proveerá directa o indirectamente 

moneda extranjera a LA COMPAtJIA ; 

(B) paguen todos los costos de construc

cj_6n , mantenimiento y operac i ones , 

incluyendo costos de r e construcci 6n , 

de reparación , y de reposi ción , costos 

de amplia ci6n y mejoramiento de biene{; 

de capi tal , en que incurro 1ft CO}PA, IA 

en moneda extranjera , y costos de enui

pos y servi cios y sa l arios de empl eados 

extranjeros de LA CdM.PANI/i ; 

(C) paguen dividendos y avances sobr 3 divi

dendos a los accioni stas de LA COMPArH A; y , 

(D) é.l est eblecer rese1·vas para e l servicio 

de l a deuu.a , pa ·a g. r,t,o~ de ,1pera ciones en 

ntrJned.a extranjera y para el capi tal del tra 

bajo y divide nctoso 

( 2 ) que autoric en a LA COF'IPA I A a rri.:::mtener , dGntro 

de límites aprobados , fondos r eponibl es en moneda 

extranjera procedentes oc l ao ventas de exporta ci6n 

pare:'! cubrir gastos vai:-ios ; 

SENADO 
R.EPU6LICA OOMII' ICANA 

24 

(3 ) que autoricen a LA COl,ú' :I A a obtener seguros pagaderos 

en moneda ·'extranjera , pagar primas en moneda extranjera y 
. 1 

aplicar el producto de c uAl quier seguro a reparar , reempla• 
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CONGRESO NACIONAL SENADO 
REPUBLICA OOMl'llCANA 

ASUNTO :convenio Supl em~nta io del Contr a t ·o de fecha 24 PAG. 25 
de diciembre de 1956 entre el Estado Dominicano 
y la Falconbridge Domi nicana, e . por A. 

zar o renovar las propied des de LA COMPAilIA o al pago de 
sus deudas . 
( 4 ) que perm.i.tan establecer el precio mínimo de las 
exportaciones a que ee contrae el Art c~lo 7 de la 
Ley No . 251 de fecha 11 de mayo de 1964 , enmendada 
por la Ley 185 de fecha 15 de septiembre de 1967 según 
resulte de loa contratos de venta a largo plazo de 
LA COMP IA que apruLre el Banco ~entral , en el en-
tendido de que o rt~c· lo~ J y 21 del lamento 

o . 1679 no tenc 1 ' apl icac· 1 en relae16n con dichos 
contratos de venta a largo plazo; y 

(5) que declaren, en caso de que los recursos proce
dentes de las ventas de exportaci6n no sean sufjci~n
tes ~~ ~ tender a loe pagos mencionados en el in
ciso (1) de esto a tículo , que el Banco Central 
venderá a LA CONPMIA las divisas necesarias para 
efectuar esos pagos hasta el lími te en que LA C0 IA 
le haya previamento cambiado al Banco Central divi sas por 
pesos que no hayan sido utilizados p~ra el pago de divi
dendos en peoos o para gastos de operaciC!J3sen pesos , 
impuestos en pesos , gastos locales de cons t rucéi6n en 
pesos . 

Artí~ulo 22 .- EL GOBIERNO reconoce que Falconbridge Ni ckel Mi nes 
Limi ted es l a propietaria de todos los procesos que ll n sido y est án 
siendo desarrolle u.03 pe.ra el trntamiento de los minereles de ní 1Al.l 1,ro
ccdentes de LA OC¿CDoiO , teniendo der cho a que le sean expedidas a su 
nombre toda s las patentes que puedo.n expedirse en ~claci6n con dichos 
procesos , y que Falconbridge Dominicana, e . por A. , tiene el derecho 
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CONGRESO NACIONAL SE NADO 
ltl r( RI 1( A [)OMI" 1( -'"A 

ASUNTO: ( onvonio Su·>lc.•·tentario del Co1.t.1 ato de f'echa 2¿, P AG . 26 
de i ci mb't'G d 1 95 ntre el E t ado Do in~ c~no y F.sl~ m ridre 
D i r· c n , c. or • 

rrevoc·1ble de utiliz~ r dichos procec.oo aobre urKl b se no exclu j v· de 

manera gratui ve. aG~ como tod~ l a~ patentes que uedan ser expedidas en 

relaci n con eros roe oos . 

Artículo 23 . - LA C . A IA ~e oblig a obs0 rv· r 1 di po i c i ne 

de lo rtícül•)S li5 y 46 d e l a y inora ?Jo . 4550, a 
, 
' e-

ticas de e n~rol razonables par s evi t, r l a contnJ..'linac" 6n del aire y dol 

3gu en las >'rea de ua oper e one p · ra el minera je y el trat mi ·.nto 

de lo~ mine r a ler y 1~ onar de u~ r iduos n forme ju~tad a l a pr'-c 

tices .. prob da•· pal u e t a oper·a c:Lon r- . J,A COMPA se obligo simismo 

a l lev r a ca rl dentro de límit s r azo · blcq, un program d r ~~ura

ci6n de terrenos aándols a l as á :-·eaa ue ya h~n sido minadaP una apa-

rienda aerrda 1 ·, adoptando Lo medidas nece ri pa. alentar l a siem 

bra de ~rbola y de atos en e rea y a observar l as di.po i cioneP 

de la leye pert 1..nentes de la Rspúblic Domin1c • 

Artículo 2l •• - Do conformidRd con la di pooicJ.onea d l a Ley ne 

r a o. 4550, G IERNO adoptará s medi das necee ria"' lgfélles y r e ~-

men riar. ue ase rcn a LA C PA IA l on odio pa~a el i nt o, 

al m:.cen~mio nto y trtinsporte de A te -producto~ , y rte un manera particult r 

adoptar "' l as u i d~ c i..e ase-u.en: 

(a ) oue LA 00!,.PA I A pueda i¡(! • tr.ir1r del GOHI HNO el dere

cho de u"'o exclu i .. o, o adquirir d~ 1.1 l qui r otra per

so o en i d· d l a 1 ropied d de una Puperfi.ci,e de t erre

no en el uerto d hairta d r.'t;i rla til al~iacenbmiento de 

com u tiblet al alma cen i ento de lo enu1pos ua LA 

co. A.IA importe µar su u~o, y al almacenamiento del fe

rronioue ~ntes de ~ r xportado , 

(b) ue la C01·· A I. pue obtener el derecho e pro -

piedod o de servidumbre de paso necosario para la 
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CONGRESO NACIONAL . . 
~ 

iJt,] SCNADO 
~ RCPUOLICA DOMINICANA 

ASUNTO: Convenio Sunlenientarto del L.ontrato de fecha 24 PAG. 27 
de diciembre de 1956 entre el .i::,s ado J.Jominical"'o y l a Fal
combri dr,e Dominicana , ~ . or A. 

constr ucci n de un oleoducto entre el Puerto de Haina 

y las instala ciones de energía eléctrica y de proce

s amiento de LA COMPP I Ao 

Para los fines indi cados en este Artí culo, EL GOBIERNO, a 

re uerimiento d e LA COMPANI / y de a cuerdo con el Artíc lo ~o . 50 de l a 

Ley Minera t'o . 4,.550 , decla rará de interés público l as obras relacionadas 

con el PROYECTO a fin de que LP COMPAÑI A pueda de grado a grado o por 

medi o de los procedimientos leg, l es apropiados , adqui rir los derecho 

oue le permitan establecer l as reas de almacenamiento en el Puerto de 

haina , a~í como construi r el oleod11cto . Los linderos , áreas , términos y 

condici ones con respecto a los trabajos mencionados en l as secciones (a ) 

y (b) de es e Artículo .:iparecen en el J. nexo '•D de este Convenio , que 

se adjunta y fo rm& parte i ntegrante del ni smo. 

Artículo 25 .- r or este Convenio EL GOBIERNO ot orga a L en P ÑIA 

autorización para adquirir, sin neces idad de ninguna otra autori zación 

especial, l os bienes inmuebles necesarios o convenientes paru el PROY~C

TO, o para fines relélcionados con LA CONCESION. LA CO ANIA puede gravar 

hipotecar , ceder , dar en prenda , o en cual oui ~r otra forma , con.ferir 

mediante arreglos de garantía cualesquiera derechos que posea , incluyen

do bienes inmuebles y derechos mineros . a personas o ent idades extran

jera s o a enti d~des o in.~tituciones i nternaciona l es . La auto1izaci6n 

ot o1gada en el presente Artículo beneficiar también a l as personas ex

tranjera s o entidades internaciona l es o a otras entid, des aue obtengan 
' e rav menes sobre bienes inmuebles , derechos inmobiliarios , y derechos 

mineros aue pertenezca n a L/ COMPAf IA y que, en el ejercicio de sus 

derechos, adquierrn título de pr opiedad uobre dichos bienes inmuebles , 

derechos inmobiliarios o derechos mi.ner os • .li:sas personas , instituciones 

o entidades a l as cueles esas propieda des sean transferidas , hipoteca

das , gravadas, cedidas , dadas en prenda o en cua l qui er otra forma sean 
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SENADO 
Rrruni ICA ()()Ml"IC"AN'A. 

ASUNTO : Conveni o Supl e;enté:lrio de l Cont ato de fe cha 24 PAG . 28 
de diciembre de 1956 entre el Estado IJom:!.nicano 

y Falcombridge Domi nicanas , C. por A. 

dadas como garantí a de obligacioneR , a~edar ~n exentas de cual quier i m

puesto , c~rga o cur l quier otra contri buci6n impuesta en r a z6n del de 

p6sito , regi~tro i nscripci6n o trAnscr ipción 0e los derechos de esas per 

sonPs , ent i dades o instituciones . 

Artíc1Do 26. - EL GOBIER~O otorga a LA COMPAÑIA el derecho a cons-

truir , ~antoner y oper ar l í neas t~legr2ficas , telef ónicrs y radiotel ef6 -

nicas , con to<la$ sus pertenencias , facilidades y accesorlos , escuel as 

y r eas de recreo y sus facil i dades , plantas para l a pro<lucci6n de ener 

gía el éctrica , transmi si6n de energ a eléctrica , y plantAs de distr i bu

ción ; y en general el derecho n const.ruir , mGntoner y opPrar l as fac i 

lidades y hctcer todo aquello 0ue pueda ser apropi a do o 0ue directa o in

dir~ctame nte ccntribuya a l P eficlente exploteci n , transport a ción , tra

tl'111i ento y beneficio de l o s r ecur•sos mineros de LA CuNCliSlOH . Adem s 1 

LA CO ~ .fl- IA puede utili 17ar l a carr eterDs y auto1)istns rii licr-~ y uti

l i zar l B. aeuas públic.2s dG conformidad con l ;-s leyes y r egl élmentos a

plicabl es . 

Artí cul o 27 .- 103 t r :1'.)3j~s -e ins.::.nJ.,ciones , pl antas indus tria l es , 

plantas de producci6n de en3rgí~ Gl~ctri~a , nedios de transportaci6n , 

comunicaci6n y o tres f~cilid.a d~~-; , .,..;a:rtenencias y accesorios de LA c.,o:1PA 

NI A, ser n ez.1r,leados r.1xclu5i ~me nte ?f1 r :-, 5U uso privado . 

Ar t í culo 28.- LA COi•lP.Ali ft t endr á el derecho de organizar , operar 

y cubrir el costo de l os servicios oue considere ne ceRarios o pr ovecho

sos , i ncluyendo ;J.. ._co"to del arri mo bi.Qn se tr,,ite de ccbot 1.'l je o de em

barqu EG interna ciona l e'3 . 
í 

' ' :~~ 
Art í culo :29. - LA COMPA~•1I A y cua l quier ;individuo , o compafií a con 

ouien contrf-'t e , t endrá el derecho , Bin l.j.J11ité1 ción al guna , de arren..iar o 

usar cua l ouier tipo de béirco de cu.a:i.quier- nacio.a' l i dad , t.i:into para l a 
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CQNGRESO NACIONAL SENADO 

RLPÚRLICA [}()~lr..l(ANA 

ASUNTO : • PAG. 
Conve~io Suplemert~rio del Contrato de f che 24 29 
d~ J!.c.iembre de 1956 entre el Estado ... or~ir icano 
y I'aJcombridge Dominicana , e . por J . 

tran~portaci6n de los productos y artículos que importe para su uso, así 

como aquellos ciua expo1 te . LA co.F.P11;I:. est exenta del pago de los im

pue,,.,t os de sc.r.·i., icios maritimoe enumerados en los .Articulos 32 y 33 de 

l e LP.y No . JOOJ del 12 de julio de 1951 , modificados ~n ~o Loy t o . 460, 

del 2 de julio de 1969, así como de cual quier impuesto similar o cargos 

que puedan set· establecido. en el futuro . 

Artículo JO.- o~os loo der chos otorgado~ D LA CO.u>AÑIA s ! 

co o la obli aciones asumidas por LA CO PAÑIA según est e Conveni o , 3e

gún LA CO CI:.SIOI~ , según el CONT TO BASICO , !I seg.in los Con , nios, exen

ciones , permisos , licencie y otros acto~ del GOBI N en beneficio de 

LA Cv, 1PA1: IA se extenderán y obligar n ( i ) a cualquier secuestrario , admi

nistr· dor jud i cial , síndico , liquidador , acreedor anticresista , custodio 

o ruerdian leealmente acreditado ; (ii) a cual uier ~creedor hipotecario 

o titular de a lgún otro gr2v men so.re los bienes y aerochos inmobil i a

rios de LA COViPA I A, inclu.cndo derechos ineros , ue venga a ser e l pro

pietario de los biene~ ¡;!'~V~ os en el curso o como consecuencia de un 

procedimiento de expropiac16n forzosa; y (iii ) a cualesquiera otros cau

sanobientes de LA C011PAI IA con sujecj 6n 1 l D apropi3ci6n gubernamental 

aue fuere requerida oor l a ley . Sin emb~rgo , ningún secue~trar i o, admi

nistrador judicia l , síndico , 11 u:iclé!dor , élcr eedor anticres).sta u otra 

per~onc o entidad que ten a leg' lmente l a gu~rda o ct1stodio de los bie

nes y derechos inmobiliarios de LA C011PAÑI A, incluyendo derechos min€ros , 

estar~ obligado continuar las op raciones nonnal~s de los bienes e ins-

tala e· onc-o propiedad de LA C .1PJ\ I o a pn ar la comisi6n prevista en e l 

Art culo 32 con ant$ricridad él la venta , cesi6n o traspaso on c ..ta lqilier 

forma legal de lo. bienes y derechos a.e L/ Cv.1P IA . 

Artí c1 lo 31 ~,- EL GOBIERNO reconoce la natur ~leza cxcepcioné"l de 

los oee;uros oue LA COMPJ\NIA estélrá obligada a obtener no sól o para 'BUS 

propios fi4es corpore~ivos ~in~ tanuién para cumplir con los reauerimi en-



,. 

SFN!\D(~OM N CANA 
RErUBLJCA 



CONGHESO -NA<:;IONAL 
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t'tl SENADO 
.- RLl'URLICA DOMINICANA. . 

ASUNTO:Cor..ve:rto Supl , • utArió oel f (m~ntc de .r dlli ~4 PAG. ;}v 
\oJ: ci ... mb..,.'o do 19:)f el1.t,:e 1 ndo om1l1it,ano 
y ri.l<1onl}""'i I e Dominicon , ,, 

;,,o de 

e al es y ue ,~ ben 

,.,111 onnocucn\~ , • -J I 

n oe arias p rn 

itlr a u:r:a qu cooitc. 

l't · e l · 2 . ... e úr~ l a 0 ·cuerdo e~ tutivo a~1 

n y o c-nto , a1 cu .. l se ~h:t.r1 l n e

, o vir.tu de la Lo9 o. ~071 de ·echa 28 

r de 1945 , pu l ic d l). 1a. cote 01' et l No~ ú('O,.. ds t· cha 4 de t nr ,o 

da 1946, or ... -~ al Bnnr:c unéli l l 

ro. r.~ ur r LA .... O -

• 1 unr-i e.o isl n de 

e uno y or ci'-'11110 (l-1/2,') obr el bo'l. nce el 1•1nci e l 

el. (;O 1 1¡0 p. icre o t 1.· 

pe 1 nt u e · t i c po. Si .i ch. at· · tí.a e co nti · '"o con , .. 
Hi d con .. , t u.lo 9 d la oy "o . 1 :,1, <'?l 9 de octub1· de 1947,p 4. 

en la <..f'ici J o . 669:i, ('.i fon J' de úCtH re <ln 194" , 
, 

l o e:J ri: ' cult, i v .. ll e e' , EL GO o aonvie .o 

e ~ e 1 o p l Ocntr l do l e iitlicu Do ·u1c: Uf! 

culo ,,,.-. ,(' O PI IJ: o 11 o t ner . ce r .. 

nt nl a.., r ; l o p tal do ~ o 'li.e tl' l (;ti -~ 

e m re as t t 1'01') f t ria de por. 

lo n noa 1 e celo 'LA co I. t;.t> '\ ~ vo ·,,_ !A 

e· l · ,, bl G n le n t'i A~{l aea de . l"!O ¡p TA ., por un 

io bro de o., jo de t\.dmlnistr.neión or. OOrl.D; -:; como Oo·n G, .. ri 

I O ~ l C 

m1e t o y op ~<ió e ctor o::- j 

,..eco11c~cn que l ~ te i 

n , TO 1:equori:1· '• 1:s. coo 01." eión 
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CONGRESO NACIONAL 
iil,.J SENADO 
~ REPUS1 ICA OOMINICANA 

• 

ASUNTO : Con\'.•enio ~ttplemc tario del Contrato de fechEt 24 PAG. )l 
de dici mb.r-e de 195 · en re <Ü Ent do DominicDino y Falconbridee 
~ ~ m.i.rlic n , C. or ,. 

del s doo parte y 1 ejecuci6n y aprob ci6n, deepués de la firma de 

eote Conveºic Suplement~ rio do ~vf.rloe otros convenioe ~ En ijonsecuenci • 

LA e A It, ~onvien en \e S\>:n"'tor!: a la con ideraciCn cl~l GOBI :RNO t n 

pronto como l e ses posible todo e loa Convenioc• y documentos ue rec uie-

ran la ap~ob bc16n del 00 o, Y EL I OT:l e nviene que n el menor 

tiento o~ib1~ , ,probar! y e·ecutor , de conformid d con las le~e~ domi-

ni c .... n ri . en\. ª• t.odo. lo. documentos nue 1,_ Aeen nomet · do parEJ PU 

aprob c ·6n o ejecuci6n, 

, mt!nto ra,.,o:nables . 

d ue no ""Ot, r d r -~ ru apro b e 6n in fundR• 

De mi cn:iner LJ: e 

O conviene 

u en cl. mm e,.,.,. i ?'.J posible, con ider rá, ap1-ob· r~ y otor, r esos 

conc-ent-i ,i er.t s , ':IX011ciones, pcrmiBo.o , l icenci a u o·, s acciones nece-

s ria , incluyend otr:- a ccione que lo ean .r:·equertc s pa1·· 1:- imple .. 

mentaci6n de o to Convenio y del cor TR TO BP. !t"'O y de aquellog derecho 

do los cuc::l t:1 L cm PA T est. in,,er.;tida de e n:tormidf'd con la Ley ine-

ra No. 4550 o c1•1• • l ui legislación pertinant~ y que no ret rdará su 

aprob'ci6n .1n funoamento r zoncble~ . 

J\rtículo 35 .. - Este l"onven.:.o ntr· rfJ en v;i.gor de~pué de er promul

g do or .1 Poder bjecut.i vo JJ:.1 Re oluci6n del Con ·e ~o ; ci !'.>nal que lo 

apruebe , de cc,,iformidé1d con el Artículo Jo ., 110 de la Conat.:t tt1oi6n de l a 

• erublic, Dcz:tiJlicrn· • 

Artíc,, ,., J6. ... st:-, Convenio ~erf i'irniado en cir.co (;} originale 

~n id1omo a pañol. Un original et~ para e da ~na de la partes, dOó or1~ 

gir.LSlos sor~n remitido o aJ Congreso l.: .. c!onal y un original sel"'ti depo i ti'l-

do en el Registro : ,blico de iner í a en la Di r~cc1ó GenerP l de l~i ne í a . 

Caüa una de lno ·t gina~ de u constn oste Convou o y lJttfJ • nexos "A' , "B 
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CONGRESO NAélONAL SENADO 
RlPÚBLILl 00\'\l'Jll..-\NA. . 

.. 
ASUNTO : onvenio upleinentario d l Cont ato de .fech 24 PAG. 3?. 

e! i , r de 1956 entre el E~tado Dom! nic no y l a al co~
bric!ge Do ini c na , C. o · A. 

y •en llevan impre o e 

POder jecutivo y de Ul 

ello ornígr .o do l a Consu ... toría Jur!dic del 

lconbrijge Dominic n·, c. por • 

n té de lo cu l el t.tdo Dom ·n1c no y a lconbridge Domini can. , 

, • or A. hen r· m do ; ~te Convenio en cinco ( 5) ox·i ,in~les • n Santo 

Dcintn de Gu zm~n, Ui<•1~rit.o ~ cjonal, Capi ol de la He p1lblh:a o inic n a t 

lo:: v i-tis 1 ( 26) d í s d m de - ptiembr del afio mi l noveci ontos 

e~onts y nueve (1969). 

PO o: ·re ·o 

I ·NT DE R. U LICI< . 

p , T co nI DG DOMINICnl C. PO A. 

P ~1 hT D LA C A I J . 

YO, Li ccnci do Ra_· el Rinc n hijo , l bo e.do , l ot.er ~o Público de lo 
del • ero del Di trito ocional , C : ue l a f i rm ue ap r cen 

1 p ie del pr en , document o fue ron pueotas en mi pr e enci~ por l t.x
celentí imo Señor Pr e !C\idem;c d e l a República .. octor J oa q'U.!n a l BUet·» 
y ol ' s or ltarsh A. Cooper, cuy s gen r a le con~t:n en dicho acto, quic-
ner Dl docl;•,1•'"'ron hab rlo n cho volunt ri nto y s or l o6 f' irJUaa que 

co t br n u a,.. en todo eu ctos. 

n '' anto Uomin e, d e Gil?. n, Tli t.r ito Na ci on l, Capi t .:31 do l a Rapú-
1 o~ nic , a lo veiti ei (~6) í s del me~ d epti b1e del 
mil novcc1ent o • ~nt.a y nuave (]969 ) . 

Doy Fe: 

Li c. ita f e 1 incón hijo. 
Notario 'úblioo . 
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CQNGRESO NAélONAL 
SENADO 
Rrrun1 IC'"- l)()'-'INllANA 

.. 
ASUNTO : Con eni.o ~ . pl ment rio de ontr ato d _ f ch 24 PAG. J3 

e ~ici ~re de 1,5u entre el s tcdo Domini c no y lconb e 
Dominic~n~f c. or • 

--------------------- -

t. n la o éÜ' d e""io11 s de la c~mor de Dir utodo~, Pal "cio del 

Conr r o k cional, n ci.ento Domi ngo do Guz.r:iún, Dj.strito Nuci(tn 1, uapita 

e l a e pública Dominic· ~ • e J.0 :1 ouince días del lllcs d octubro del · • 

fío cil nove e!. nto se ente y nu ve; noo 126 d e l a ndep ndenci .:. y 107 

de la R t~ur ción. (F o ) Patr cio O. B~dít Lara ; Ju 

ecr t r i o y Binnv ni o Pimant el Piñ , e "Cr t · r io . 

4;,g an Olivero, 

D DA en l.a , de .. e :i.one. d 1 en do• P lacio del Con e o a -

cional • 

públic 

n Santo Domingo de Ouzm •n, i trito N cion , , Gop:t l de l a • 
,'! 

Dornin cana , a lo veintinueve dí del m s e ctubr del a o mil 

noveci ntos so ent y nueve ; afios 126 de l a Independencia y 107 de l a 

e tauraci6u. 

cl--tl (/!,l . 
Yol n • im itel o.e eres , 

Seer t ar i a . 

--- ------------- -

tonlo acoto 
trio "d- hoc. •• 
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~JiJ SENADO 
RI.rl. BLICA DOMINICANA 

fRESlOENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm : 422(}1 Santo Domingo de Guzmán,DoN., 

Serior 
Presidente del Senado , 
CTIJDAD . 

Distinguido Señor : 

3 1 DICIEMBRE 1971 

Pláceme inf'ormarle , que la Resoluci6n 
mediante la cual se aprueba el Contrato suscrito en -
fecha 16 de diciembre de 1971 , entre el Est ado Dominic~ 
no y la firma ]'alconbridge Dominicana , ha sido promulga 
da en fecha 30 de diciembre de 1971 , y registrada con -
el No . 254 . 

JRR 
ma/ ecc . 

Muy atentamente , 

-Dr . J . Ricardo Ricourt ., 
Secretario Administr ativo de la Presidencia .-
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SENADO ' 
RErUBLICA DOMINICANA 

República Dominicana 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 
15 de octubre de 1969 

Señor 
Dr . Adriano A. Uribe Sil va 
Presi dente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente : 

Aprobada por la Cámara de Diputados 
en sesion de esta misma fecha , tengo a bien re 
mitir a usted la Resolución Aprobatoria del Con
venio Suplementario del Contrato suscrito el 24 
de diciembre de 1956, por el Estado Dominicano 
y Falconbridge Dominicana , C. por A, relativo a 
la Conce s i ón Miner a Quisqueya No .l. 

nt 

Muy atentamente , 

Patricio G. Badía Lara 
Presidente 



Nllm. 003 8~ 

"er or 
JJI' . Joaquín Bala0 uer , 

~ J;t5 SEt-!ADO 
REPUBLICA DoMI N ILANA 

~ nto Domingo de Ouzm n , D.~. 
2.J de octubre de 1969 . 

Ionor ble President el~ J.a 1.epl1bli ca , 
,.) Db :>P . I • -

.Honor ble . ·er:or .t-'resj ,len te : 

"'rob do por amba'"' Cámara Le ·islativas y p .r· 
los fines Con°t"i.tucion .... les, pláce e re, itirle e Proyeuto 
ue ~ esolU<.;tún 1..\rooavor.i· del Convei.lio upler nuario del -
Contrato susc.:ri to el 24 e diciembre de 1956 , 1or el Estado 
Domlnlt.:ano y F1alcono.riclge Do,n1nicana, c. por ·u , relativo a 
la Ooncesi6n 111ner-1 uísquey No . l . 

'on sen tL lle .1. t .. e la más i tinguldc:N con,=>i
der~ción , s~lud. a usted 1Uf atenta, ente . 

Adr .l u10 • Ur:l be Sil v • 
. ?re , ii.len te. 

e:¡ / a J. / .. -



SENADO 
RfPUBLICA DOMINICANA 

Júm. O O J 8 7 Sa1to Do inga de Gu~ án 91 •. º 

29 de oc t ubre del 1960 . 

Se· r 
Dr. Patricio o. E~' r t Lara , 
Presiden te rle la 0á11 ... Lra de Dlp -t t Jos , 
SUD ;P OHO . -

eflor Presidente: 

Aviso a usted recl bo e su oficio •o. 399 
de fecha 15 da octubre de 1969 , y del anexo Proyec t o de -
Resolución Aprobatoria ·e1 Convenio ,:,uplernentari iJl 

Contr.t. t u suscrito el 24 de diciembre e 1956 , por el Esta 
do De i,1icano y alconbr idge Domin1 cqna , ºº .. ,or A.. 1rn1a= 
tivo a la o~ncesL6 ~inera ,uisquey~ lO olo 

Pláceme inform2rle que el Senado en su -
seslóu de esta r-1is1.,1 feclla aprobó die 10 Proyec t o de Reso 
luci n y lo re l t 1G tl Podor EjecutL~o para los fines = 
co1~t 1t ucionaleo . 

ad/ .. -

,'aludo a uC! t ,.,l muy atentame1te , 

Adriano • Uribe ·1va , 
Presidente . 
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IBXO " A " 

( a) _nta Imponi ·lle : Para loe fine~ del A . ticulo 1 5 del ConvEmio .3U'>l e-
1t·· rio la • nta Imponibl e s r~ deter min ú.a de confor id d co 1 lo'3 

principios de co1tabilidad gener lmente aceptados aplicaos sobre un 
base consistente sujeto, oin mb go , a 1 s iapoaiciones e cote Anexo 
i:An . La Renta Tmpon ble c..,. cada año consi:::. til: · en la enta Brut a , se
gún se define en la secc ~Sn (b) de este Anexo " "para cicho afio menos 
l a su de: 

1 . - todos loa g etos de ucible~ oegún ee deJinen n la aec
(c) de e te Anexo "A" dur nte ese a.Flo . 

2.- loa montos de 1 educciones por depreci ció ~ o· 
ort1zac1ón, de la mmwr~ en que lo p rmi te e1 A., t 1 ~ .lo 

15 d 1 Convenio ~uplcm nt rio . 

3 . - 1,as p 'rdid s , e ún se definen en la sccc 1 { ( d) de este 
.Anexo "A" , de loa cinco (5) ffOB inmediat :mente ant r iore!) 
hasta el limite en Q.UC no hay'lll sido omadaa en oonsi<ier ci61 
para la de er n c16n de ln ·~ tn Irn onible en cu qui r afio 
a."'1.t r · or . 

(b) < nt Bruta: Par lo in e te A exo" "la rut·1 en c da 
~ .os r/ co put d· sobre una bnae cumulativu y cono ~: n el onto 
p~gadero e ~ CO,P IA y atri ulble a lao vent s duran~c 1 afio de los 
p1:oducto de 1.n once ión n u.1 queyn No . J. (Excepto 
l os Droducto export dos en s'il e tado nat\ral sin r vio proceao de 0011-

ce.::1 trnc16n , ' t miento o r finrun. ento 011 pl o.nto.s de , f~ c;io) , de to-
o s l o d, ~ · in reaos de JJ C lll obtenidos en la : 1 ·e"' Dor1ini-

cana ( s1;¡,j tos a l ., oxencion fl pli o bles r vist s en e l A '"cLlo I o . 29 
de l a ey No . 5911 de I~pu cto eobre l Pnt , de r chn 22 de mayo de 
1962 y sus enmiendas) , y de tolos loa in r~sos obtcn~doa fu r a de l a Re-

, lic· Domin1can ~~, l oa impuestoo pu adero -obre lo mismos en 
cualquier paí extranjero . 

(e) Goatos Deduc·b1e~ : Para l oo finec de c ... tc Anexo "A" l oo Gaotos l>edu
c_ les ,.nclilirán to oa los co to y t s incurri dos y cumul dos d !! 
te el afio ~o J rm , entro o u ra e l a Rcn ' bl i ca Do · n1c , .... en 
moneda de Á.- ~P~ lica o i tican~ o 1e cualquier otro p Í a , y en loo e~ 
l es h.,y.,, z ido rAzon blemente nece ru.io .., ra LA C0 .. 1 .1. IA incurr.:lr o a cumJ! 
lar y lo que , oegún loo princlpios , o~tab l ~s general mente acep ~ables , 
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10 .-intereses sobre tolo1 los pré tamos y otras o'üicacio

ne s , compromisos y comiqiones ae compromiso ( st:mdby), pri~
mas pagadas a l u A,rnn cia P"ra e l flesnrr ollo In1,ernr~ cional de 

lo~ Eotelos Unidos , comisi ones y cargas pagader as con r espec
to a las gar:Jntí s ~ pérdidas i:·esul t· .. 1t 0s por conc ooto de con

vers i6n d.e monedas, comi s iones, ho •or .... r i os y c rngas para. e l 

manejo de los fo:'1. os y todos l os o-tros c;nztos fiu 1ci ros ; 
11.- impuest os ( excepto los impuestos pagaderos se~ún l a sec
ci6n ( a ) del rt..=culo 1 5 del \., o.1veni o i3uplementario), tasas 
y primas de sag~ro y comis i ones de l i conniaD y r ¿· 11ns por 

el uso de patentes y ~roc e $OS secretos ; 
12 . - cos tos de los se u.o~ y costos ue r e empln~o o reparación 

de 1 ~rdida.s o da.fio , gue 1·e"'ul t en de 1·uerza mayor , accident e , 

gueJ:-ro , lns urrecci6n , é21Ctos c r i minal es y otr s C ' Uf PS , hast a 

el limite en que no e1 t• .. cu.L ertas por seeuros ~ ( c,iempro que 

1 i::; péraidas oc"'"'ionad,,s por J. ;;i.s c ausas antes mu1cionadas no 
sean dodu.cid s ); 
1 , . - en caso e -ªe en cual qui.er époc-- o épocas , l a rari d!=! d 

of lcial del peso dominicano , s e 6..."'l esta p J:"ida.d h "'.1. 10 es

t abl ci<l~ con el Fondo Monetrr io lnternacion 1 , e mbie en re
l aci6:1 co"l J.a pHridad ofici 1 d'3 1~ moneda de l os st oos Uni 

dos, oe{,ún esta par·idad ha sido establee Lda con ,;3l 1'ond' I o

net rio ntcrna cional, cualquier aumento qua rei:-ul te en .cual 

quier año en e l coe to en pesos de T,A COHPARIA al e f ectuar los 

p ar o de rrrinc:l >~1 sobre sus deud·30 en moneda extranjer a . 

( d) P r r t ""S ! Pa~,,, fine, de ei.:ite Anexo "A" las per clidas dur·mt e v.n 
~ño con• ·tir 6.n en el rao".lto '>OL' , 1 c 11~1 en 1 i cho <"iio 1 R nta Brut a , s e

pú.n se define en l "' nl!'cci6n (b) de es e Anex o "Aº , s ea menor que loe Gas

tos l>ocluci blea , oec-ún so definen en la s cci6n (e) do e:::.te J\nexo '•A 11 • 

( e ) Cos t os 1 >¡>reci a.o l es : :P ... ra l oa : i aes del A_,..t · cul o 15 del Co ve~io 

s u,lernent~rio y de e Lte hnt. o "A" 9 loo Cotos De 0rcciabl es i ncluir ~n (1 ) 
l <H:.' co s t o.· ve tou,.,s l o, , ct :l vo~ ae C¿?t J t ril t· ngibl es e int~ngible.3 9 ex•

ce>tuando los t er eno i:: ; (2) todos los f stos f i nan~lel'os incurri dos con 
anterioridf!d e l c omieu zo de l n p:todu.cci 6n ce ,ercial del , t O:X: .... C í'0 9 inc l u

yendo pero n o limitados a , los i n ereaes de todos los ,r· trmos y· o t r as 

Obl ir ~ ci enes , c omp1:·om1.soi:i y ca 1•gos y c omi siones de compromi s o ( stnndby), 

pr.i mas p a adas a l t:cncia ¡:,ara el ósa!'rollo lnte ... m ci6:t!!1l de los ' "-" t a 
do s Unidos , h onore rios y c rga.s con r espec t o a l as ga.1:·ru1tla.:::1 , pérdi da s 

ªº 



. . ~ 

,i.!íJ .. ~ SENADiO.¼INICANA fj ..,., R 'PUBI ICA 

rr 



CONGRESO . . NAélONAL 

ASUNTO: ANRXO ttAn PAG. 2 

constituyen 1.:ostos o g stos po.r8 obtener, mantener o pr eeJ.var sus r<-n
taq , ~uj0to a los ajust~s de inv~nt rios de conformidad con 10° princi
pjo& cortablo~ ~eneralmente ~ceptauos 9 y , sin limitar l P ~ .. ne_aliuad de 
lo ante~ icno, los siguiente~ costos y estos ser n 5as tos ae ucibl es 
nasta e l 1 rite en q~e sean razonabl mente neces~rios y de qu- no h~y~.n 
~tdo incl aí doo en los costos deprcciables , segúl'.l se definen en 1 ~ sec
ción ( e) da est e Anexo ''A" . 

ªº 

1.- cos tos de materiales y re~ueotos ; 
2 . - costos de mano de orr , , 11,cl uyendo , s i n J.imi t'"'ci6n , 
s l arios , jorn, les, tonos , p gos de dí· · feri dos , paeos de 
despirlo , Jago3 por enfermed¿:1-l , 11 eos por seguros de vida y 
de o 1.o't'" í n iole a loa empleadcs , pagos segím loB pl'"'.!l.es de 
pen iones y de r t11·os, pagos de compensaci6n a lo obreros 
y cualesquiera otro benefic i.os "' los emp1ca:1os y lo,.. gas1,os d 
l a n6mi:va ; 
3.- co ¿o~~~ surni ~istro de viviendas, escuelao y tr n(porte s 
pare- s u s emplea(lo::J ~ dependientes ; -y loa pagan do manutenci 6n 
y de trasl ado de gus e fectoü p rson~les; 
4.- co~tos por le obtencL6n de servi0ios administrat i voa , t,c 
nicos, de ingenier ' q , mil'eros , de co"'t i l id~d , de - Ut• ~1.oorÍél , 
1 ales , <le ndminist.1: 1Ji6.n , de tiue>rvL i6n y '>tios serv icios , 
~sí cor,o l as c~gas de los contr l.íistas, i r~clu.yendo el co• to 
de trani:,porte y otros gaJtos de vjaje sn reJ.aci6n eon loa mi-5! 
mos ; 
5 . ... rentas, coir1i!;iones , ueajes y otras cargas por el u<Jo de 
ter:cenos, edific:ioo , , utoplstaG , pu .... .nte~ , pu r too , muelles , 
f cilid des de ~.I!o rque, ,quipos, vc>híci1loo y o ... ras propie
dades ; 

6 . - ,nstos de oficina y de adroinis ·,rA~t.6n; 
7.- co tos de las comunicacion s, bien sean de correo , ae 
tele.t.'ono , de telé~r-- fo , , e "l:l.hlc , de teletipo , de radio o de 
et.. lauier otro medi o; 
8 .- co-to.1 de 1,ranF o·~te y a l m c en mie11to d.e miner·=ües, ñes
"'f'rdicios , mat --i l <•c: , repuestos, productos , e(¡Uipos , vehí cn
lo y o~~~a pro,teA des . 
9.- costos de exDlo:baci6n y trabajos de decarrollo llcvaaos 
a cabo en =elaci6n con l p Co.cesi6n Quisqueya Po . 1 y coPtos 
,1e 1-- s í11ve ~ tlt •·iones y b•' oqned. s t ecnica.s oor.t'iuci das en re
lación CO!l 1 ..... expl otr>ción de tich·• COJ CESION ; 



SENADO 
RI I' JP.11( A r'l<.)MIN e,\,.,.,\ 

... 



CONGRESO NACIONAL 
S~NADO 
REPUBLICA DOM M<:.N<A 

ASUNTO: PAG. 

r l l oo o ~ o o 

) . 

r 

o 



. . 
. . 

~!-NADO 
RlrUBLICA 00MINICANA 



~ 

CONGRESO NA~IONAL 
SENADO 
IUPUSLILA OOMIJ', IV.NA. 

ASUNTO: PAG. 

1 .- , GOJIER O concedet L e P A du nte el periodo 

ce cr1st cc16n del OYECTO e derecho exclusivo de us·r un· po~ 

c1 n del muelle s1 tttf do en lt 11 Lera oriente l del Pu rto de H i 

en 1 dese ooc dura del 1'. , • i ne , y 1 pero 6n de tel'·reno r Clya-

cente . Dich po o16n del muelle y el terreno ady cente ~b'rc n -

un z n. prox1 d· de unos do ocien ·os ( f>OO) et ros de lo i tud -

y un fir ·lreclector del , 000 metros cu d dos, aue se extiende -

1 borda del s 1nst'laciones de ert111z ntes Sfnto Domingo, c. 
por J, • , hr; st punt or1ent 1 del ismo uelle y se extiende -

h· ci 01 su en colin nc1 con 1~ vi· ele cceso de die com • -

fl1 • s zon est t ubictd en oorciones de 1 s p--rcel s r>- J7, -

p- 15, y p-10, del D1 rito C t s tr 1 o . 7, del 1st lvo N· cio -

. m l . 'n raz~n de que 1 zon desc:ri t estl'. inclu d· en su · yor 

p e en le zonr mr :r'ti ·H . 00 conceder este derecho -

de uoo exclusivo por medi ec n de los ncion rios competentes, -

e icue co con el l!rt!culo 3 de 1 Ley de H c1end', del rticulo -

57 de 1 Ley de Ví s de Co unic· c1ones y del r~í culo 2 do l 

Ley No . 305. e tech- 23 de rn yo de 1968 . 

2 . - LA OMPA IJ )Or sí mi sme o >0r medio de sus contrt tist s con 
d1c1oni·tá ~ra su uso excluo1vo, el úrea ctesc r i t en el / r r ·ro -

( 1) e ste Anexo " 0 y r r·li~i r( cueles:;¡uiero otras obr· s que -

-P r cUf1 :r los lmt!Cenos 4ue \ ne-
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e .l 1 t18 u u ºº pu i enoo cer·c · t l ..,. re rlec or·1 t con e>ecc o-

ión del u 1 e • 

• - 'J., GOl I ü concedo 1 p.µ llmente p t· 1 o 

l. p• n eforzar el muelle y l l ev· r · e· 

o ras ue e JJ~ A e nsi re nec ari s 

o clón del 1uell e . est· ndo suje 

' s ef i c1 etlt 

pro aci ' 

del Sect et.:ir·1o ae st' do e O r s ,,._ ·. e· s y Co ur le ui nes . 

ll .- A r í n de o er dlsrru· r del uso clu;.,l vo u se -

otorg a LA l, sobre el , uelle y el re cont ua c.nte e 

crlta ·en el Pue ·t de I•in 0 L se obl:1. 1 a re er. t 

su e st , el uelle flot nte hundi do en dicho puer que ctut 1-

mento 1 que u · ció del , telle e crlto n 1 "' r· f o (1 ) -

de te n · ' ' • 
5 . - Ur LJ vez te:t ni e d 1, ,on struuc16n d 1 Prtü 

' e cuy u.~o exciusivo e ncedet u I ~o L 

TO., el-

1 \ J)O-

(lt· ' 1 duc i · ... e por con ún 0ue1·do r. un 1i nim' ae aJ -ox1n aaruente 

6 , 000 1 t1-os cui dt·· os y ce ,es l ue le ent :-o de l ni irr -

' ,e deso1·it en l ·"' ·.·tfo ( J de este n,xo" 'pu eudo , 

, er·l l t en .1 ' r·e e 1c tdld un Ql nhcén t ,·i. 

ferro tí quel 'est1n· do , lt-i XJlOrt c-.ic16n Gsf co uo el l e c!to 

1· l s 9pe.ti,ciones el Proyec to . 

Lr:t conues ón · r· el u~o exclusi vo e estl ( , u· t :,í 1. eduo · · se -

t r e ¡{ n Vil·"t.;Ud d lt S u1 ..-. · e ,L ., X>SiC one le i les ci t• S -

dd 





CONGRESO NAClONAL 

ASUNTO: Af~O"' 
P AG . 3 

en el ( 1 .. 1'0 { 1 , e este Ane o ' 1 y <'•t• vl enc1r. ur .. l'<i t do el . ., . 
ti 00 QU~ ~st J en o erH<;" )nes de e:xpl.ot ci6n l ,O cesi n j ·11 ... 

r · UÍSCI ta~ ro . 1 rye 1 curl eo ",:.. 1.iu1or LA L • 
.- ,m.:: vez tern11n L construcci n del P O'&CTO, L ,O .. -

. 
Ili tenc:1! · pr1or1 td 1 ' ,. cwl uier tro 10 , el an r-e ,.e · n i USllé -
e- dt.1 rn 11 ' rent 0 E los de .. si tos oue constr I r1;i e n 1 prorG 

s ·to de exoorter rerron uel y cte lmport r suminist s . 

"I. - L GO I o concede á a LA e P I , de •icue do con ~ s le-

Ye S Y re 111 l ",n r.._c- f .. pl i bl es •~··1 l rn t"-'n1· . 0 1 ' \ -..J ~ ._ ._,, C \~ J (. t 'v ·miso nece~·t ic, 

r eri ir tr n tes · ro a rn cen' m1e to de ~reducto" d,.. 1:n;, :'l eo 

n etros n l: l · ( ,ro.xi · 10 en 

te .;o ooo tros e¡ d1 oL ) , n un si ti ue ,;;, r prev J. mente apro · 

do or el Secre ' rlo de lif e o , ~-s ui,lic s y o ·un ~ clone 

y Por eJ i1 ec1,or ener 1 de lt, r ens~ 01 vil • s'ti 

t u e en 01 <.:1 n QU 

sobre l· cu· l LJ co ' 11; UTi oloodUcto Sd ~1 ' roto 

d . .int .st st el sit.io ue OY ~'j,0 4' ,1 

s d " co bu. ib e • deb r, est· r ublc::td· <.icntro e un 1~ ~ nc1' 

r zon( bl 1 Puer o de I- t in ce o e f c_li ! i- l dese pgu 

ce lo. Jrodu tos oe p tróleo ec;de os t anquercs < e s usen • r· 

/ 

t·t - 1 JSO de l · dic!'lOH u~ ,,._ 

co t n uer·os . l , I convl ne con L, uo v -

~- ,•,i J'l < e :r m· cena.1 ~ f'OCIUCGOS dG 

t róleo se enctlentj ~ en lt: ~1,;in r d de l u C•.1r· et re: ' ~l :c... tin J.' s 

ce1 e· -
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ni s del puente nao o sobre el Ro H 1n • 1 

ir los t n ues de co bustlbles incl i .. t mb1en une concesión -

nor p rte del oo Ro p el uso de lo zona rít1 , de cuer-

do co los eres y f cult d q le confieren l s leyes que -

se enc1onan en el "r o (1-) de ste n xo" ' · 

8 .- En rel el n con 1 s nst 1 clones y op r c1 n de los-

t e e combustible L 00 I o concede el de cho de 11 re -

cceso los reos t queros en el uell de n s descr -

tos r n de cer pos1 l lf dese r de los su 1n1stros de pro-

duetos de petróleo en dichos t n ues de 1 cen lento , tenie o 

dichos t n ueros 1 p 1or1d den luso del uell en rel ci ' n -

con cu les u1e o ros usu r1os del m1 10 • 

• convien en do r todas l s medid s ée 

s r1 d públlc ue ru ren n ce r1 sen rel c1 n con 1 loe -

11 c1 1 n y operaci ' n de los t n ues de combustibles. 

10.- fin de co ple ent r l s d1spos1c1ones del Jrtícu-

lo 3 del Ley 1ner • 50, L O I o decl r r or dio 

de creto del Pre s1 dente d l epúblic Q e 1 O l s nec s r1 s 

ruer y d ntro de lE Conces1 ' n UiSQUeya o . 1 , dest1 ct s 1 -

de 1to, tr ns orte y el or ci ' n de · teri• les nace r1os r -
1 e lot 01 n e os y·c 1 ntos p cedent es de d1cl Conc s1 n 

ser nef1c1 dos en el Y CTO D L CO PI: I , P r l 

de ferron uel , se considera "n e cuerdo con el Mi ~,., lo 

dd 
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t -

' bl i · y 

cu 1 lo 1 uto n 1c oo n • d -

1 . 

pi pr1v 

y 1 ol 

s ele cont 

d 

o d 

O d YO ele u 1 n t -

nt 

, con 1 r ' n d e 1 

ce 6n 

<l o 

o 

d 

1 

I 

P e 

ey oa 

l 

l 

t1 l 

rro 

p d 

l "" r o .. e ó de l s 1 
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y de l· s m' reas ' que se 11· ce alusi n en este ,nexo . la sum de -

c11a·t;r·ocientos Setent y Sei s Mil S~is~l entos cua1·enta Pesus uro -

(FD 76 .64-0 .00) . según lo estloul a l' Secc16n (1 ~) de este Ane:xo 

"B'' . 

12.- Po1 un convenio que 

bl1gan a celebr·ar con Falcombridge N e 1 Mines Limi ted y con 1 

Corporaci n Dominic~n de Empres s gstatales GOb I -

ceder a e E el c r cito consistente en la su de Cuatr-uci en-

tos Setenta y Seis 111 Seiscientos Cuarenta Pesos Oro (1~76 . -

640 .oo) por los conceptos indicados en el P{r fo anterior. a fin 

de que D& pued· ejercer l a opc1 n que le ha dado 1 1conbridge -

ickel ~ines Limited p r dquir1r , a !"f.iZ n de i ez esos vr-o -

( 10 .00 ) ceda una cu enta y si ete mi l seisc!ent s sesent~ y -

cuu1.ro (1 1 7,664 .00 ) acciones de LA OMP A • J ~ su vez LA ClJ, -

PA 1A pa rá • I1 ' lconbrid e 1ckel iines Li mi ted . ... u .J. lo ué:1 en 

que m s LOffiPf ~1r s convengan, la suma de Cuat;roc ientos Se en · 

y Sei s Mil c-eiscientos cu renta Pesos Oro (1 -76 . o4v .ou ) • que r-e-

resent a el precio e venta de l~s mencionad s acciones y EL ü0-

E O tom rá a su carro l os a:er·eglos que precise efectuar para -

co1toensar a l t s empresas estatal es por los derechos que LA COMP.n

f IA douiero en terrenos propiedt d de dichas empresas . 



SENADO ltAlsA 
Rll1llRLl{A 00\.\IN 

~ ~ J p . . 
o 

l l: t 
\ 

• ~~ 



CONGRESO NACIONAL 
REPU8L CA DOMINIC4NA 

ASUNTO: PAG . 

L Escrlpc1ó, e .. los linderos del "ieh Cl':I n1-oxtuu;füm:e -

te l e~ mil l eot "r· e ( 10.0 ) que consti tuy n el 11, ·ea el 

Que se i·ef1ere el ,rtículo :; e 1 t;onven10 u ,1e ient r·lo 

es lr s1 u1 •nte: 

1 unto in1c1 1 cor~es nd ft cruce rorn en e vado 

del io · i -'>n y el ce; mino Vec1r · l del to- uevo p óxlmo ul obl· 

do d 1, n el cu• 1 ne de 1 m: en l Conc s16n inor t uJ. c ue-

y 11 1 co unt-o u ' • • 

st pun o se continú a u li r· o d~l e 1.no ec1u 1 -
l to- l ej i món st pun nd el lbl10 ec n l se 

ncu nti a con el Río Yunt - Punto "G' # ls conc s . n.) 

l lin e en onces s · u 1 R' o YUih. co1,1ente or11 

·ust l uni 1 el r·.coyo " et " con el , ío Yw1 - {Pl,nto - "H' 

e \;On.esión) 

Sv punto 

sde el Pw1to "l 0 

11n 8 l'O e ns1 ste en u -- l íne 

st· el Punto " I" e la 

un d1..,tonc1 in ,e ed1o nl. u los Puntos ''l " 

11( te t 1 os es ~ l Pur to "h" e n die .o linea 

Pu,1to " " el l i 1 4e1 cousl ..; 1..e n tmt 1 i nP... co1 ru 

onces - pe1 

" u 8 . 

un nuev -

· te { m1ti b en 1 Km. 100 .. 5 

se x"tl ende desde o pw t o e e;• lid& n un· lon l ud de 3 .6 -

kllónet l'.·os 1 st e cr.,nt1 re l i n< er·o de lt Conc 16n en l· l í 11~· 

dd 
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ue une l o. puntos '0" '' •t , ""or ao u n P.VO mto -

• 

De este punto se sir,ue 1 "' 1~,e.. rectt l í 1 te ele l e noe -

1 n h s 

t r hes 

1 th'1i n c1e le D rreter D~ rte ( ti , ) r le • rre

Constanz - ( Pun o • pn de l Conc s · ' n) • 

e l Pun~o 'P' el lineros· e la C rretert Uc te { nti -

ll ) ci el sur ,. st' su e ce on l J.• rte ( u vo 

Punto " . } 

ste punto COlltln ' el l 11001'0 el Clll SO de l opi 

t dende ~st c ruz~ 1 · lT er; 

te ( nti u· ) , 

vo Punto 'P 

,• mo 1 u nte sobre el o Ineenio fo 

Uür 

ndo un 

• 

~de emJe punt,0 el linero i e or 1 e n~eter rt 

( · n 1 gu ) t · st ncontrer nuev~ nte 1 ut opi at l rte en otro 

cruc os s , .. ~"ecientos (70 ) etros el nterior, orrru:: o un 

nuevo Punto np5 • • 

Desde ste mto cont1nú 1 lindero el curo e t i 

U' r1;e h· c 1 el sur h t lu r en min do 1ador 1 d:> d 

e ,z ic 1( ut pis el Arroyo Son dor y e i rm· un n te fO -

Punto 'p4 . . 

sde el punto el inde o cont 1 .Cu por un· líneú rect 00 

i r-·":. 

r bo ST ,O y un, 1 1 g1 tud e e 4 • 8 k · 1 met s h s ~ e .,on -

tr· r el Río , 11 n etl e n leV runto "R;t • 

d 
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es1,e punto el 11n ro si -:ue el cur. o del ! o 1 'n - co

r riente b jo - ht st' el unto in1c 1c l " • d~ 1· Conc siSn 

Ui s U yo l o . l'' . 

el f e en el p ri t o descrlto es e d ez m 1 l1ec-

st 'rea est ~ 1ncl1íui en los n·stritos et st~ les y ·r -

ce encion·n cont.inurc1 ' n: 

P rcel s os . l 1 13 . 14- A, J.4--D, l.) o. 21 ( ri rte ,}-, ~ -

( rte ), 3 ( n· rte ) • 20 ( t·t ) 26 , 30, l • ) e te) , 36 , 3"/ ( · • -

t ) , 7 

l rt) 

52, 53 (p•rt) , 56 1 68 , 6 (p rt ) , 73 el 83, 85 -

rl 4 , 95 (n r e) .. 96, 97 ( • rte), 98. 3 1 l. .. 

p rcel s os . 3 - Prov . "P." . Prov . "1~' 10 ( :l rte) f l , 23 -' :, 

( p · e), • 9 e 44, 48, 5º' 67? '11 10 3 , .04, OCJ . , 11 179, -, 

80, 40 el 4.1., 

de,·' "' un 
, 

do nte 8 hec ~ t• .tr · s --~ '" o , 

corres.,.., .... ~· ent s r o orc1 nes SJ.ll : ·nsn.r=c r ubi ,1 <lt S n e l in-

de.o ur j - 1 ) y lindero norte -· 3 ~ . r' - r/1 .. ' de .~te l }·11,o Ce-

tr o r · 1 . 
J 

' -:- Jf J,.illPIO _ L ~ 

P•r elüs los . • (n r t e ) . 3 ,. 4 , 8 ( r·te) , 9 Ol 1 19 ~ 1 23, '. 
7 l 30 , 39 { ~ ~e) , 40 · 45, 6r. (pa¡ t ,, 

67, 74 c:l ? ~, -) . ) • • 
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0 8 p rte ) 89 ( rrte) , 90 , 1~ 101 (p· rte ), 1U2, 103, 119 al -

te ) , 64 ul 168 ,. l .1 ( rt,e J • 17 l l 7k. , 18} ( Pf.i!"te , 188 -

( rte) . 266 ., ?f>"i', 268 ( • r1,e) t , 69 , '~,o { t rte) , · ? l · 1 73 , -

274- A, 274- B 

L 

P. r ce •u3 os . J - / , 1 - B Re1'or-m~ el ( rte) , 1 - · 

P ~ce ·s os . l~ 2 , 3 , 13, 16 , 37, 40 , 6 , ( · te) . 

- , T 4.-l~ _JL.~ _Jur ! @TO 

P 1 N 1 P { t ) ~ ~ 'rce, os . - rov. ~,e , ~] v . ' ( .rte} . 6 -

(mr ) ., 

1- de ( s h--y dentro e e te J. i Ptri to Cat str 1 un <.1xtensi6n -

de terre110 cuc compr nde un {ree e p1~x. n- el cJ · cu troci eut,· s ( 400 ) 

hect ,. ret: s ue e:. 1ye v: r'i S r rcel S entre O'Ll: hS l I9os . 3~ 4 
' · 1 53 · ·1 e mono cienes •c;1'lf: 1ment,e ·n cui•so do R(ne .. rento y ,' 1 

el . r~ .. e el Y ero · . o, ste d,-:. l e rret et 0 1 ~.:..r-te l ntieur ) ..,. s 

una f. ae o, (? ) k il1 metros e l ongitud 0nt e lr CErrete1 
Jrn t·te (tut1ru ) y e l í í ,; C' ffr' ,)r .. 

1. J r. no ( d j unto rornl( • rtc de esto .AneJ ·o "Cº . 

dd 



.. ,,. 

1--
~ 

:¡ 
~ ")~ . 
~ 



~ 
,, ,: SENADO 

RCPÚBLICA l>OMJNICA,-¡A 

CON~RE~:o NACIONAL 
EN NOMBRE OE LA REPUBLICA 

l l t culo ;;7 l i i.,. 1 

lic • 
' 

l V o t ci 

o e ito alcen rl e -
, • ., l vo l onc 0 . 1 , 

. . 

.- ul t l.09 Cl:it r 

o ol 1 

1 

• o, r • 00-

e co o . 
' t-1--

. 

1 56 

' • • 

. l 

: 

u: 

r e 

u , l o 

. ;;,5 , e lo 

' -. l .rtc, 
' 

., í z -
e o 

• 

• • r , ci -

o , 1u 

.. t lu 

1 o 

e i i tr u-



<
 

z ¿ ! 

o2 
o

j 
,(::; 

,. . z ~
 

.,¡~
 

V
')C

,: 

D
E

L. 
{/b_L

1ok
P

 
.(r'~

-5' 
en el folio 

')j 'd
el 

L
i lJ ro 

L
etra 

i) 
de 

ao;le11to!.-
d

e 
Leyes. 

t< esolu
r iones 

} 
D

ecretos 1·t,lados por 

a 
m

áq
u

in
a 

Cam
ara 

de 



CONGRESO NAClONAL SENADO 
n1 PI RI H o\ OOMINU A,r,,.A, 

1io 1 e 
( 

• 
• l 

J. 1 
i -

tu o 1 -
n 

l e r 
. ' e l 

~ 

e 

~1 oci 
r i 

' i .OO!"Í. 

' 
y 

e i t t lo e o l 
1 e e o; 

l • 



., L
. 

~ L. 

o~ 
o:'.i 
<= 
z~ 
..... 
vi:.! 

u
i~

 
-~~~

\
 

-
-
-

· 
?

' 
,::, 

2 

D
F

. L, 4
111~9' 

'1'. con el N
úm

ero 
~

~
-
-

en 
el 

folio 
/ 2bf el 

L
ibro 

L
e
tr:: 

,Q
 

d
e 

{ 

asientos 
d

e 
L

eyes, R
esoluciones 

y 
D

ecret os v
o

tad, s 
por 

la C
ám

ara d
e U

iputados, 
~
 

>jas ~
ritas 

a 

inealea. 
) 

in
: ;¡u

ln
a 

R
. n/

j
~

~ 1
:<

V
•
 

."\ 



ASUN T O 

nic 

ri 

d 

.. 

o 
i ' 

uol 

CONGRESO NACIONAL 

1 

1 

l 

to 

1 ,. . , 

cr1t 1 

1 56 l 

e ci 
et i ci .. 

ci 

i o 

i 

l 
ci 

St:NADO 
urn 1111 TCA l>O~l~ICANA. 

P AG. 3 

(l. 

10 

r Y 

cr t -
117 

' lico 

o 
1 

cur-

r 



., 6 z 

o~ 
0

6
 

<::¡ 
. 

z~ 
# 

í,l,J c.. 

V
J
~

 

~----,,, 
<

.--
L

E
G

IS
L

A
T

U
R

A
 

D
E

L
~

_
t
;
_

,;3
' 

R
E

G
IS

T
R

A
D

A
 con el N

úm
ero 

c.-4"'6
?
~_ 

en el folio 
/

?
,/?

del L
ibro 

L
e
tn. 

.l> 
d

e 

asientos 
d

e 
L

eyes, R
esoluciones y 

D
ecretos vota

cr s 
por 

la C
ám

ara d
e IJiputados, ~

a 
de _

_
_

_ 
_ 

hoja~
scrltas 

a 
ni. .qulna 

clos Interlineales. 
¿

 --12 
~

~
~

~
~

~
m

rJ
;!á

n
JR!_:.__!D~.¡_¿

c¿
 e 

{ti/' .L. ~
 

~
 

.... 



co,NGRESO NACIONAL ~ 

ASU NTO-
-,'ti SENADO 

"P A ~ ~SI ICA OOMINICANA 

00 
él.e 
leo 

ntt to 
e t 

ican , 

4 

• 

----------------- -------------------

I , e f ~ch 7 e o e 19G t eluy o il ... uL .. ci 
i nto de c.i alo~, r 6 ria l Gc ricn, f B 

do trana ort ci6n torror-tr .... y :tt· n , y e t cción de vivion 
ue en l.o ue oi ::ue o .., e tr to .... r ~ U a 11 

e r ob r o en d 

rucei6n y @1 on j r aol 
SiQlO d onvo io 

une cor or 
r " JI 

t y o o o -
i6n 1 l yo., ol 

el , e pxo ono Cvlo rar 
un o t~ to do Vcnt o lazo olv ro 

tos pr ·to; 

e cer~cr ci 1:to cu roo 
do e 

rtículo 1 . ... I 
el e ntr o e 

e v do y 

I co 
ici bre 

; 

lo i ::i.ont : 

ny 
19%, 

r ifl.C lou 
ro o r 

cc,o el o 
1957, 
19;,7, en 
pr nt 

cio al D r ci6 o .. a. f e l di noro e 
ublic c·a1 .o .8084 do focha , on ro 

i.fic ci. no u o ol 
to en. el e··· ·,.l e oo 

r c:i. J."Oc 

sit 

l 
e 

e a ; cuy (.,.r a 
:r ctif'ic ci ' do 

l y r l 

uod ' 

te n r -~ ciú 
1 unici io 

ef itiv 
lindero 
crot ..rio o 

o 1.9,58. L: I stú 

fo,-.... --, ....... e rt cu.lo 
il .. t ... do . Ll ont--r 

n 

i en lo 
t OL.V ni 
ol '#,;) ntc o ve i ¡;:r vol e ún. 

rticulo 2 . - -1 u::·tí u.lo o :w.i o ol 
o to u rioi o . 

l 

l,' 

crvp 
, lo 

' n el to en l 
onl~rl i 

, l cu 
ou l , ... l ci 

rooult d 

o meyo 

o. 459 y , , e 
í.oc.o ti o 

' .J.cmo ol 

cnt e loo .,. 
o o .... ic· 

oc 

uod.;.. ter 

.o enmo -



! z ~
 

~8 
;;:::6 
<~ 

• z:, 
L

L
.l~

 
V

:~
 

J 
i~

fl 
·g 

• 
CiO

 "' 

~
~

T
O

B
A

 
D

X
L

 6
,;;.~

9' 
81N

l'lm
ero 

~
e
 

en el folio 
/,7~ del 

L
ibro 

L
etra _

_
p

_
_

de 

asientos 
de 

L
eyes, R

esolucionea y D
ecretos votados 

por 

la C
ám

ara de D
iputado , 

y 
co 

de _
_

_
_

_
_

 _ 

-
-
-
-
-
-
-
-3-.. ... 5-

-hojas 
orltas 

• 
m

é.qulna 
,s esl'iclos interlineales. 

-L. 
.n~

 
gé G

uzm
añ, R

. D
.Z

2...de_é
J
L

19~ 

"
-
,
L

-
~

~
 

Encar~ado de las 



ASUNTO 

l 

I 
j 

CONGRESO NACIONAL 

l 

o ol. 

e l.o r :ui it l 

• 

r u~ ICA DoMl""ICANA 

PAG. 5 

, 

, 



<
 

/_
 

~ z ;¡ 

08 
o~ 

• 
<::; 
z
!¡ 

..., .. 
V);,¿ 

-~ 

~
 

:S
L

A
T

O
R

A
 

D
<

I, 
~

o /é
,9

 
>n el "\11m

ero _
_

_
 __.;(; (p

 

1~
~
 

( 1
h

 del 
L

ibro 
L

etr 
. /j ~
 

asientos 
de 

L
eyes, R

esolu
ciones 

y 
D

ecret os vot ados 
J)O

r 

la C
A

m
ara de U

iputad
os,_,)f 

_
_
_

_
_

_
_

 -,c./J___.:...p~ 
ojas 

e~
ttas 

a 
ruáq

u
ln

a 

a 
ra •.ón d

e
~

 esp,Íios lnt11rllneal1>s.,...._ \ 
~
 

Sant í.J)ej&
Í11fv2 de,kuzm

An, R
. n.fl~ (é (

L
,g~

_
f 

Encargado de 14s Oficinas de la C
ám

ara de D
iputado, 

d 



CONGRESO NACIONAL SENADO 
RI r,·,n I< A.ºº""'"' 1( Ato." 

ASUNTO P A G. 6 

l 

rt 5. -
, 

f o Z : 

rt e u o r 
oo l . . 

. ( .. 

1 . - e ir-
cual-

o , o-

• 

e 

e al fü.ti-

l 
e ci' 

o 

i o o -
J. 

e 

l 

i 

l -
r .. 
4 . - l -.. c e o o 

l ini i e 
, 

e ro. 

ic 

1 . - 1 l or s ex r ei en 
el o 1 r Cl. 

1'0 é -
.r l ci b e o • 

1 º 



! z ~ 
O

::, 
O

iS 
" 

<
(~

 
•Z

::, 
~
~
 

D
F

.l C
 D

á
 1 1'~C

,_f?' 

r 
, 

~
4

'-' _ 
fel 

L
ibro 

L
etr 

asientos 
de 

L
eyes, 

R
esoluciones 

y 
D

ecretos votad 
<i 

por 

la C
ám

ara d
e D

ipu 

-
-
-
-
-
-

-
/
-

~
ho~

escd
tas 

a 
-

.. :¡u
lna 

lnterlln ~
 
~
 

Oficinas de la C
ám

ara de D
iputo 



ASUNTO , 

, 

CONGRESO NACIONAL ~ 

Ji;., SENADO 
R :p1 8 ICA DOMINICANA 

t 

.. 

.-Lo 
t "c 

cci 
.., , y 

ci • 

---
e 

r e 

o , 
tulo 

l 

iulti lic 

i 
di 

V 

ro .. 

or t t 

n 

o e 
t 

re 

12 
lic do 

e 

bril d 

.... it 

el e 
e l.o 

n o 5 et" o ni. 

24 PAG. l 

n ' ro lo 
ci 

e r oult o 
ol 

o, e 
l 

lo 

e tü. 
or 

ro 

e 

c1 ' 
, 

l 
' 

0 1 
; 

• 

l 

e 

1or -

' 

r o 

' o o 

e 

lor -
e al. 

lo l -
un 

cctór • 



! z ~
 

c8 
c
j
 

<
:; 

•4'i 
L.I. ... 
v-..: 

( ~
L

E
G

IS
L

A
T

U
R

A
 ~

1,iz? 
n 

A
D

A
 con el N

úm
ero 

5':'1 ~
 
_

_
 

folio 
/ f: ~

 
del 

L
ibro 

L
etrc. ____ ~=

-
-

-
-

de 
en 

el 

asientos 
de 

L
eyes, R

eso, uciones 
y 

D
e
c
re

to
s
~

d
c-s 

por 

la C
ám

ara de V
ipu

tado
s
,,,rfo

ñ
s
ta

~e

<" y;r -2
:._

h
o

jas 
e 

rita
s 

a 
m

áqu
in

a 

a 
razón de dos esp;télos 

in
te.rllneale11. 

/ ,..... 
/ 

:o a,/G
uzm

án, R
.D

/ .S.::- e~
~

_
f
(
 

S.'2 
t nm

gado de ia,._(lfiCinas de la Com
a

n
 de Dipr , 

. f 



.. 
CONG.RESO N A C IONAL 

~ 

tl¡f S[NADO 
REPUBLICA DOMINICAr-.A 

AS U N T O - P A G. 

o o 

cu 
vo 1 o ... l: e 

l ci r 

• 

e 

1 . - r.fi.ci. o 1 

oto1 
r órruf'o 
e,; o 

a.o e o 
r o 

e J. col. u e 

• • 
t 2 , ::, . l;;;. . , ... . ~~ ~ :~-1 14. 

' • .... , • 
, ? - ··u . - 15 .. 

• .. l • 1 • 

• 1 . l • •. 
G 1·· .. 1 • l • 

• - :::.l. 

un 

cu o 
r te . ' -e-

e ex-
0 w: tori. p -

r l fi.cio . 

sl.o. 



<
 

¿
 

.. ¿
 

~ . 
oc 
Q

~
 

~ 
<:= 
z~ 
""' .. 
Vl" 

• 

en el 

:G
IS

L
A

T
O

R
A

 4
'Á

 
H

 ~
f/ 

A
D

A
 eon ol ,<

dm
"o ~

i
 __Q -

follo 
¡ ::¡ (p 

d
el 

L
~bro 

L
etr -

-
. 

_
de 

asientos 
de 

L
eyes, .R

esoluciones 
y 

D
ecretos 'tQ

ta
dcs 

por 

la C
ám

ara de lJiputados, 
y 

c. 
.,ta

 

3
-

.hoJas 
escrlta5

\• 
m

áqu
in

a 

lneales 
,.... J / 

=
· 

1.
>

dr~
- 11¿

;;~
 

la L:am
an 

de D
ipl ln JoJ 

' 



... . . 
ASUNTO -

( ) 

l 

e 

5--

or 

• 

: 

lo 

f 

• 

NACIONAL 
~ 

~l S[NADO 
REPÜBI ICA DOMl'JICA~A 

l 
P A G. 

• 

e ut el 

o 

• 

-
co.lili.c o , 

. o co 

l 

l 

l 

l. r lo o 
i o el e l -



~ z i 
08 
C

l~
 

.. ~
~
 

¡ u,j1' 
V

-:~
 

©
 . 

' 

~
j

'
l!h 

e
!N

d
m

e,o
 ~
 

en
 el folio /7

 6 
d

el L
ibro 

L
etra -

-
=

-
-
-

·de 

asien
tos 

d
e L

eyes, 
R

esolu
ciones 

y 
D

ecretos votadl s 
por 

la C
ám

ara d
e U

iputados, /
,....-e~ 

-
"
2

 
:q

]
,,_

_
 

·Itas 
a 

m
áqu

in
a 

a 
raz.O

n de d
os espal,!1os 

interllneale11 

'~
~

·ª·ºd
.,--/ 

r
~

 . 
f!fk

!i!!Z
..::_

19 
' 

-.
,
i
~

..Jd' 

fo
as de la ca 

_
.>

 
m

ar<1 de D
ip~ t1, 

~ 



r 

ASUNTO • 

CONGRESO NACIONAL 
dicie br 

1nic o 
el 
• 

(. 

t do 
r • 

S~Nl\110 
RErUBLICA DOMINICANA 

PAG. l 

.- 1 e o uo 
ui.er 

o icuce 
in ro y 

o c tivi -
rio to , 

or cu er 1• 

loquoh. 
, o o on a o 
inero 

ctlvi -
u pon 1 'n 

................. ción 
tonciún y n l ·•r..::o o 

tro d. l? r odo 
or .j • 

() V ios 

' ... o ci "n, 
\¡l oc 
ci 'n 

ion co;J , vi notif e c i.ún o. lo 
n rol o inor , a r n ci o e oo 

uoll ore o ol r cu ier-ta :r mi e 
incluyan o t 
lo consi 
25 o ' 

c. in ico.t·vo d 

os b ·ado~ por lo o 
iado , io pr quo en 
• 1 ctunra l renunci 
l cci ' n "' .............. ,... .... 

cubi 

o lot civn 
' oa, u h a forI:lado p t 
iempr quo die ntm.ci f ctu 

i ' n 

e
n a-

• 

' 
ro l inci y 1 ro e o.n o o.ic o e o 
~ rci o de o tran curri o un o o l ci y 

roe o lor ció y lot -
ciún 
otr 

to lo 
incl ' d n h o otor o cualquior 

ron o co í • 
. .,. .. ~ 3.- . eco o ue cuo.lqui r le l ciún u fuo 

promuJ.c d n lo d lo.nt dispu i o un 
rochos 

o or 

UOGtC u rfici orlo t ·u ....... ~~i~= 
plor <· • ' 0 o 1noraj conc di 

1 gir, 
p r.ficio 

\UC 
, 

J ino 

e~~~~· , pr v1 notif coci ' n i o 
Induatria y Co orcio , ond.r l o 

1 í lo profi re , p ar los · • e 
o acu rdo con proviei na portin o 

lo ial c16n, y a partir dicha lo e i , lo 
e et t ículo o~ar' do plic re . 

l Are del QU • .,o r f'i e texto ol. rt:í.c -

lo. 



! 7 ~
 

08 
0

6
 

<:I 
~·~ 
,,,,~ 

el N
ó.m

ero 
_¿ 

r 
,
~

 
en

 
el folio 

/ 
'i7= 0 del 

L
ib

ro
 

L
etra _ 

_....,_ _
_

_
 de 

asientos 
d

e 
L

eyes, 
R

cso'uclones 
y 

D
e
c
re

to
s
~

o
s
 

por 

la C
ám

ara ele 
U

iputados, 
y 

-
3

-
a 

ra1,6n de 
cloc 

l'~
 

• 
Interlineales. 

S
an,l-

·a
n

";"&
 

, , <
 

, 1 

), 
-

Encar~ado de las U
lreioas de la Cám

üf/1 de U
iµ1;t,;do. 



ASUNTO 

11 . ( . 

e 

t 

e 

CONGRESO N ACIONAL 

1 

l 

1 

.i"!.. ' culo .. l 

_rt ' cu1o 7--
l 

(i 

(ii n 
rro:.tlo e 

0 

r i ye 
rrollo; 

i.ii 

.. 

... to.le o 

onvani 

l. cunl fo 

t c1l.0 ó t~ o el 

ie o et o el 
. . 

l. 

o 
ot ci 

• lo 

y 

l i f 

l 

r 
o ... t dí tico t 

o os d 

b l.o recio 
y l , y e o o r 

,,. 

l , o.r zc ci 
ut i ·' • 

b) do l ir 

avi 

ro l i.n1' 

e.o e 
; 

•'-' r 
, 

co, geoi'íoico y 
o do lo r ui troo e • 

(e d ' i o 
Q.UÍ ort y 

l e e 

t 

, 
;a.U 

SENADO 
R; Ú lCA Do"I ,i¡C,\NA. 

PAG. 11 

r bo 

l 

do 

queda 

oda 

e 

o t . . 
·..,o d 

el¡ 

l y f ~ ... 

roe 

ón 

(l cual 

o e-
asorrollo y 

r os 
l. cci , 

J. 1 to wO rt o . 

l • 



~
 

:z ~ :z ~ 
C

º 
e~ 
<

:; 
z:!: 
u

.;O
. 

V
:~

 

en
 el fo

a
o. 

ca__/~ 
¡~~
 p 

~
n

•I '.<úm
><o 
~~
 

/ i1= {; d
el 

L
i'Jro 

L
etr

. 
d

e 

asientos 
de 

L
eyes, R

esoluclonei: 
y 

D
ecreto

s votados 
por 

--
la C

ám
ara d

e l>
iputados, y -co

n
 

de, _
_

_
_

_
_

_
 _ 

_
_

_
_

_
_ _,,,:!J

,
"'-' ;;.c,,,"-<--

---
-

hojas 
e 

ritas 
~ 

rx
áq

u
ln

a 

espaélos interlinealea ~/1 ! 
~
 

~
~

im
án

, R
. D

.~
{

L
¿
1

c
.

......,__ __ 
f:!Z

'_
~-
-

""9 _
_ J" ,,. 



CON GRESO N A C IONAL SENADO 
I' IBLIC\ 00...,_INl(ANA 

ASUNTO • vO enl. iU J. ...... cua 4 
i ic o 

P AG. J.2 

da 

( ) 

( ) 

do diCJ. br 
y alconbri 

e 
o 

o ob tont 
en e to ticulo , 

w~u.U.Lstrar al ircccion 
ciún o d 
do cr 
v 1 ción 

cuncntos, o 
a uo e" i e de 

· t rprctacio 

, • 

e nt o.río incl '
cotar" obli ad n 

ria inforo -
l ~ir cció enor l 

too e o el v la r -
o do ato o e úto o y 

rocesoo ' ~ deos nccr tos . 

uior 
ci 

ro o co 
y no 

ei no.rio 
nt o 
crito 

oc onto 
ro 

e I , o urantc t 
di.e o in.fo o 

ticulo . - J. ictilo 

, pru b , not ial , too o 
id -

or 
r ono. (o 

a qui s 
r o e 

l túroino o 
o en u l úro e bi r -

ovono del e-
nt r cnt r .. . 

;J.CulO 9--il ' e· o ol I u -
0 o lo 

o lo notifºc 0 t o e 
t 

a Co 
nin -:-una vonto. o 
ror crito 1 o s~·ri alvo 

l o l. otoco-
io al 

, 
to do 

forzo o ce-
i quirir' e o -

I en r lcc1 
, 

lo u le a l. o 
libre o res ODS bili rol ci ' e di ho tr sp -

os o vcmdidos' . 
, 

J.o o.- ::.1 
, 

.. o r ro l ,._ 
El: qu su r do. 

' culo 11. -
b c.f'icio e VOlll. 00 l :r-tí.culo ' e 

o ;undo él I no oxt cr ' l crs o ' oi 

l • 



<
 

j z '.i 
08 
Q

::Í 
<

 ::1 
z~ 
~
~
 

L
A

T
O

R
• 

~
.,¿

/
_

 
lf 6

, 
R

E
G

IST
R

A
D

A
 con el 

~1'.lm
ero 

~
.s

-(7
\ 

en el folio. 
/ r b 

d
el 

T
,lbro --i:tr 

~
 -

-
-
-
: 

asientos 
de 

L
eyes, 

R
e~o!uclone~ 

y 
D

ecretos 
vot,1•\•

" 
p

or 

la C
ám

ara de lliputad 

·-
-3,. 
~
 

-
-
-

ª 
--

.6. 
.. 

t 
-

\ 
1rllnea 

ita, 
,. 

ir á.:¡u
lo

a 

¿
.~

 
~
 

,
-
-
l.

_
 _

_
 

--
-

.c.ncargado de les O
f's1~11s de la Cám

aa ,1 ll o D
1pL 

' 
-



CONGRESO NACIONAL 
ASU N T O P A G 

A 

• 

e -
o 

• 

( 

• 

t 

• 

' e ro l. -
o . 

íc o 
l 

l ci • 

o 1 .-
( ' e o 

o. -
t V O ot -



<
 

z 5 ;: § 
O

º 
Q

J 
<iil 
z-:, 
~
~
 

~~ 

·•~
·"_k@

 
,J ·:lbro 

L
et~ 

-~ 
~
 

asientos 
de 

L
eyes, 

R
esoluclone~ 

y 
D

ecreto
~

o
s 

por 

la C
ám

ara 
d

e D
iputados, 

y 
co~

-
-
-
-

-
-

-

3 _g:_-
-~ 

ll 
n:.á;¡u

lo
a 

a 
razón de 

dos espacios 

-.... )bt.,.iétr 
-
,,-

---~ 
-

. -
·-

-=
 

Encargado de las Oficir.as de la Cam
an de D

iµ. tt Jos 

1 i 
1 



ASUNTO-

e 

(b 

r 

crior, 
o o 

. 
e 

(1 

(il) 

o 

e tí 

CONGRESO N A C IONAL 

e en.fo 

ici 
t y 

:n 

cual cr l 

o e 
t 
1 t 

ci . . 

l e el 1 

C.l. O 

r l 

ci 

l o 
l 

rt ci 

o t 

cio 

to o o 

.. ci to e~ ) 
r t , ( e ,. 

I IC.:A OOMINU Afrr,;I\. 

P AG. l.4 

ol. • 

ir 
d -

i 

l Q 

co o 

o r -

dición 

re ci 

e 

1 

1 

-~ 

or 



......__ 

<
 

z :5 z ! 
O

º 
Q

J 
<

(:::l 
Z

:l 
w

fü
 

.ne<
 

.. 

' 

·lw
. 

·ifit.a 
e 

/1 
---. 

'U
R

A
 
~
 k
Z

 ._ 
19 e 9 

Lmero 
~

¿
;S

-
-
?

t)
..~

 

en
 el !o

TC
Z

 T
:'4? 

del 
L

ibro 
L

etr. _ 
_

;; ~-....:..-·d
e 

asientos 
de 

L
eyes, 

R
esoluciones 

y 
D

ecret os votados 
por 

--
-

3 
O

} 
-

la C
ám

ara d
e IJiputaM

'l, 
~

d
e
 

_
_

_
_

_
 

_,es 
_

_
_

 hojas 
escritas 

a 
n;á:¡ulna 

a 
razón d

e drut espa 
os 

interlineales. 1 
/
', 

/ 

san
tw

D
o~

da.G
uzm

án, R
. n/_S

:,d~
.9 

Encargado de las bficit as de la C
ám

ará de D
ipu

td
os 

~
 



\ 

CONGRESO NACIONAL Rrr.-JRI llA. l)OMINICANA. 

ASUNT O· Convenio uplomontario del vo v ·uta 
do diciembre e 1956 entro el Estado 
y alcombr~ e o inicano, c. por A • 

PAG. 15 

d r,rec1 ci n • l (la,:~) dioz or cionto y a lo deducc ión por amortiza-

civn ol { 5. ) inco or e en ,o ) on ~ualquior afio oi ~ente ,. ha 1,s ol 

l ite en qu l 

debajo de oio 
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to · l'.)Oeit.:..vo el do ;i.ci l l o pri.uc ·pul de l accio_ ·.eta diopongu u.~ ex· ... •-

d i vo u ot ra deduce .. ' , apli<.H.iblci al mpuctito oujcto u rotenoién centra 

ol .¡ uonto ··o'br l renta con que ae · trc modo ce grava1.•ía. e. di<., o 

cc~onist . n dic hr.> d mie:L o . C •O d ue ol pus o sea "Otcnido 

ele o.ci1erdo ccn l . pr e .... t)llt osti; ul <. ; :. y m ' o t· rdo o do1·omine ,. t al 

co o a, :bsocci.6n (3) e eut;a ,.;¡occi6n o.¡ • que ri.in :ún 
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deduce :!.6n; o 

uec.:.c.,n tu c·b""d cho cr i. o 

61 no tt.1, i r o. Cll'l.C:J.QllO ' l io e..i o élu...,-

uin ~ o x eré "i to que r.,. fuera e l e d .... .., po ... oa 

i ~e~ o~ deacr.to en l !"ta socci6n ,a 

ga os o. la Eep 1..:.c u om:inic ~ . ,l si .l acc ista 

ejerc su ere-cho de t;l ce. .. . ajo lo. l y .oca do odo 

sea pe1 lai bl cvn sp ct0 a di ri en.os s 

,/ 

(2) l t :t'!".lil' .> 'd.:.7ide oon t o11 ~,¡ el i ~ific~ o enc1•i v en 

o incioo (s) .. el .k::t í ou1. 41. do J.a ,c;y 59.11 de Im uo"to uo r o l o. cn:;o. 
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956 lt;re ol .;.mt do D 
omin cann, c. por • 
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uo .l u ~e , 

P AG 2'J 

e n-

o. 
. o :tno. º • rán ... o nef'ic eo ;put o e cu.r o e 
es rinci io O ll bil d d n ra ont, ce t· oc, e .1: lo· os -por 

• 

:,) ( ) ci#n o d. ci i. ~n e er tri un co ~ 
G. nt 1 l e lio p o puo tou ol 

... cc ... o l i oni 11 d o di ~ cc:ton 
o . ! intoxpro o.ci .. n o .J.i por un olt 

el l o e J.io ..in e cc:J.o n 

e d ce ee o d p1.1cs-

bli~ e o.nt s , r· concl -

p rt d l llUO 

rará ... 
t, la Ul. c:a.. n o o . 

t\ '!1• ci p r tal es Citi Cí.0 uc O"i.. a o uc-
ci 'n no :Lbl no ' obl ' 

(E¡ ca ... 

a. e t i 

•• o:J."ol<l o. tt ...... e ni t 

o do 6rica en · z6n 

oz lo. o eu o e 

' c l "n · O o ·~ 

B o ten 
., 

l aeracho en Ci 

r nt so ro d i v i t·n o p 

niet· a not li a ten 

do C;D e Int r!'l • e lo 

~s onib1 idcd dol e 

es c ll· co no mitir~ o 

¡; l.-.i par la p .. 

o lo tados 

r to o ra uc i . n sorú 

do .::n st do e .LOO Gt don Uni-

il'Jic o ocre l renta ~ ¡; :ni-

e_ pr ent on 

No obotonte e 

oo acc ·o 

) un 

i o 

tener o 

-r ... c 

n"'o ., a d.t.~ i-

o.e n , ' 
p (., to cobro l o. 

st ue o ucc· ··-

t ta el 

z o la -
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y F lle, . brid Dominic ru 1 "' • ar • 

v a cc16n {11 () cc• ún (a) 

e 

ud e .i. al 

P AG. 

de o té .J 
! 

1 to 1 

1 
, 

1 ict o 1tivo ae oa 

uec n t _b fblo al 

t c. os 
¡ 

, r é-
dito u otra 

l cc:.cn.icto., xpono 

d l. 

e P 

rl 
o () .t ~ w.,.i 

do ,r G4 J ,C 

a o o. o 

par ba.at 

t· nrá n 

tra. d-C 

, inc uy,mdo up 1 cion 00 -

o or EL 

ta d6 

dividen oo p 

al so obtc11 

, o por :? 

re ·en r 

ose ucci on · t 

, ol o nt do u 

bu!b. 1 puocto o I'! o t 

m 

do 

do os t oo Unido d 

e dito u o r 

·l nto el ato b ... 

e in orm -

l ae 

16n, 

Got..ro , r ta. obre 
' ,, u tci 

atr 

l 

ontc ot -

o.ce.:.on t e 

tan o 1 ue r ohazu no hub:5. dJ h 

in.to a al e ... por e_ , to e us e-
Cl oct ~•uJ to rot ci6n h o p 

(b e o do quo ol ! l 

a m p :t" Li 

os de l .. -.... c .. Sn ) y e o ce oni ta 'tr ~cfiorc 

o 

poo.i.cio-

1 '1.tari o \ olun

e ton ,. otre do i ci-

lio princi. 

tenidS ve 

sa má!l 

o~ o ti d 

;pw to cobre 
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CONGRESO NAClONAL 
ASUNTO - Convenio 0UploI11e u ·10 ael vontJ..~uto do .i~c a 24 

do d ic1c~bro de 1956 entro ol stodo ominic o 
y Ualcombridge Do iniean , c. or A. 

PAG. 22 

n i o d los dividendos poB{ldoo al accioniota ce ente en el cooo d quo 

lau accionoo no hubi ~en eido ced das o a 1~ tan •uo o ot ono a so-

r 

nio . 

y 

aplicabl oogún la aocción (n) el t ! c·.:1lo 17 101 pr sonto Convc-

rticulo 18. - Loo o ta o, do e enta~ , loa ostadoa e anciac 

ciero prepar o pm•u distribuci'n en.eral o lo ecion · oto de LA e 

t orón proparodos do conformidad con los princip oo cont bl s onc-

r 1m ntc aceptados y serán certificados por una firm 

blicoo do reno brc intcrn cional u t1sf ctoria al n 

o -ontadoros pú

~o. Loo cort · -

íic c_onos e la fi a de contador s p~blico autor¡z doo, deberán onpe- 1 

cific r , tr otro co ao , quo lo e lculos d l 

e IA por concepto de puooto frente al 

obl1a c·onoo d LA 

uv,~.uu.u.fü han Gi o huchos 

da conf'o d d con lo d1spooic1oneo o osto Convon-o . 

Art culo 19 . - IA qu d autoriznd a llev r au libro:J 

de comercio do conto idad con loo princi pi os oontobloo gooeroJ.ment o -

ncoptnbloo . ueda ontondi do que ouoo principios contobloo conoralmont 

acopt blo pormiton l eproci ci n y omorti ... ación do los ctivoo do LA 

a t oo d atintno d quollao p:ro •is a para f· ea oo tivos 

en el rt culo 15 do ooto onvenio , y pertdten ol r "uato da o obli -

e cionoa, tnl como so l spon en la ~u oecc l ' 13 do lo ccci~n ) 

OJ{O UA" . 

~rticulo 20. 

deoroto o ~oglumcnto dol 

obstante loa di• posioione ao ouo.lquio~ loy, 

, los iD.toroaoo, ca e;oo i':lnanci ros , 

cou:oione y ot a• ccrgas pa30 oras por LA e 

(a) oobre > ~ atamos hochoo a LA C ,IA por 

ouc.leo tdo~a de oua occioni staa quo . rolocionc n 

oon lu conotruoc1ón y la operaci6n dol PR OTO; 

l 
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CONGRESO NACIONAL liFNAOO 
IUPU ICA DOMIN CANA 

ASUNTO -
onv o u e nt io d l Contr do d f. cha 24 
e do · mb e 1956 ctttr el ot o Do in e o 

PAG. 2;j 

conot· 

y aloombx dgo Dominico.n • c. por A. 

(b) oob p t o cho C u i.u~J u'III por in ·itu-
e ion o !inane · er a quo atuvi • n 1.tiz doo o o. -
l dos p or cunl 

que 

o e l ·sr o 

y 

Uior 

cioncn bi 

ctivi 

los ccionistas o 

so con 1 

lotiv: 

( e ) cobro p ' t oa h choa e 
' doa o avalado por cual. or acc oniota d LA 

e -
o -

para lo fil1os del financi ción o loo ~ t oo 
o o ncion n () y (b) e o t 

e;o. o. • y 8 uc iblec par 

aitivoa-:, co t ble . 

·!culo 21 . -

l co Cen.tr 

oo con co.r'ct rob 1 

do 

torio o 

o 'Úb ic 

n voca lo 

( l ) autorioon a b incoa o 

ciero. en l 

doptar ' 

e ituc1ono' 

l.'O , on cu id a 
d.o t uci rioo n b n i'icio dol co -

ent al , de· IA o su.o prost .,1.io-

t ao , r cibir e produc o de los í"6 -

tnmoa, o la• v:ontas o cJq,ort c~ón, de 

los p~ o por s guroo y cuolc (Ulor ot roo 

in 0600 ªº ·1.n d ue: 

(A) ofectúcn p os o pr1.nc1pa.!. , ri

mas . (si la hubior , intereso , c a1"-

s 

soluc:io- \ 
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SENADO 
R '111\11C A no~INlf ANA 

Convenio u.ple ontor.1 , Contrato e f · a 24 P AG. 24 

e iciombro 9% a stado o inic~ o 
y alcomb.,,.i1 o inic por • 

( 2) 

a f inanci eroo, onor ioo y otros 

cargo o cuordo con los té os o 

1os convenioo d pr atamo con o eu -

loe se pr vcor( dir ctn 

od xtr joi: e IA; 

(b) P on odoe osco to o con true-
e · Sn, anten ·onto y op r e onen , 

incluyendo costo d ro nstruccióu, 

de rope.r o n , y d rapoo1ción, oootoo 

de lieci y 

o e p i tol , en gu 

on onoda ex ...... ,,c.LL.L. 

· nto o bi en 

curr 

r a , y costo do e Ui-

os y 001--vicioa y oa1ori os omploadoa 

oxliranjoroo do . 
' 

(C pn n vi dos y v ce sobro vi-

dendoa a lo .. ceioni t do e IA; Y, 

(D) a t b oce r e ol • 01--vici o 

do le. doudo, para ga too d opor · c one en 

1 ono ext:r rtjeta y par l e pit 1 del tr -

o y iv.tdcndo . 

ue autoT•:ico a e t eno • entro 

do l ituo i 'O do, fondos r ponibloa onod 

extranjera procedentes de l a 

pa.I: cubrlr ~uot o v rioo; 

( 3) 1e autoricen a e 
en moneda oxtro.njcr:·, p pr 

enJoc do x;ort ción 

a o tcn~r a guro p 

en ono a oxtr 

d ro 

ro Y 

aplic el product o o oualquior so{!l.lt:o a rcpar r . oecpl -
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SENADO CONGRESO N ACIONAL "•• ••• CA DOMINICANA. 

ASUNTO- uo vunio Suplementari o dol Cont rato do fochu 24 
do d:i.ciembro do 19.56 eut · 1 Entado omin c ano 
y Falco bri<lgo Do llliocmo.• c. por A. 

P AG. 2!:, 

zar o reno r la.a p:r-opJ.c a.deo do LA e 
d uo deu as. 

( 4) ouo per ... i t n ostabl cor el p1.'eci o minieo do lao 

exportuolonos n que se contr o o A1tí culo 7 do a 

Ley o. 251 do f ch 11 de oyo de 1964, enmonda• 

por a Loy 185 do foch 15 do oopt ombro do 196? ae :ú.!J. 

sUlto o los contratos e venta a l a.reo ~l zo e 

C~J.J.C-.n...i, IA que apruebe ol o.ne o Ccntl:'al , on el 011-

tendido do quo l o rt!culoa 9 y 21 del 

o . 1679 no tendl:' aplic ci ñ 

contratos do ven.ta a largo l zo; y 

l oción con dichos 

(5) tlO el n , n caso uo loo cur os proa -

entes do l as entae do e~ orteci n nos Wl otá'icien-

too p a atcnd r loi o mcncion doo en ol ---

incioo (l) do esto Ar t í culo ., el Banco Contral 

ven or:1 a LA ca 
otoctuar oaos 

I A l o.a divisas nec sarioa pare. 

oo haat ol l ita e que L e l 

lo haya provia.monto ~~indo al co e· tx-..ll divic s or 

ecos qt e no heyan s ido ut-il iz do par ol pago .o i :vi.

dcndoa on p son o pm::a gastoo do opo~ cionoo o peco , 

impuoatos on poson, 5aotos localoo ao const~--ucc nen 

posoo. 

t ! culo 22. - EL GOBI reconoce quo ale mbri le;o iclel 0 0 

Lim5tcu o a propict ~ia do todos los procesos quo hnn oido y cotón -

siendo c1eaa.l.J:>ollo.doo pa •a. ol u:r:a1~rune;1to do loa minerol.ca ,10 n:t uol pro

code toJ do LA e CESI Ol , teniendo d rocho a que lo sean o:q, idas nu 

noob todao las patontco que ,uedo.n cxpotlirso en rel ciún con lichos 

procoooo, y qt .o F eonbridao Do 1nienna, c. por A.~ u:loue el doracho 
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CONGRESO NACIONAL Uf"Oll'l,L!CA OÓMlt..;ICANA 

ASUNTO - onvcnio 
dici 

y leo 

u en io del Contr to d f ch 24 PAG. 26 

bro l t ol 02i can<.. 
Do ico:n , c. 

~rrevoc ble de utiliz r dichoo prccosoo 

era rat ita a1 e o to 

rel ciJn con C Ov roe uOO . 

l t tos que u d d.i .:., en 

iculo 23 .. - C "' I s oblicn ob orvar l i o icion · 

d los lrt cuioo 45 y 46 do 1 Ley :a. cr .o . 4550, 1 1 r ' -

ic 

1 .. 

1 raz ble 

o mw o 

o.r vit 

ci o 

l cont J.'ll.ació del o.iro y d 

ar l. i ~ ~ y l tra e to 

do loo n:mcrol y o.i.., on r d cu r i uoe fo.,..,. 

tic rob 

a llovor e o, 

ci~ de orrcnon 

tro do l 

e obli QCi i. o 

zo bl , Wl pro ll él. r 

uc yo. han sido 

rio cio. 

br et 

l 

bolc y da p ctoo en oo 

ce 

y 1 

entar a i 

dí oc·cionen 

d l lo e 

o.455 , 

t no 

tincnt ~ el 

I 

e 

a: optar' lao 

en ion o y tr o rt 

ad.o t ! l odid ... c Q.lC 

( qu 

cho uoo cxclusi o , o 

oon o ontid d l 

no el norto 

v-..·u.1.i.u•= im_ orte por 
rrcni el t d r 

(b) ::.UC l 

i 

I 

d.o.d o o 

e • 

la.o e l y lin 

i o nec sori 1 Cl1. o y re l en-

loo e ios ar el r e .-
roductoB, y o un onor nrticulor 

. 

l r -

e cual uicr otra i:•

e un GU rficic et r -

da ol nto o 

nto d loo·e 

o , y al ol fo• 
rt do ; 

r l <l. r e r -

oo ne ¡;:, o a:r la 
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P AG. 2? 

conoti·ucci6 . e un ol odueto en~r ol o ... ~o do a in 

y lao in~· 1 cionoo de ener oléctric y do px co-
e ionto de LA e • 

p 

ucii ionto da 

.oo finos n e oo ~notó culo• EL GOB • a 
cuerdo con ol 

L y 1n r ,o.455 • s ~~ ico lo obr 
con el O Ci'O a ín d u 

de int 

e pu d de gr·do a gr do o o 
e o loa procod iont E; l l o o.prop1adoo, d i r lo. d r ch a 
uo lo por· ·tan stab ec r l ac ami nto 

8 co o conotru:ír e o eo cto . Lon inderos , t\ 

conJ.icíoner Cv reap cto a 100 tr b ~oo onc on do 1 o 

y (b) do "º t1cu1o apnr con en el xo nnu do ot ºº 
se adjunta y form p rt into t del 

ir, sin ncc ut orizaci ' n para d 

o paci , loa bi n i oa o e :ven1Cllt a p 

ro, o p r :C es rel cion do.., e n Ll CONO I l . 

1.l rto de 

, t6 

ecc_on 

:ven " que 

e 

uo o 
pot oc r , e d r , d en re , o n oual qui r otT .for , co r 

cluyon odionte rocho u po ea , 

do bieno:J u.olea y der ehos m eros, p ,.,on so nti os extr 
jeras o a ent'd d o ins ituciones intomlci oo. L nutori~ ci6n 
otorga en ol p I: co.nto ~ículo b noficio.rú pre e -
·ranjer o o entidad o int rn c:i.onalca o otra""' e idodc .. ,, obt ngan 

l • v on s sobro bien n inmuebles, 

in•. roo quo poi-tenczcan 

ercchoo• ndqui\;ran título d propie 

ü ~ chos · obili ~:os o re 

x.· e o obili os. y <loroci ou 

y que , e ol ojorcici a cus -

aobro dicboP ~iones in obiee , 

o ontidadc3 a lo.o cu.o.lo("! e o propiod.3d o :..can trnn.ofcrl as , hipotoc a..
ra.v da, cedidan, d da on prend o en cu.el or otr .ro · se d..ª• 
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rti~u.10 28.- T t en~~ l er cho d 
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ooc, incluyendo ol costo del a!:r 10 biou ::l(. trate o e ota 
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llropi os finco eorporut i vco oin t ombi6n p o cu. 1p.1.i!:' con l os ro 1ori::ion 
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fü.: (U.c.:..emb .. -., <le - 9~ C-}utrc ol ...!iOt uo :!:Jomi.u➔.cono 

y F · .combx·.ld e o i.!...i c .a, • • por A. 

SENADO 
RH~Ú8ll(A OllMlt-,;ICANA 

P A G. ,
1

, 
;, 

~ a d ~ partea v la e cución "aprob ci6~ . ue u6o o la ii a .,a 
sto io bup. et r v t o v os otro convon~os. n .o~secucnc ·a , 

c e, ·,.ri no en q o :lOm(:,torú a. la cona .... darocJ. n el GOBIElu.tO · .an 

p ont .!O.tlo le sea os.ib!.e, 'lm oo loo e nven."_o,:; y do-.!umento~ uc ..:•'.!)qu:l.o

ron l a n C.\)1 t Y' EL B Có:..-v""i n · ,. n :.¡ eno"'" 
t1om o p l'.:ObM' ' y a L I' OCUv ... ·u, de ooul'o uid d n lt o lOJ >¡_;¡ úom.1-

.. od s .:.es doe~ cn_,oo q e - 00 et El p su -
én• q ... e o ~et ª- a ro o:i. ·n oi! i'un{ -

o l a I:l C!' LA e :x>. te ... ti al .. 

inda, sua eol .ui~~ o para conaonti!ni nos, o.oocion 0 1 eírl!lic t 1con 

c i u Jt. occ 

ªº 
C..:>il8 a , 

• :l.nc.L ~ ....... o l on s q e en requo o.' plc-

d e ,:; 

e , 'J. $ 

y 1 Ol TO ~~-,...,O :, .e 

,.=1~,,~A ot~ i.nVOG~i d 

e ... l !:; dor .... c.u0 \ 

con a ..,y , :tnc-

r a l ,. ,-:550 o 1 l oi '"n pert. 

apro .)acJ. "n e,.n • 

igo 

gada or el Podor ,J< outivo _a 0 00.1..uci n l~l Cong!.'C ... o nv.c i onr.L1. quo l o 

apruobc , ae ~on.rorm l oc. e 1 • t'-l l. rt;:1 -ulo 1·0. 11 

d~ .!.as 

1.-loo so:rán. omiti dos al Co.ngroso N e , n · y un o··iE~i..ntJ. 'e·., ' d "'onl.tD

do en l R giotro ' :tl:l.co de iner í t.. en la irocción Geno { de ll!in(}r.!~ . 
oad.l4 tm!. do las p{tginuo uo quo c ons"ta o::;te onv<, o y uu.ú anexos 1tAº • "'3" 
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4 .-A fin do ~vdcr disfrutar del uso exclusivo que se otor

ga a LA COMPi IA sobre el muell e y el área contigu a o.ntes descrita en 

el Iuerto de Hair...a , ;L GOBIERNO se obliga a remover, a. su costa? el 

muelle f'lotant~ huna.ido en dicho puerto aue actualruentc bloquea una -

:porci61 del muelle descrito en el úrrafo (1) de este .Anexo "B" . 

5.-Una vez terminada la construcci6n del RvYECTO , el área 

cuyo uso exclusivo concederá EL GOBIEPJfO a LA COMPA1 A pol..rá reducirse 

por co1ún acuerdo a un minimúm de aproximadamente 6 , uvO metros cuadrado 

adyuc<.:ntes al muelle dentro de la. miam ..... {,rea deocrita eu el _ ~.rrai'o ( 1 ) 

de este Anexo "B" , pudiendo LA CO J:-Al L'\. origir en o ... ár<:aa. concedido. un 

mc.cén _para el de.._ ósi to de f orroníg_uel destinado o. la oxportació11 a~í 

mo para el rocibo de los sumi istros necesarios para las o eraci nes 

Proyecto . La conccsió _ pru:o. el uso exclusivo do est .. árt.:a u.sí reducida 

se otor o.Xl en virtud de las mismas disposiciones legales citados en el 

Pfi.rrafo (1) e.e este .Anexo "B" y su vigencia durc..rá todo el tiempo quo 

esté en opcro.ciones de ex lotació.i.... lt\. Col1ccni6n Hi ue:ra uiDqueya Ifo.l 

do lo. cuál es titular COHPAl • 

6 . - Una vez terminada la constr4cción•del l~OYECT t LA CO~

PAfIA tendrá prioridad en relacióL a cualquier otro usuario en el uso 

del muelle frente a los de ... 6bitos que construirá con al pro1,1J~1ito de ex

portar fer roHi ucl y de i mportar sumi istros º 

leyes y reglamentos aplicablus en la matoria 9 el e iso noceoario A:i.ra 

erigir tan~ues para o.lmaconru iento de prod~ctos de petróleo en un úrea 

aproxi~ada de 275 x 215 .ictros linoru.es aproximadamente 60 , 000 uetros 
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CONVENIO SUPLEMENTARIO 

DEL CONTRATO DEL 24 DE DICIF.MBRE DE 1956 

SUSCRITO POR 

SENADO 
R ÚBLICA lJOMINIC A 

EL ESTADO DOMINICANO Y FALCONBRIDGE DOMINICANA, C. POR A. 

RELATIVO A LA CONCESION MINERA QUISQUEYA NO . 1 

ENTRE : 

El ESTADO DOMINICANO , debidamente representado en 

este acto por el Honorable Señor Presidente de la República, 

Doctor Joaquín Balaguer, en virtud de las atribuciones que le 

acuerda e l Artículo No . 55 , Inciso 10 , de la Constitución de la 1 

República , quien en lo que sigue del presente Convenio se deno

minará "EL GOBIERNO ", de una parte; y de la otra parte, 

FALCONBRIDGE DOMINICANA , C . POR A., una Compañía 

organizada de conformi dad con las leyes de la República Domini-
• 

cana con sus oficinas e n la casa No . 30 d e la Avenida Máximo -

G6mez de esta ciudad antes denominada Compañía Minera y Benefi

ciadora Falconbridge , C. por A., la cual en lo que sigue de es

te Contrato se denominará " LA COMPA&IA" , representada por su - 

Pr esidente , Señor Mar sh A. Cooper, ciudadano canadiense , mayor 

de edad, casado , actuando en virtud de la facultad que le con-

fiere el Artícu lo No. 28 de los Estatutos de LA COMPAflIA y en -



~ 

~t.;, SENADO 
REPÚBLIO\ DoMINIC NA 

de la Reso lución adopt ada por la Asamblea Gen e r a l Ex -

traor dinaria de Accionistas de fecha veintitrés ( 23) de julio - 

de 1969 y de la Resolución del Consejo de Administ r ación de f e -

cha veintiséis (26) del mes de septiembre de 1969 ; 

POR CUANTO , en fecha 19 de diciembre de 1 955 y por vir 

t ud de l a Ley de Ex p lorac i ón y Ex plotación de Mi n as , Can ter as y 

Turberas No . 1852 , de fecha 27 de noviembre de 1948 , entonces -

vigente , se otorgó en favor de la Compañ í a Minera y Beneficiado

ra Dominicana , C . por A . , la Concesión Quisqueya No . 1 , publica

da en la Gaceta Oficial No . 7935 , del 16 de enero de 1956, que -

abarca el área descrita en dicha Conc~sión p ar,a la expl otación -

de níquel , cromo , cobalto , hierro y ~inerales asociados, área -
1 -

que está ubicada principalmente en el Municipio de Monseñor - --

Nouel, Provincia de La Vega, que en lo que sigue de este Con -

trato será llamada "LA CONCESION" 

POR CUANTO , por contrato de fecha 29 de septiembre , de - - -

1956 , aprobado por la Resolución del Congreso Nacional No. 4559 , 

publicada en la Gaceta Oficial No . 8048 del 9 de noviembre de -

1956 , se convinieron entre el Estado Dominicano y Minera y Bene

ficiadora Dominicana , C . por A. las bases definitivas de sus re

laciones recíprocas , de acuerdo con las disposic i ones de los Ar 

t í culos 94 y 99 de la Constitución de la República del año 1955 

y de la Ley Minera No . 4550 , del 23 de septiembre de 1956 , pu -

blicada en la Gaceta Of i cial No . 8037 , del 13 de octubre de 1956 

que en lo que sigue de este Convenio será llamada la Ley Mi ne -

ra No . 4550; 

POR CUANTO , l a Compañ í a Mine r a y Be neficia dora Dominican a , 1 



3 .-

A. , de acuerdo con las disposiciones de los Art í culos 99 

y 150 de la Ley Minera No . 4550 , notificó a la Secretaría de Es- 1 

tado de Agricultura por conducto de la Dirección General de Mi

ner ía que LA CONCESION estaría regida por las disposiciones de

dicha Ley , habiendo autorizado la Secretaría de Estado de Agri

cultura mediante Oficio o . 15225 , de fecha 12 de diciembre de - , 

1956 , dirigido a la Dir ección General de Minería, la inscripción 

correspondiente en el libro intitulado " Regi stro de Declaracio

nes , Promesas y Resoluciones" del Regis!r o Público de Minería, 

inscripción que fué efectuada e n fecha 13 de diciembre de 1956; 

POR CUANTO , el Oficio No . 15360 d~l 13 de diciembre de -

1956, dirigido por el Secretario de Estado de Agricultura a la 

Compañía Minera y Beneficiadora Dominicana , C . por A. , autorizó 

a dicha compañía a transferir LA CONCESION a LA COYIPA.~IA, en el 

entendido de que la compañía cesionaria se sustituí a en todos -

los derechos y obligaciones de la compañía cedente; 

POR CUANTO , en fecha 14 de diciembre de 1956 la Compañía 

~linera y Beneficiadora Dominicana , C . por A . cedió y transfirió 

sus derechos en LA CONCESION a LA COMPA~IA; 

POR CUANTO , en fecha 24 de diciembre de 1956 se suscribió 

un contrato entre LA COMPAfilIA y EL GOBIERNO en el cual se convi 

nieron entre las partes de modo definitivo los términos y condi 

ciones de sus obligaciones recíprocas con respecto a la explora

ción y expl otación de LA CONCESION , contrato que fué aprobado -

por Resolución No . 4620 del Congr eso Nacional , de fecha 12 de -

enero de 1957, publicada en la Gaceta Oficial No . 8084 del 23 de 

de 1957 e inscrita e n la Ho ja No . 3 del Libro de Permisos 

Santo Domingc,, 
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Mineras y de Plantas de Beneficio del Libro Regis

tro Público de Minería , en fecha 25 de enero de 1957; 

POR CUANTO , en el contrato mencionado en el Párrafo ante

rior EL GOBIERNO ratificó la autorización que había dado para -

la transferencia de LA CONCESION a LA COMPAfi1IA por la Compañía

Minera y Beneficiadora Dominicana , C . por~ .; 

POR CUANTO, por Resolución de fecha 9 de mayo de 1958 , -

de l Se cretario d e Estado de Fomento , publicada en la Gaceta Ofi

c i al No . 8244 del 17 de mayo de 1958 , se aprobó la rectificación 

de los linderos de LA CONCESION, habiéndose inscrito dicha rec- I 

tificación en el Registro Público de Minería; 

POR CUANTO , con motivo de !o dispuesto por la Ley Ner. --

5820 del 21 de f e brero de 1962 , publicada en la Gaceta Oficial

No . 8640 , de fecha 26 de f e bre ro de 1962 , que estableció un pro

cedimiento para la revisión y depuración de las concesiones mi

neras, el Secretario de Estado de Industria y Comercio aprobó -

la decisión de la Junta Nacional de Desarrollo y Coordinación , 

por medio de la cual LA CONCESION se consideró correcta y no su

jeta a objeción, disponiéndose el registro de la Resolución del 

Secretario de Estado de Industria y Comercio de conformidad con 

lo que dispuso e l Artículo 6 de la Ley No. 5820; 

POR CUAlTO, tanto EL GOBIERNO como LA COMPAílIA han cum -

piido hasta el presente todas y cada una de sus obligaciones de

rivadas del contrato de fecha 24 de diciembre de 1956, de la Ley 

Minera No . 4550 , y de la Ley No . 5820 del 21 de febrero de 1962; 

POR CUANTO , LA COMPAílIA , con el propósito de desarrollar 

J __ _ 

1 
j 
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--- trucción y operación de plantas e instalaciones de s tinadas a la 

producción de ferron í quel en la forma descrita en la Memoria 

presentada al GOBIERNO por LA COMPA~IA , de fecha 7 de marzo de 

1969 , incluyendo instalaciones para el tratamiento de minerales , 

generación de energía eléctrica , facilidades de transportación

terrestre y marítima , y construcción de viviendas para empleados , 

que en lo que sigue de este contrato será llamada "EL PROYECTO"; 

POR CUANTO , LA COMPA~IA espera obt~ner préstamos enmone

da extranjera del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen

to , que en lo que sigue de este Convenio será llamado "EL BANCO 

MUNDIAL ;' y de Loma Corporation , una corporación organizada y -

exist ente según las leyes del Estado de Delaware , Estados Unidos 

de América , y se propone celebrar un Contrato de Venta a largo -

plazo que envuelva garantías para los propuestos prestamistas; 

I 
POR CUANTO , las partes desean además concertar ciertos -

acuerdos de común interés en relación con la ejecución del PRO-

YECTO; 

POR TANTO , las partes han convenido y pactado lo siguien-

te : 

Artículo 1 .- EL GOBIERNO y LA COMPAílIA confirman y rati 

fican los términos del contrato de fecha 24 de diciembre de ---

1956 , aprobado por el Congreso Nacional por Resolución No . 4620 

de fecha 12 de enero de 1957 , publicada en la Gaceta Oficial No . 

8084 de fecha 23 de enero de 1957, con sólo las modificaciones 

se seña lan más adelante e n el presente Convenio ; contrato en 

I_ 
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partes en relación con LA CONCESION , la cual está s i tuada prin

cipalmente en el Municipio de 11onseñor ,•ouel , Pr o v incia ,-;.e La -

Vega , cuya área quedó definitivamence establecida como resulta 

do de la rectificación de linderos de dicha CONCES I ON , autoriza

da de acuerdo con la Ley por el Secretario de Estado de Fomento 

en !echa 9 de mayo de 1958 . LA CONCESION está regida por la Ley 

~inera No . 4550 y , de conformidad con el Ar t i culo 37 de dicha -

Ley , e s por un per í odo de tiempo ilimitado . El contrato del 24 

de diciembre de 1956 será llamado el "CONTRATO BASICO" en lo que 

sigue del presente Convenio . 

Si en lo adelante surgiere alguna discrepancia entre los 

términos de este Con venio y los del CONTRATO BASICO , los térmi

nos y dispos i c i ones del presente-Convenio prevalecerán . 

Artículo 2 . - El Artículo Segundo del CONTRATO fü\~,ICO 

queda enteramente suprimido . 

Artículo 3 . - El /\rtículo Tercero del CONTRATO Bi\SICO 

queda enmendado para que se lea así: 

"TERCERO : LA COMPA~IA una vez satisfechas las necesi -

dades de ferroníquel y otras sustancias derivadas producidas -

por LA COMPA"IA , en la medida en que le sean solicitadas a tra

vés de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, para 

utilizarlas en plantas manufactureras en la República , podrá 

exportar libremente sus excedentes . Las ventas de los productos 

indicados para ser utilizados en las plantas manufactureras ins-

adas en el pa í s serán efectuadas a precios igu a l es a los pr e-

s de exportación F . O . B . República Dominican a de dichos pro-

tos que prevalezcan en e l momento de efectuarse esas ventas . 
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Artículo 4 . - El Artículo Cuarto del CONTRATO BASICO que

da enmendado para que se lea así : 

"CUARTO: Ll\ COMPAílIA se obliga a que , después de comen-

zada la producción comercial en su propuesta planta de ferroní -

quel , el personal dominicano constituirá un número de por lo -

menos el setenta y cinco por ciento (75%) de sus trabajadores, -

excluyendo los empleados asalariados q~e ejerzan funciones di- , 

rectivas, de administración , profesionales o técnicas, y recibi- ¡ 

rá por lo menos el setenta y cinco por ciento (75%) del valor de 

los salarios pagados a dichos trabajadores ; asimismo se obliga a l 

' que en o antes del segundo aniversario...de la producción comer -

cial , el personal dominicano constituirá un número de por lo me

nos el ochenta oor ciento (80%) de sus trabajadores, excluyendo 1 

los empleados asalariados que ejerzan funciones de administrac1ó1 
( 

directivas, profesionales o técnicas, y recibirá por lo menos -

el ochenta por ciento (80 %) del valor de los salarios pagados a 

dichos trabajadores . Es entendido que LA COMPA~IA puede emplear 

libremente personal extranjero para ocupar posiciones asalaria

das que conlleven funciones directivas, de administración, profe· 

sionales o técnicas , aún cuando es la intención de LA COMPAílIA, 

en los casos de personas que estén igualnente calificadas , a -

dar preferencia a la contratación de personal dominicano . LA 

COMPA~IA adiestrará personal dominicano para reemplazar al per

sonal extranjero en la medida en que sea razonablemente prácti

co para LA COMPA~IA hacerlo así. EL GOBIERNO se obliga a con -

al personal extranjero empleado por LA COMPA~IA , así como 

l 
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parientes que dependan económicamente de el los, permisos

de entrada a la República Dominicana, así como permisos de resi

dencia siempre y cuando dicho personal y sus parientes cumplan 

con los requisitos de la Ley de Inmigración de la República Do--

minicana" . 

Artículo S . 

Párrafo I : 

El Artículo Sexto del CONTR¡.TO BASICO queda enmendado 

para que se lea en la siguiente forma: 

"SEXTO: (a) Definiciones: 

1.- "Area de la Concesión" significa aquella área 

cubierta por LA CONCESION en la que , en el último 
...,, 

día de cualquier año , LA COMPAílIA conserve sus dere-

chos de concesionaria, que no sea la llamada Area del 

Proyecto de aproximadamente 10,000 hectáreas . 

2 .- "Bloques Mineros" significa cualquier número de 

áreas individuales dentro del Area de LA CONCESION 

que al último día de cualquier año sea conservado -

por LA COMPA~IA , según lo muestre en un mapa que se

üeposite en la Dirección General de Minería de acuer

do con la Sección (b) 5 del presente Artículo . 

3.- "Período de Exploración" significa el período -

que comience seis (6) meses después del inicio de la 

producción comercial d~: PROYECTO o a partir del pri- 1 

mero (lro . ) de enero de 1973, cualesquiera de ambas 

fechas que sea la primera , y que termine el día 31 

de diciembre del quinto año después de iniciada dicha 

producción o en diciembre 31 de 1977 , cualesquiera de 
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ambas fechas que sea la primera . 

4 .- "Período de Retención" significa el período que 

comience el primero (lro.) de enero del año siquien

te al Período de Exploración y que termine con el ini

cio de la producción comercial de cualquier Bloque Mi

nero. 

5 .- "Per íodo de Mineraje" significa el período 

siguiente al Período de Retención. 

(b) Período de Exploración 

1 . - LA COMPAílIA invertirá en las labores de explora -

ción en el Area de LA CONCESION en el Período de Ex-

ploración las siguientes sumas basadas en el número-

de hectáreas comprendidas e~ dicha Area al 31 de di -

ciembre de cada año: 

RD$1 . 00 Multiplicado por el número de los meses -

del Período de Exploración durante el año 

dividido entre 12 y ese resultado a su -

vez multiplicado por el número de hectá--

reas. 

SEGUNDO AÑO RD$2 . 00 Por tantas veces el número de hectáreas . 

TERCER At•o 

CUJ\RTO AÑO 

QUINTO AÑO 

3 . 00 

4 . 00 

5 . 00 

11 

11 

11 

11 11 

11 11 

11 11 

" 11 11 11 

11 11 11 11 

11 11 11 11 

2.- Los gastos de exploración para los fines de es

te Art ículo, consistirán en todos los gastos efectua

dos por LA COMPAÑIA en la búsqueda , en la delimitaciór 

y en la definición de las zonas mineral izadas dentro -

J 
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del Arca de LA CONCESION así como en las pruebas de

los minerales encontrados en la misma , incluyendo los 

gastos incurridos en las labores geofí s icas y geoló

gicas , así como en otras investigaciones geoquímicas 

y ot ts muestras, análisis y pruebas metalúrgicas y -

químicas , confección de mapas, mensuras, perforac io

nes , construcción de trincheras y pozos , construcción 

de caminos , y otros medios de acceso a las áreas de -

exi:Jloración . 

3 . - En la medida en que esos fondos sean desembolsa

dos en cualquier año en exceso del requerimiento mí 

nimo para cada año los mismos podrán ser transferidos 

y aplicados contra los requerimientos para cualquier

año o años sucesivos . 

4.- Si LA COMPA~IA dejare f n cualquier año del ?e-

ríodo de Exploración de gas~ar el mínimo requerido -

para ese año , pagará la deficiencia acumulada al GO 

BIERNO a título de impues~o de superficie el primer

día del mes de abril del año siguiente . 

5 .- Con anterioridad al cérmino del Período de Ex -

ploración LA COMPAílIA depositará en la Dirección Ge

neral de Minería un mapa en el cual se delinearán -

los Bloques Mineros , cada uno de los cuales tendrá -

un área no menor de 25 hectáreas ni mayor de 10 , 000- , 

hectáreas . Con anterioridad al término de cada año 

a pa rtir del monento en que LA COMPA~IA haya renun

ciado a terrenos de cualquier Bloque Mi nero, LA COM 

PAílIA depositar~ un nuevo mapa del i neando los - -- - -
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...... t,J;,~ ,, m\(\\: . / Blosucs ~ineros reauci<los tal como estén poseídos 

por ~A COMPA...~IA al 31 de diciembre de dicho año . 

{c) Perío~o de Retención 

1 . - LA co:-:PA.:'L\ pagará un impuesto ce superficie so

bre el total del área de todos los Bloques Mineros -

retenidos dura~te el Período de Retención . De acuer

do con el Párrato 2 de esta Sección (c) , dicho impues

to será determinado según el nú~ero ce hectáreas rete

~idas al 31 de diciembre de ca<la año en el período in

dicado y será pagadero el primero (lro . ) de abril del 

a~o siguiente de acuerdo con la escala que se indica 

a continuación : 

IMPUESTO SOBRE EL AREl, TOTAL DE BLOQUES ML:EROS RETE:aoos 

::ectáreas rtetenidas Tioo de Ir.mues to por Hectárea 

Hasta 

Sabre 

:-lás de 

" " 

" " 

11 " 

11 11 

~-
P_ir.eros Segu!"ldos ~~ove:-:o i.ño y 

• .. a:ios 4 a:ios si9:\!ie:-:t~s 

10,000 RD$4 . 00 RD$8 . 00 RD$12.00 

10,000 hasta 20 , 000 5 . 00 9 . 00 13 . 00 

20,000 " 30,000 6 . 00 10 . 00 1.; . 00 

30,000 11 40 , 000 7 . 00 11. co 15.00 

40 , 000 " 50,000 8 . 00 :.2.00 16 . 00 

50,000 11 60,000 9 . 00 13 . 00 17 . 00 

60 , 000 11 70,000 10 . 00 14 . 00 18.00 

2 . - El monto del impuesto de superficie que fuere -

pagadero en c~~lquier a~o durante el Per~odo de Re -

tención en un Bloque Minero será reducido en una - --
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suma igual al monto de cualesquiera gastos efectuados 

en dicho Bloque Minero durante el año (o en cualquier 

año anterior en la medida en que no fuere aplicado a 

reducir el impuesto de superficie pagadero respecto de 

un año anterior) por concepto de explor aci1n o de ex -

plotación o de labores preparatorias para el mineraje 

o el beneficio . 

(d) Período de Mineraje 

LA COMPAílIA tendrá el derecho de computar a cuenta 

del impuesto sobre la renta los impuestos de superfi

cie pagados de acuerdo con la Sección (c) de este Ar

tículo de la manera siguiente: 

l. - El impuesto sobre la renta pagadero con respecto 

a cualquier año sujeto a impuesto durante el Período 

de Mineraje sobre beneficios derivados de cualquier -

Bloque ~inero será reducido en un sesenta y siete por 

ciento (67%) del monto de los derechos de superficie 

pagados con respecto al Bloque Minero de que se trate 

en el año entonces en curso y años anteriores . 

2 . - Para los fines de este inciso (d), el impuesto 

sobre la renta pagadero con respecto a los beneficios 

derivados de cualquier Bloque Minero será , en caso de 

minerales de níquel laterítico , aquella porción del 

total de impuesto sobre la renta pagado en relación -

con cunlquier año, que represente la proporción entre 

el tonelaje de mineral extraído en dicho Bloque Mine

ro durante ese año y el tonelaje de aquellos minerales 
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minados en todos los Bloques 1ineros y en el Area del 

PROYECTO durante ese año; y en caso de cualesquiera -

otros minerales, la indicada porción será aquella que 

pueda ser determinada sobre una base equitativa por

un Ingeniero Minero, debidamente calificado, acepta

ble tanto al GOBIERNO corno a LA COMPAÑIA. 

3.- Si los derechos de LA CONCESION con respecto a

cualquier Bloque o Bloque Mineros son cedidos por LA 

COMPA~IA a terceras personas_ (incluyendo una asocia

ción en participación en que LA COMPAflIA participe -

con una tercera parte) el cesionario tendrá derecho a 

los créditos que hubieren favorecido al cedente con

tra los impuestos sobre la ~nta en relación con los 

impue_stos de superficie pagad_,os sobre Bloques Mine -

ros cedidos; en el entendido de que el impuesto so-

bre la renta contra el cual dicho crédito fuere com

putable será el impuesto sobre la renta pagadero por 

el cesionario por concepto dei mineraje de los res-

pectivos Bloques Mineros transferidos que el cesiona

rio pueda laborear. 

4.- En el caso de que LA COMPAílIA comience sus acti

vidades mineras en cualquier Bloque Minero y poste-

riorrnente, por cualquier razón, suspenda o termine -

tales actividades, tales Bloques Mineros desde el día 

de la suspensión o terminación serán considerados den

tro del Período de Retención y no del Período de Mine 

raje. 

l 
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(e) Vari os 

1 . - LA COMPAílIA ten drá la opc i ón , en c ualesquiera -

ocasión u ocasiones que escoja , previa notif i cación a 

la Direcc i ón General de Miner í a , a renunciar sus de

r echos en aquellas porciones e n el Area cubierta por 

su CONCESION, incluyendo ter ren os abarcados por Blo

ques Mineros, según lo considere apropiado, s i empre

que cada porción sea de 25 o más hectáreas . Al efec

tuarse la renuncia LA COMPAílI~ suministrará a la Di 

rección General de Miner í a un mapa indicativo de las 

áreas cubiertas por cada renuncia . 

1 
! 

2 . - LA COMPA~IA tendrá derecho a obtener concesiones 

de exploración o de explotación de cualquier área, enl 

cualquier época , que haya formado parte del Area de -

L.l\ CONCESION, siempre que dicha renuncia se hubiese -

efectuado al amparo del inciso (e) ; y siempre y cua n 

do dicho derecho sea ejer cido después de transcurrido 

un año de la renuncia y que en ese momento l os dere-- l 

chos de exploración y de explotación del área incluí - 1 

da no hayan sido otorgados a cualquie r otra persona o 

compañía . 

3 .- En caso de que cualquier legislación minera que 

fuere promulgada en l o adela nte dispusiese el pago -

de un impuesto de superficie por los titulares de de

rechos de exploración , explotación o mineraje conce - 1 

d i dos por EL GOBIERNO , LA COMPAílIA , previa notifica

c i ón al Secretar io de Estado de Industria y Comercio , 

tendrá el derecho de elegir , si así lo prefiere , paga1 

t_ 
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los impuestos de superficie de acuerdo con las provi

siones pertinentes de la nueva legislación, y a par

tir de dicha elección , los términos de este Artículo 

dejarán de aplicarse. 

Párrafo II 

El Area del PROYECTO a que se refiere el texto del -

Artículo Sexto del CONTRATO BASICO tal como ha sido 

enmendado por el Párrafo I de este Artículo 5 se -

describe en el Anexo "C" de e-ste Convenio Suplemen

tario y en el mapa que lo acompaña, el cual forma -

parte integrante de dicho Anexo "C". 

Artículo 6.- El Artículo Sépe1-rno del - ONTRATO BASICO 

qued'!..- enteramente suprimido. 

Artículo 7.- El Artículo Octavo del CONTRATO BASICO 

queda enmendado para que se lea así: 

" OCTAVO: (a} Dentro de los sesent~ días (60) después de terrni-

nar cada semestre calendario, Ll\ CO:-'i?i\f.lIA suministrar.;i a la Di

rección General de Minería del GOBIER"O un informe técnico deta

l l ado sobre las actividades de producción, de exploración, y 

de desarrollo del potencial minero de LA COMPAíilIA durante ese 

semestre. El informe incluirá lo sig~iente: 

(i) Datos estadísticos de la extracción y tratamiento 

de ferroníquel y de las exportaciones de ferroní~uel; 

(ii) Un sumario de las actividades de exploración y -

desarrollo acompañado por mapas geológicos, geofísicos 

L 
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y geoquímicos , datos estadísticos , informes de perfora

ciones y estados de gastos de exploración y desarrollo ; 

y 

(iii) Información sobre los precios mundiales del níquel 

y ferroníouel , y consumo por países de níquel y ferro -

níquel, según aparezcan en publicaciones de reconocida -

reputación . 

(b) Representantes autorizados de la Dirección General 

de Minería tendrán derecho , después de•dar aviso con razonable

antelación y en tiempos razonables , a examinar en las oficinas -

d e LA CO~PA~IA y a hacer copias y resúmenes, de toda la informa

ción, y d a tos en posesión de LA C0~·1PAf-lIA de carácter geológico, -

geofísico y geoquímico , incluyendo los registros de perforacio-

nes . 

(c) En caso de que LA COMPAÑIA dé aviso de renuncia a 

cualquier parte de LA CONCESION , todas las informaciones y d a -

tos en posesión de LA COl-íPA~IA que s ,e relacionen a la explora

ción , desarrollo y explot ación mineras de l área a la cuál se -

renuncia , serán entregados a la Dirección General de :1inería -

en el momento de dar ese aviso . 

(d) No obstante cualquier disposición en contrario in

cluída en este Artí culo , LA COMPAf3IA no estará obligada a sumi

nistrar a la Dirección General de Minería inf ormación o documen

tos, o permitir a la Direcci6n General de Minería que exa mine -

documentos que envuelvan la revelación o interpretaciones de -

datos o de métodos y procesos téc nicos secr etos . 

(e) Cualesquiera documentos , pruebas , materiales, da -

e informaciones entregados por LA COMPA~IA ser án considerado! 
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velados a terceras personas (o a funcionarios o empleados del -

GOBIERNO a quienes propiamente no les concierna) sin el expreso 

consentimiento escrito de LA COMPAílIA , durante el término de LA 

CONCESION , o durante todo el tiempo en que el área cubierta por 

dichos informes permanezcan dentro de LA CONCESION" . 

Artículo 8 . - El Artículo Noveno del CONTRATO BASICO 

queda enteramente suprimido. 

Artículo 9.- El Artículo Décimo del CONTRATO BASICO que

da e nme ndado para que se lea así: 
I 

"DECIMO: Al GOBIERNO se le notificará de cada venta o traspaso .,... 
de LA CONCESION y Sl\S bienes mediante aviso al Secretario de Es-- __, 

tado de Industria y Comercio por conducto de la Dirección Gene

ral de Minería; y ninguna venta o traspaso será válido sin el -

consentimiento previo y por escrito del Secretario de Estado de 

Industria y Comercio , salvo en el caso en que la transferencia -

en favor de un acreedor hipotecario o titular de algún otro gra

vámen resulte de un procedimiento de expropia~ión forzosa. Las 

personas o compañías causahabie ntes o cesionarias adquirirán -

los mismos derechos y obligaciones de LA COMPAílIA en relación -

con lo que les haya sido traspasado , dejando a LA COMPAílIA li

bre de responsabilidad en relación con dichos derechos traspa

sados o vendidos". 

Artículo 10 .- El Artícu l o Décimo Primero del CONTRATO 

queda enteramente suprimido. 
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(a) Los beneficios convenidos según el Artí culo Décimo 

Segundo del CONTRATO BASICO no se extenderán a las personas fí 

sicas que habitualmente residan en la República Dominicana o a 

las compañías organizadas según las leyes de la República Domi

nicana que no sean LA COMPAílIA . 

(b) No obstante las disposiciones del Artí culo Décimo -

Segundo •del CONTRATO BASICO , las maquinarias , equipos, herramien-
-

tas, repuestos, materias primas, productos elaborados o semi -

e laborados, envases o componentes y otros artículos, excepto los 

productos del petróleo, combustibles y lubricantes en cualquier 

' forma , no serán importados libres de, impuestos , cargas , derechos 
I 

u otros gravámenes, si esas maquinarias o artículos son produci 
,,.,_ 

d os en la República Dominicana en condiciones competitivas en - -

ceanto a cantidad, calidad, tiempo de entrega y precios con los ....,, 

artículos extranjeros después de su importación libre de dere --

chos . Queda convenido y entendido, sin embargo , que en caso de 

que surgiere alguna controversia en relación con los términos -

de este Artículo , los embarques ordenados o recibidos no sufri

rán demora en su entrega por las autoridades. 

Artículo 12 .- El Artículo Décimo Tercero del CONTRATO -

BASICO queda enteramente suprimido. 

Artículo 13 . - El Artículo Décimo Sexto del CONTRATO - 

BASICO queda enmendado para sustituir las palabras '' independien

dc" por las palabras "en adición a" . 
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Artículo 14 .-

(a) Las disposiciones del Artículo Décimo Séptimo del -

CONTRATO BASICO no se aplicarán a (i) beneficios que se relacio

nen con impuestos sobre la renta; (ii) beneficios que se relacio

nen con la Gisponibilidad de divisas extranjeras, o a (iii) be

neficios acordados a otros con respecto a la explotación, indus

trialización, extracción o exportación de minerales en el caso -

de que LA COMPAi.~IA no esté dedicada, en el momento en que esos 

~ 

beneficios sean acordados, al mineraje y procesamiento de los -

l 

minerales con respecto a los cuales esos beneficios fueron acor

dados; conviniéndose , sin embargo , que en el caso de que LA COM

PAÑIA ,posteriormente emprenda el mineraje o procesamiento de mi

nerales respecto de los cuales esos ffi:?neficios fueron acordados, 1 

LA COHP&"IA tendrá el derecho, en el momento en que se dedique a 

dicho mineraje o procesamiento, a cualesquiera o a todos de los 

beneficios que primeramente fueron ac~rdados y que estén disponi· 
\ 

bles a otros después de la fecha de este Convenio con respecto 

a la explotación, industrialización, extracción o exportación de 

esos minerales. 

{b) Si, de conformidad con la ley, LA C0,-1PA..~IA eligiere 

regirse por las disposiciones de cualquier ley minera que en el 

futuro adoptare EL GOBIERNO , y esa ley minera estipulare que al 

efectuar esa elección LA COMPA~IA deberá renunciar a los benefi

cios de cualquier ley minera anterior, LA COMPAi.~IA no tendrá de

recho a los beneficios acordados a otros según cualquier ley mi

nera anterior. 
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Artículo 15.-

(a) Como una compensación por las exenciones de impuestos 

previstos en la Sección (c) de este Artículo , LA COMPAílIA pagará 

al GOBIERNO un impuesto con una tarifa de treinta y trés por --

ciento (33%) anual sobre la Renta Imponible de LA COMPAílIA. Para 

la determinación de su Renta Imponible, LA COMPAílIA tendrá el - 

derecho a deducir, en adición a cualesquiera otras deducciones -

que fueren de lugar, las que se indican a continuación: 

(i) una deducción por depreciación de la suma que LA 

COMPAílIA decidiere cargar para fínes de impuesto has

ta un límite del diez por ciento (10%) por año de sus 

Costos Depreciables , y 

(ii) una deducción por amortización de la suma que LA 

COMPAÑIA decidiere cargar hasta un límite del cinco --
por ciento (5%) por año sobre la cantidad del Diez Mi

llones de Pesos Oro (RD$lb , ooo,ooo.oo) de gastos de -

pre-producción que han sido exceptuados de los Costos 

Deprec1.ables en la Sección (e) del Anexo "A" que se 

adjunta a este Convenio Suplementario y que forma par

te integral del mismo; conviniéndose,sin embargo, que 

ninguna deducción por depreciación o amortización se

rá admitida si reduce la Renta Imponible de LA COMPA

ÑIA en cualquier año por debajo de Seis Millones de 

Pesos Oro (RD$6 , 000,000.00) . 

La cantidad por la cuál la deducción por concepto de depreciación, 

sea menor del diez por ciento (10%) o la deducción por amortiza

ción sea menor del cinco por ciento (5%) en cualquier año podrá 

cargada en todo o en parte , (en adición a la deducción por-
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"~~eciación del {10%) diez por ciento y a la deducción por 
Q{¡J . •. .,r¡\ v .. ">'-,· 

(/ /,- . '' .~ \ (\ .. 
....__ ·~ amortización del {5%) cinco por ciento) en cualquier año si-

1 

guiente, hasta el límite en que la Renta Imponibl e no quede re

ducida a una cantidad por debajo de Seis Millones de Pesos Oro 

{RDS6,000,000.00) y hasta que las deducciones por depreciación 

equivalgan al ciento por ciento {100%) de los Costos Deprecia

bles y la deducción por amortización a l cance a Di ez Mi l lones -

de Pesos Oro {RD$10,000,000.00) . Las definiciones de Renta Im

ponible y Costos Depreciables están contenidas en el Anexo "A" 

de este Convenio. 

Si LA COMPAílIA realiza cualesquiera de sus actividades 

incluyendo sus Qctividades para el suministro de viviendas para 

sus empleados , al través de una o más personas o compañías cone

xas, controladas o financiadas por LA COMPAflIA, LA COMPA~IA y 

esa otra compañí~ o compañías o personas serán consideradas co

mo un conjunto económico y sujetas a las disposiciones de este 

Artículo 15 . 

LA COMPA~IA deberá presentar cada año una declaración -

jurada de su Renta Imponible y pagar el impuesto establecido en 

esta Sección {a) de la manera en que lo dispone el Primer Regla

mento No. 8895, para la aplicación del Impuesto sobre la Renta, 

de fecha 28 de noviembre de 1962, publicado en la Gaceta Oficial 

No . 8723, de fecha 26 de diciembre de 1962 , ta l como dicho Regla

mento está vigente a la fecha de este Convenio. 

{b) LA COMPA~IA pagará , hasta el limite en que sea soli

dariamente responsable de confor midad con las leyes dominicanas 

en que el deudor principal no los pague, los impuestos o con

ibuciones sobre las primas de seguros pagadas por LA COMPA~IA , 

Santo l>omin ge, · 

.. , . 
"~ 

--~1 
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co:1vin iéndose, sin embargo, que la responsabilidad de LA COMPA-

~IA, en relac16n con ese impuesto , y con respecto a los seguros 

emitidos por una compa~ía extranjer~ •ue no esté radicada en la 

República 9ominicana , pero que pudiera estarlo de acuerdo con -

los estatutos y las leyes vigentes de su país de origen, no ex

cedan la tasa que fuere mayor del 5 . 6% o de la tasa de impuesto 

de aplicación general pagadera sobre las primas de pólizas de -

seguro emitidas por compañías dominicanas de seguros . 

(e) LA COMPARih Gnicamente pagará los impuestos y efec

tuará solamente aquellos otros pagos que se consignan en los AE 

tículos 5, 15, 17 y 32 de este Convenio y estará exenta de cual 

' 1uier otro impuesto o recargo, presente o futuro, bien sea so-

bre el capital, la renta, la producci~n, la manufactura, los 

permisos de explotación, o de cualquier otra forma, derechos , 
,.. 

arbitrios fiscales o municipales , gastos e impuestos de rcgis -

tres- o transcripción, o de derechos inmobiliarios, o de otra ín 

dele , impuestos sobre documentos y cargas e impuestos de cual

quier otra naturaleza, incluyendo derechos de exportación, im

puestos o cargas por el uso de agua extraída por LA COMPA~IA de 

ríos o dP sus propios pozos , pagaderos al GOBIEffi~O o a cualquier 

entidad estatol o municipal. 

Cualesquiera personas o compañías que participen jun -

tamente con LA CO~PA~IA en la exploración o explotación de LA 

co·~cES ro•; pa~pr5n y retendrán aquel los impuestos que LA COMPAÑii\ 

est6 obliqada a pagar y retener segGn los Artículos 15 y 17 de -

esta Sección (c) ; en el entendido, sin embargo , de que las -

0s1cioncs do esta Sección (c) se extenderán a las personas -

i 
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l,,ini(\'-,.,¾~}cas y compañías que par ti.cipc11 juntamen te con LA COMPAÑIA -

( /•,;,. " 1'\'\\<'~'-_,,/ .... 

~==....._ 

en la exploración y explotación de LA CONCESION solanente si EL 

GOBIER·o recibe por lo menos la misma cantidad de impuestos so

bre la renta sujetos a retenci6n ~nhre los dividendos (según son 

definidos en la Subsección (q) del Artículo 41 de la Ley No . 

5911 de Impuesto sobre la Renta , y sus enmiendas , según esa ley 

está en viqor a la fec h a del presente Conven io) y q u e se deriven 

de esa exploración o ex~lotación con junta , tal como EL GOBI ERNO 

·os hubiere recibido si esa exploración y explotación conjunta 
~ 

hubiere sido hecha Gnicamente por LA COMPANIA y todos los divi 

d0ndos hubieren sido pagados únicamen'"' por LA COMPAÑIA . Las 

exoneraciones descritas en esta Sección (c) que no sean aquellas 

' que se relacionen con la exención de cargas impositivas y de im-

puestos sobre la importación de automóviles , enseres de casas , y 

efectos-personales que son permisibles según el Artículo Décimo 

Segundo del CON'l'R,\TO BASICO no se extenderán a los empleados de 

LA C0'1PAÑii\ , sean éstos de nacionalidad dominicana o nó, o a 

personas o compañías y su~ empleados , con los cuales LA COMPAílIA 

contr,te servicios y obr.as . 

(d) Los minerales que se exporten en estado natural para 

procesamiento experimental en plantas pilotos que pertenezcan a 

LA COMPAGIA o a aquellaF compañías a las cuales LA COMPAAIA haya 

traspJsado en todo o en parte sus derechos segGn este Conven io , 

o a cualquiPr otra compañía con la cual haya contratado esos -

trabajos experimentales, y las rentas que se deriven de los mis

mos, 0starán exentas de todos y c ualesquiera impuestos , incluyen 

do el impuesto pagadero según la Sección (a) de este Artículo . 

caso de minerales que se exporten e n estado natural , - -
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en plantas de beneficio, para otros fines que no sean procesos 

experimentales, los impuestos y cargas fiscales serán aquellos 

que de mutuo acuerdo convengan EL GOBIERNO y LA COMPAÑIA con 

anterioridad para cada caso específicu, y a falta de esos con -

venios, se aplicarán los impuestos de carácter general sobre los 

beneficios y operaciones de las compañías que realizan negocios 

similares en la República Dominicana. 

(e) El monto del impuesto sobte la renta pagadero por 

LA COMPAÑIA en cualquier año y el pago del mismo será determina

do de acuerdo con las disposiciones de la Ley No. 5911 de Impues 

to sobre la rtenta, de fecha 22 de mayo de 1962, y de sus enmien-• 
das hasta el momento , y de este Convenio, incluyendo el Anexo A; 

en el entendido, sin embargo, de que (i-) dicha Ley 5911 no se 

aplicará en la medida en que sea contraria a las disposiciones 

de este Convenio, incluyendo el Anexo A; (ii) ninguna ley que 

enmiende dicha Ley 5911 ni cualquier otra ley o ningún reglamen

to que enmiende el Primer Reglamento No. 8895 ni cualquier otro 

reglamento o decreto que se adopte en el futuro, se aplicará a 

LA COMPA~IA si esa ley, reglamento o decreto aumenta el monto -

del impuesto sobre la renta pagadero por LA COMPAÑIA en cualquier 

año o dispone que el pago del mismo deberá hacerse en una forma 

distinta a la que se prevé en este Convenio, incluyendo el Ane

xo A, en la Ley 5911 tal como está actualmente en vigor y en el 

Primer Reglamento No . 8895 tal como está actualmente en vigor;

(iii) ninguna ley que enmiende dicha Ley 5911 o cualquier otra 

ley, reglamento o decreto se aplicará a LA COMPAfilIA si disminu-

cl impuesto sobre la renta e n cualquier año, según se ---

1 

_J 
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en las disposiciones de este Convenio , incluyendo el 

Anexo A, y en la Ley 5911 según está actualmente en vigor ; en

el entendido de que LA COMPAílIA no tendrá derecho a los benefi 

cios de leyes , reglamentos, o decretos que puedan permitir un -

porcentaje de agotamiento, disminuir la tasa del impuesto suje

to a retención sobre dividendos por debajo de un d i ez y ocho -

por ciento (18%) o disminuir la tasa del impuesto sobre la ren

ta por debajo de un treinta y trés por c i ento (33%) . 

Artículo 16 . - EL GOBIERNO , por este Convenio exonera -

del ·pago del impuesto sobre la renta o de cualquier otro impues

to, contribución, gravámen o carga , cualesquiera pagos incluyen

do los pagos de principal , de intereses , cargas financieras , co-

\ l 

misiones y otros cargos, que se efectúen en virtud o en cumpli -

miento de conver?'!Íos relativos a: (a) préstamos para proveer di-

visas extranjeras a LA COMPA~IA para el desarrollo del PROYECTO 

y de las otras instalaciones relacionadas con LA CONCESION o (b) 

préstamos concedidos con el propósito de refinanciar los prés -

tamos a que se refiere la Sección (a) de este Art ículo. 

Artículo 17 . -

(a) Un impuesto sobre la renta con una tarifa de diez y 

ocho por ciento (18%) según dispone el Artículo 45 de la Ley No . 

5911 de Impuesto sobre la Renta será retenido de los dividendos, 

ya sea que se remesen o n o fuera de la República Domi nicana, 

pagados a los accionistas no dominicanos de LA COMPA~IA ; pero -

solamente y hasta el l í mi t e en que e l sistema impositivo del -

domicilio principal de l a c c i onista disponga un c r édito u otra -

ucci6n aplicable al impuesto s uj e t o a retención, c o n tra e l - , 

1 
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En caso de que el impuesto 

sea retenido de acuerdo con la precedente estipulaci6n y más -

tarde se determine, tal como Ge establece en la Subsecci6n (3) 

de esta Sección (a), que ningún crédito por concepto de impues 

to o que solamente un créL,~to parcial , se consigna ~n el régi 

~en tributario del domicilio del accionista, el monto del im

puesto retenido, o la cantidad que exceda al crédito , serán re

embolsados junto con intereses al seis por ciento (6%) anual a 
,. 

partir de las fechas respectivas en que los impuestos hayan si

do retenidos, dentro de los treinta (30) días después de noti

ficada dicha 0eterminaci6n. Para los fines de esta sección : 

(1) Se considerará que dicho crédito o deducción ha 

_,...,;:' 
-sido consignado en los casos en que: 

(A) el accionista recibe actualmente dicho crédito 

u otra deducción; o 

(B) el accionista hubiera recibido dicho crédito u 

otra deducción, si todos sus ingresos hubiesen con

sistido de tales dividendos y él no tuviera exen - 

ciones, exclusiones o deducciones y ningún otro cré

dito que no fuera el crédito por los impuestos des

critos en la primera parte de esta sección pagados 

a la República Dominicana y si el accionista hubie

se ejercido su derecho de elección bajo la ley lo

cal de modo de hacerle aplicable el crédito mayor 

sobre impuestos que sea permisible con respecto a 

dividen~os según dichu Ley . 



~ 1 
~SENADO 1 

RtPÚBLll.A DOMINICANA 

27.-

(2) El término "dividendos " tendrá el significado des -

crito en el inciso (g) del Artículo 41 de la Ley 5911 de Impues 

to sobre la Renta, seqdn ~a sido enmendado y est~ en vigor a la 

fecha del presente Convenio, en el entendido de que el término -

"Jene ficios", según se emplea en e 1 indicac~o inciso, serán los -

0eneficios computados de acuerdo con los principios de contabi

lidad ge:-ieralmentc aceptados, empleados por LA co;.¡_pMHA . 

(3) (A) Una determinación o decisión de cualqui~r tribu 

nal competente de la Jurisdicción del dómicilio para fines de - 1 

impuestos del accionista acerca de la disponibilidad de dichos -

créditos o deducciones, o una regulación o interpretación obli 

gatori~ emitida por una agencia gubernamental del domicilio pa

ra1fines de impuestos del accionista en él sentido de que di 
,,,,,-: 

~hos créditos o deducciones por concepto de,:.impuestos retenidos 

..?:1 la-República Dominicana son procedentes , será concluyente y 

obligatoria para las partes del presente Convenio y se considc -

r~rá vigente hasta que la regulación o interpretación sea ina-

plicable. Una regulación emitida por tal agencia de que un eré -

dito u otra deducción no es <lisponibl~no será obligatoria para 

las partes. 

1 

(B) En caso de que el Departamento del Tesoro de los 2~ 

tados Unidos de ~m6rica , disponga que un crédito u otra deducción 

no ser~ p0rmisible a un accionista domiciliado en un estado de

los Estados Unidos de América en razón de impuestos dominicanos- 1 

sobre la rentn retenidos en la forma en que se define en el pre-

sc~te Convenio , esa determinación no será final o concluyente. 

obstante dicha regulación , EL GOBIEK~O tendrá el derecho en 

- 1 

- 1 

1 
J_ 
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dividen

dos pagados a esos accionistas hasta que esos accionistas noti -

fiquen a LA COMPA~IA que (a) un representante del servicio de -

~ent.as Internas de los Estados Llnidos de América ha rechazado 

la disponibilidad del crédito o de otra deducción , (b) que l as 

bases para ese rechazo no permitirán ese crédito u otra deduc 

ci6n seqún las presunciones señaladas en la Subsección ( 1) ( 8 } -

de la Sección (a) de este Artículo 17 , y (c) que el accionista -

intenta iniciar los procedimientos para obtener una determina 

ci6n judicial acerca de la disponibilidad , según el sistema im

positivo de los Estados Unidos de América , de un crédito u otra 

deducción atrib-i!ble al impuesto dominicano sobre la renta re te

nido . 'El accionista , a expensas del GOBIE~~O y después de haber , 
le dado a los consejeros legales del GOBIE~-JO una oportunidad p~ 

(. ra participar hasta el l!mi te en que ~ea p1ermi tido por la Ley,- -

iniciará y continuará con dicho procedimiento judicial, incluye~ 

do apelaciones contra decisiones adversas, se~ú~ sea permisible 

hasta que le sea informado por EL GOBIER-JOl, o por los abogados -

de ~ste, que procedimientos adicionales no deben ser iniciados o 

continuados . Después que el accionista dé aviso a LA COMPA~IA 

en la forma prevista en ~sta Sección, EL GOBIER~O no tendrá el -

derecho a retener el impuesto sobre la renta sobre dividendos - 1 
1 

pagados a ese accionista hasta que una decisión judicial final - 1 

se obtenga en el sentido de que un crédito u otra deducción atr:!:_ I 
1 

_bu!ble al impuesto dominicano retenido es permisible segú:1 el -

sistema impositivo de los Estados Unidos de ~~érica . Si fuere -

finalmente determinado que un crédito u otra deducción es permi

sible , ese accionista le pagará al GOI3IERJ.'\JO el monto del impucs

sobrc la renta que de otra manera hubiese sido retenido si - 1 
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rnW,~ rechazo no hubiese sido hecho, más intereses al seis por cien 

to (G%) anual a partir de las fechas respectivas en las cuales 

ese impuesto sujeto a r8tención hubiese sido pagado. 

(b) En caso de que el impuesto sobre la renta sea re

tenido de dividendos pagados a un accionista por LA COM?A~IA se

gún las disposiciones de la Sección (a) y ese accionista trans -

ftere voluntaria o involuntariamente, sus acciones a una persona 

o en ticlad que t .iqa otro domicilio principal para fines dE' im 

rrnes to, e 1 impuesto sobre la renta será retenido de los di vi den -

dos paqados a ese accionista cesionario a la tasa más alta sobre 

la cual el impu0sto sobre la renta hubiese sido retenido de los -

• 
dividendos pagados al accionista cedente en el caso de que las 

7nes no hubiesen sido cedidas o a la tasa que de otra manera 

sería aplicable según la sección (a) del Articulo 1 4 ctel presente 

Convenio. 

Artículo 18.- Los estados de cuentas, los est oos de

ganancias y p'1rdidus y e.le superávit de LA COMPAl'lIA, y cualquier -

otro estado financiero preparado para distribución general a los 

accionistas de LA CO.WAAIA, serán preparados de conformidad con -

, os 1)rincipios contables generalmente aceptados y serán certi fi

cados por una firma de contadores públicos de renombre interna -

ci nal satis [actoria ill í.OBIERNO. Las certificaciones de la 

~irma de contadores públicos autorizados, deberán especificar, 

ntr' otras cosas, que los cálculos de las obligaciones de LA 

-:0·1PA "'Ii\ por concepto de impuestos frente al GOBIERJ.\lO han sido 

:1ec!1os ele con formic1ad con las disposiciones de es te Convenio. 
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~rtículo 19.- LA COMPAílIA queda autorizada a llevar -

sus libros de comercio de conformidad con los principios conta

bles generalmenL• tlceptables . Queda entendidó que esos princi

pios contables generalmente aceptables permiten la depreciación 

y amortización de los activos de LA COMPAílIA a tasas distintas

de aquellas previstas para fines impositivos en el Artículo 15 -

de este Convenio, y permiten el reajuste de las obligaciones, -

tal como se dispone en la Subsección 13 de la Sección (c) del -

A:1exo "A". 

Artículo 20.- No obstante las disposiciones de cual -

quier ley, decreto o reglamento del GOBIERNO, los intereses,--

cargos Iinancieros, comisiones y otras cargas pagaderas por LA 

COMPA~IA: 

(a) sobre préstamos hechos a LA COMPAílIA por 

cualesquiera de sus accionistas que se rela

cionen con la construcción y la operación del 

PROYECTO; 

(b) sobre préstamos hechos a LA Cüt1PAÑIA por 

instituciones financieras que estuvieren ga

rantizados o avalados por cualesquiera de los 

accionistas de LA COMPAflIA que se relacionen 

bien sea con el PROYECTO o con cualquier otra 

actividad relativa a LA CONCESION, y 

{c) sobre préstamos hechos a LA COMPAflIA, ga

rantizados o avalados por cualquier accionista 

de LA COMPAílIA, para los fines de la refinancia

ción de los préstamos que se mencionan en (a) y 
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( b) ele este l\rtículo, 

~ 

~"U)SENADO 
• , Rt;PUBLILA D0Mlt,., ILANA 

constituirán gastos de LA COMPA~IA , y serán deducibles para fi 

~PS i~?ositivos y contables . 

El Banco Central de la República Dominicana , adoptará -

resoluciones con car[icter obligatorio~ irrevocable que: 

(1) autoricen a bancos o instituciones 

financieras en el extranjero , en calidad 

de fiduciarias en beneficio del Banco - 

Central, de Ll\ COMPAÑI~ o sus prestamis-

tas , él recibir el producto de los prés-
..,. 

tamos, de las ventas de exportación, de 

los paqos por seguros y cualesquiera otros 

ingresos de LA COMPAílIA a fín de que : 

(A) efectúen pagos de principal , pri

mus, ( si las hubiere) , intereses, car 

aas financieras, honorarios y otros 

cargos de acuerdo con los términos de 

los convenios de préstamos con los cua

les se proveerá directa o indirectamente 

moneda extranjera a LA COMPAÑIA ; 

(n ) paguen todos los costos de constr uc

ción, mantenimien to y operaciones , ----

j 

l 1 
i 

I 
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incluyendo costos de reconstrucción , 

de reparación , y de reposición , costos 

de ampliación y mejor,%1ient o de bienes 

de capital, en que incurra LA COMPAÑIA 

en moneda extranjera , y costos de equi 

pos y servicios y salarios de empleados 

extranjeros de LA COMPAílIA; 
,. 

(C) paguen dividendos y avances sobre divi 

d e ndos a los accionistas de LA COMPAÑIA; y , 

(D) a establecer reservas para el servicio 

de la deuda, para gastos de operaciones en 

moneda extranjera y para el capital del tra

bajo y dividendos . 

(2) que autoricen a LA COMPA~IA a mantener , dentro 

de límites aprobados , fondos reponibles en moneda 

extranjera procedentes de las ventas de exportación 

para c ubrir gastos varios; 

(3) que autoricen a LA COMPAÑIA a obtener seguros pa

gaderos en moneda extranjera , pagar primas en moneda 

extranjera y aplicar el producto de cualquier seguro 

a reparar, reemplazar o renovar las propiedades de -

LA COMPA~IA o al pago de sus deudas . 

(4) que permitan establecer el precio mín i mo de las 

exportaciones a que se contrae el Artículo 7 de la 

Ley No . 251 de fecha 11 de mayo de 1964 , enmendada 

por la Ley 185 de fec ha 15 de septiembre de 1967 seqG~ 

1 

1 
1 

1 
1 
J._ 



33.-

SENADO 
RfPLJBLICA 00Ml1'1q_NA. 

1 

resulte de los contratos de venta a largo plazo de -

LA COMPAÑIA que apruebe el Banco Central , en el en-

tendido de que los Artículos 9 y 21 del Reglamento - .1 

No. 1679 no tendrán aplicación en relación con dichos 

contratos de venta a largo plazo; y 

(5) que declaren, en caso de que los recursos proce-

dentes de las ventas de exportaci6n no sean suficien

tes para atender a los p~qos mencionados en el ~ --
~~ 

inciso (1) de este ~ -0 (~ , que el Banco Central-

venderá a LA COMPAÑIA las divisas necesarias para --

efectuar esos pagos hasta el límite en que LA COMPA

ÑIA le haya previamente cambiado al Banco Central -

divisas por pesos que no hayan sido utilizados para

el pago de dividendos en pesos o para gastos de ope-

raciones en pesos, impuestos en pesos, gastos locales 

de construcci6n en pesos. 

Artículo 22.- EL GOBIERNO reconoce que Falconbridge 

Nickel Mines Limited es la propietaria de todos los procesos que 

han sido y están siendo desarrollados para el tratamiento de los 

minerales de níquel procedentes de LA CONCESION, teniendo dere-- 1 
' 

cho a que le sean expedidas a su nombre todas las patentes que -

puedan expedirse en relación con dichos procesos , y que Falcon-

bridge Dominicana , C. por A. , tiene el derecho irrevocable de -

utilizar dichos procesos sobre una base no exclusiva de manera-, 

gratuita así como todas las patentes que puedan ser expedidas en 

relación con esos procesos. 

Artículo 23.- LA COMPAÑIA se obliga a observar las -
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Sc111to Demi~_gii,, 
', 

11 
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la contaminación del aire y del agua en las áreas de sus opera-

cie nes para el mineraje y el tratamiento de los minerales y dis

p o ne r d e sus residuos en forma ajustada a las prácticas aproba-

d a s para e stas operaciones. LA COMPAílIA se obliga asimismo a --

llevar a cabo, d e ntro de límites razonables , un programa de res

tauración de terrenos dándole a las áreas que ya han sido mina-

da s una apariencia agradable,adoptando las medidas necesarias --
" 

para alentar la siembra de árboles y de pastos en esas áreas y a 

o b serva r las disposiciones de las leyes pertinentes de la Repú-

b lica Dominica na. 

Artículo 24 . - De conformidad con las disposiciones -
r de la Ley Minera . No . 4550 , EL G0BIERN0 adoptará las medidas ne--

ces a rias legale s y r e glamentarias que aseguren a LA COMPAf-JIA los 

medios para e l procesamiento, almacenamiento y transporte de sus 

p roducto s, y de una manera particul\r adoptará las medidas que -

asegure n: 

(a) que LA COMPAf-iIA pueda adquirir del GOBIERNO el 

d e recho de uso exclusivo, o adquirir de cualquier 

otra persona o entidad la propiedad de una superfi

cie de terre no en el Puerto de Haina destinada al 

almacenamiento de combustible, al almacenamiento de 

los equipos que LA COMPAílIA importe par a su uso, y 

al almacenamiento del ferroníquel antes de ser ex-

portado ; 

(b) que LA COMPAf-iIA pueda obtener el derecho de pro

piedad o de servidumbre de paso necesario para la - -
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construcción de un oleoducto entre el Puert o de Haina 

y las instalaciones de energia eléctrica y de proce

samiento de LA COMPA~IA . 

Para los fines indicados en este Artículo , EL GOBIERNO, 

a requerimiento de LA COiPAÑIA y de acuerdo con el Artículo No , 

50 de la Ley Minera No . 4550 , declarará de interés pdblico las 

obras relacionadas con el PROYECTO afín de que LA COMPARIA pue

da de grado a grado o por medio de los procedimientos legales 

apropiados, adquirir los derechos que le permitan establecer -

las áreas de almacenamiento en el Puerto de Haina, así como ---

construír el oleoducto. Los linderos, áreas, términos y condi-

cienes qon respecto a los trabajos mencionados en las secciones 

(a) y (b) de este Artículo aparecen en el Anexo "B" de este Con

venio, que se adjunta y forma parte i~tegrante del mis~o. 
_, 

Artículo 25.- Por este Convenio EL GOBIER1l0 otorqa 

a LA conPAflIA autorización para adquirir, sin necesidad de 

ninguna otra autorización especial, los \ienes inmuebles necesa

rios o convenientes para el PROYECTO, o para fines relacionados 

con LA CONCESIO •. LA COMPA.flIA puede gravar, hipotecar, ceder, 

dar en prenda , o en cualquier otra forma, conferir mediante -

arreglos de garantía cualesquiera derechos que posea, incluyen

do bienes inmuebles y derechos mineros, a personas o entidades 

extranjeras o a entidades o instituciones internacionales . La 

autorización otorgada en el presente Artículo beneficiará tambié 

a las personas extranjeras o entidades internacionales o a otraslj 

entidades que obtengan gravámentes sobre bienes inmuebles, - 

inmobiliarios , y derechos mineros que pertenezcan a 
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mobiliarios o derechos mineros. Esas personas , i ns tituciones 

o entidades a las cuales esas propiedades sean transferidas , -

~ipotecadas, gravadas , cedidas , dadas en prenda o en cualquier 

otra forma sean dadas como garantía de obligaciones , quedar án 

exentas de cualquier impuesto , carga o cualquier o tra contr ibu

ción inpuesta en razón del depósito , registro , inscripción o - 

transcr~pción de los derechos de esas personas , entidades o ins-
• 

tituciones. 

Artículo 26.- EL GOBIER'.'IIO otorga a LA C02·1PA~IA el 
1 

' . 1 derecho a construír, mantener y opér ar líneas telegráficas , tele~ 

fónicas y radiotelefónicas, con todas . sus pertenencias , facilida~ 

des y accesorios, escuelas y áreas de recreo y sus facilidades , 

plan~as para la producción de energía eléctrica, transmisión de 
1 

er.ergía eléctrica, y plantas de distribución ; y en general el 1 

derecho a construir, mantener y operar las facilidades y hacer 
1 

todo aquello que pueda ser apropiado o que directa o indirecta- 1 

mente contribuya a la eficiente explotación , transportación, tra¡ 

tamiento y beneficio de los recursos mineros de LA CONCESION . -- 1 
1 

Además, LA COMPAP.IA puede utilizar las carreteras y autopistas 
1 

públicas y utilizar las aguas públicas de conformidad con las - , 
1 

leyes y reglamentos aplicables . j 

1 

Artículo 27 . - Los trabajos e instalaciones , plantas ! 
1 

industriales, plantas de producción tle energía eléctrica , nedios ¡ 

de transportación , comunicación y otras facilidades , pertenencias 

accesorios de LA COMPA~IA , serán empleados exclusivamente para 

J 
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Artículo 28.- LA COMPA~IA tendrá el derel ~O ae orga

nizar, operar y cubrir el costo de los servicios que considere -

necesarios o provechosos, incluyendo el costo del arrimo bien se 

trate de cabotaje o de embarques internacionales. 

Artículo 29.- LA COMPAÑIA y cualquier individuo , o -

compañía con quien contrate, tendrá el derecho, sin limitación -

alguna, de arrendar o usar cualquier tipo de barco de cualquier

nacionalidad, tanto pa~a la transportación de los productos y 

artículos que importe para su uso, asi como aquellos que exporte. 

LA crn.1PAÑIA está exenta del pago de los impuestos de servicios -

marítimos enumerados en los Artículos 32 y 33 de la Ley i-.Jo. 3003 

del 12 de iulio de 1951, modificados en la Ley ~o. 460, del 2 de 

Julio de 19Gg, así como de cualquier impuesto similar o cargos -

que puedan ser establecidos en el futuro . 
1 

Artículo 30.- Todos los derechos otorgados a LA COM

PA~IA, así como las obliqaciones asumidas por LA COMPA~IA segGn 

este Convenio, según LA CONCESION, según el CONTRATO BP.SICO, y -

según los Convenios, exenciones, permisos, licencias y otros ac

tos de 1 GOBIER..\JO en beneficio de LA COMPAÑIA se extenderán y - 1 

oblig<lrán (i) a cualquier secuestrario, administrador judicial, 

síndico, liquidador, acreedor anticresista, custodio o guardián 

legalmente acreditado; (ii) a cualquier acreedor hipotecario o 

titular de alqún otro gravámen sobre los bienes y derechos inmo-

iarios de LA COMPA~IA , incluyendo derechos mineros, que venga 

~r el propietario de los bienes gravados en el curso o como 

ccucnci.a de un procedimiento de expropiación forzosa; y 

1 

l 
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cul:esqu1erd otros causahabientes de LA COMPA~IAJ con --

, .'i.1 uprobación gubernamental que fuere requerida por -

Sin embargo, ningdn secuestrario, administrador judicial, 

-t dice, l1~u1dador, acreedor anticresista u otra persona o enti 

. ½Je tenga le~almente la guarda o custodia de los bienes y - 

r0chos inmobiliarios d~ LA COMPAílIA, incluyendo derechos mine

s, estar~ obligado a continuar las operaciones normales de los 

0nes P insta:aciones propiedad de LA C0f1PA~IA o a pagar la co-

1sión prevista en el Articulo 32 con anterioridad a la venta , -
~ 

·esión o traspaso en cualquier forma legal de los bienes y dcre 

·hos de LA COMPA~Ii\ . 

Artícu:o 31 . - EL GOBIERNO reconoce la naturaleza ex

~epcionul de los seguros que LA CO~IA estará obligada a obte

ner no sólo para sus propios fines corporativos sino también pa

ra cump:ir con los requerimientos de sus presta~istas y reconoce 

.ue t:SOS seguros deben ser pagadero\en dólares y que las primas 

1e esos seguros deben ser pagadas en dólares . En consecuencia ,-

L GOBIER10, conviene en que sus autoridades competentes otorguen 

todas las autorizaciones y aprobaciones necesarias para permitir 

a r.:, C0'1Pl\~ U\ obtener los seguros que neccs i te . 

1\rttculo 32 . - S◄ 1ún lo requiere el acuerdo constitu

tivo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, al - -

cu51 se adl1iri6 la RepGblica Dominicana, por virtud de la Ley No . 

1J71 de fc~hd 28 :e diciembre de 1945, publicada en la Gaceta 

lficial No. 6406 de fecha 4 de marzo de 1946 , EL GOBIERNO otor-

al Banco ~undial la garantia necesaria para asegurar el --

m• l ¡:)rés L,,mo que el Da neo Mundial conceda a Ll\ COMPAiil Il\ . LA 

- L 
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Q su vez pagará al GOBIERNO una comisión de garantía 

1nual de uno y medio por cienco (l-1/2%) sobre el balance del 

~::-ir.cipo: no paqc:1do del préstnrr.o del Banco >íundial a LA cm1Pl\~IA 

~~e ~uc1ere estar pe~diente en cualquier ~ie~ o . S::. dicha ga::::-an- 1 

~ia ~s consentida de conformidad con el Artículo 9 de la Ley ~o . 

:331, del 9 ce octubre de 19~7 , ~ublicada en la Gaceta Oficia~ 

~o. 6699, de fecha 13 de octubre de 19~7, segdn lo establece el 

Ar~iculo ~o. 11 de dicha Ley, EL GOBIER~O conviene en que la co

raisi6rr se pagdrá al Banco Central de la RepGblica Doninica~a . 

Art.ícu lo 3 3 . - LA co:,íPA~IA se obliga a obtener de ac

cionist~s que representen la mayoría del ca?ital de LA CO~PA~IA 

que, mientras 13 Corporación Dominicana de Empresas Estatales -

' CORDE) s~<l propietaria de por lo ~enes las acciones de LA co~-

:-,;..ÑIA de que actua lrr,ent.e es due~a, voter. en las .11.sc:mbleas Gene-

ra les Ora1nari<1.; A;1,.1t1lcs de LA C0~·1PAÑIA, por u~ miembro del Con-

se:o ce Ad~inisLración 

persona que cuente 

se~alado po7 CORDE y co~o Comisario a 

con el vote( favorable de CORDE . 

,'~rtículo 34 . - EL GOBIERNO y LA CO)lPAfl"IA reco;;ocen 

que? el r:1a.:1tenimiento y operación sc1tis.:actorios cel PROYFC':'O -

~equ~rir5 la cooperación de las dos partes y la ejecución y apro

bación, dcspu~s <le la firma de este Convenio Suplemen~ario de va

::-ios otros convL?nios. En consecuencia , Ll\ corv:PAÑIA conviene en 

~ue sc:-ret.erá a la consic!eración del GOBIER:JO tan pronto cor..o le 

s~a ~asible , todos los Convenios y documentos que requier~n la 

1:Jr.:);.1ac16:~ d(;...l GOBIER.:o, y EL GOBIERNO conviene que en el menor 

t ~CI"-?O posib _c, a:;:irobará y ejecutará, de conformidad con las leyes 

·1~in1c~nas viqcntes, todos los documencos que le sean some~ido~ 

__ ,_ 
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baci6n sin fundamentos razonables . 

De la misma ~anera LA COMPA~IA someterá al GOBIER~O 

de manera apropiada , sus solicitudes para con sen t i mientos , e xen

ciones, per~isos , licencias u otras acciones necesarias para el 

PROYECTO. EL GOBIERNO conviene que en el menor tiempo posible, 

considerará , aprobará y otorgará esos consentimientos , exencio

nes, permisos , licencias u otras accione~ necesarias, incluyen

do otras acciones que le sean requeridas para la inplementación 

d.? este Convenio y del CON'rRATO BASICO y de aquellos derec!~os -

d~ los cuales LA COMPA~IA está investida de conformidad con la ¡ 

~ey ~inera No. 4550 o cualquier legislación pertinente y que no , 
retardar~ su aprobación sin fundamentos razonables. 

,; ) 

Artículo 35 . - Este Convenio entrará en vigor después 

~e ser pro~ulgada por el Poder Ejecutivo la Resolución del Con

greso Nacional que lo apruebe , de conformidad con el Artículo 

No. 110 de la Constitución de la República Dominicana . 

Articulo 36 .- Este Convenio será firmado en cinco 

(5) originales en idioma espafiol . Un original será par a cada -

una de las partes, dos originales serán remitidos al Congreso 

~acional y un original s¿rá depositado en el Registro Público 

de ~ineria en la Dirección General de Mineria. Cada una de las 

páginas de que consta este Convenio y sus Anexos "A" , 11 B11 y 11 C11 

llevan impreso el sello gomígrafo de la Consultoría Jurídica -

?oder Ejecutivo y de la Falconbridge Dominicana, C. por A. 

_L 
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En fG de lo cuál el Estado Dominicano y Falconbridge 

Dominicana , C . por A. han firmado este Convenio en cinco (5) -

~rig1nalcs, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~acional=, Ca

pital de la República Dominicana , a los ventiseis (26) días del 

mes de septiembre del año mil novecientos sesenta y nueve (1969) 

POR EL ESTADO DOMINICANb 

President:e de la 

r 

POR FALCOI-JBRIDGE oo:-íINICANA' e . POR A. 

Presidente de ~a CompaAía . 

o. Lic~nciado Rafael Pinc6n hijo, Aboe?ido, Notario Público de 
los dol tlu.--::ero dal L'iotri to lwocior ;!)l. CJ-:R'i'IFICO t Quo lae firma 
qu.., c1.¡,ar c~n al ie Jel presento ao·cúms-nto -/Üeron ;,ueeta9 en oi 
?I'eG<?ncio. por l t.xcelcntísirt,o Sefior P~oidcnto ce la RopGblica, 
uoc"'.:or Joaqu:!n :H.1lagucr, y el nof.or Maroh ,\. Cooper, cuyao r.eno-. . . 
r üci, <:onatan en dicho e.et.o, quJ.e:nen ,ri~ clcolnrar-0n haberlo hecho 
volunt ~i~~cnto y Garla~ fi~mao qu0 ecooturabr n cso.r en todos 

(sigue a la welt) 

l 
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&~a actoo. 

tn Santo DotÚ.ngo de Guzmán, Distrito Nacional, Ce.pi tal d<'! la RepÚblica 
t'or.:ir1icano, l! los vointirJe.is ( JG) dlao del ma~ de r.:ieptiornbre del afio do 
Íl~.i1 noveeienton ~ceenta. y nueve (1969). 

oy f'e: 

; 
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ANEXO "A" 

(a) Renta Imponible: Para los fines del Artículo 15 del Conve--

nio Suplementario la Renta Imponible será determinada de confor

midad con los principios de contabilidad generalmente aceptados 

aplicados sobre una base consistente sujeto , sin embargo, a las 

disposiciones de este Anexo "A" . La Renta Imponibl e de cada año 

consistirá en la Renta Bruta, según se d'efine en la sección (b)

de este Anexo "A" para dicho año menos la suma de : 

1 . - todos los gastos deducibles según se definen 

en la sección (c) de este ~nexo "A" durante ese 

año. - ' 
2.- los montos de las d~u~nes por deprecia-

ción y por amortización, de la manera en que lo 

permite el Artículo 15 del\Convenio Suplementa

rio. 

3.- las pérdidas, según se definen en la sección 

(d) de este Anexo "A" , de los cinco (5) años in

mediatamente anteriores hasta el límite en que 

no hayan sido tomadas en consideración para la 

determinación de la Renta Imponible en cualquier 

año anterior . 

(b) Renta Bruta: Para los fines de este Anexo "A" la Renta Bruta 

en cada año será computada sobre una base acumulativa y consis -

en el monto pagadero a LA COMPAílIA y atribuible a las ventas 
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I ,-:, ' l"t\ '"au¿ante el - d 1 d 1 · 6 M · L ano e os pro uctos provenientes de a Concesi n i -, 

nera Quisqueya No . 1 (excepto los productos exportados en su es

tado natural sin previo proceso de concentración, tratamiento o 

refinamiento en plantas de beneficio) , de todos los demás ingre

sos de LA COHPA?ilIA obtenidos en la República Dominicana (sujetos 

~ las exenciones aplicables previstas en el Artículo No. 29 de -

la Ley 10. 5911 de Impuesto sobre la Renta, de fecha 22 de mayo 

de 1962 y sus enmiendas), y de todos los ingresos obtenidos fue 

ra de la República Dominicana menos los impuestos pagaderos so-

bre los mis~os en cualquier país extranjero . 

(c) Gac::tos Deducibles: Para los fines de este Anexo "A" los 

Gastos Deduciblesf incluirán todos los costos y gastos incurridos 

y acumulados durante.; el año por LA COMPA~IA, dentro o fuera de -

la Repúhlica Dominicana en moneda de la República Dominicana o -

ce cualquier otro país, y en los cuales haya sido razonablemente 

necesario para LA COMPfu~IA incurrir o acumular y los que, según 

.os principios contables generalmente aceptables, constituyen - 

costos o gastos para obtener, mantener o preservar sus rentas , -

sujeto a los ajustes de inventarios de conformidad con los prin

cipios contables generalmente aceptados; y, sin limitar la gene

raliGad de lo antes dicho , los siguientes costos y gastos serán 

gastos deaucibles hasta el limite en que sean razonablemente ne

cesarios y de que no hayan sido incluidos en los costos deprecia

blcs, según se definen en la sección (e) de este Anexo "A" . 

1. - costos de materiales y repuestos; 

- costos de mano de obra , incluyendo, sin 

limitaci6n , salarios , jornales , b onos , pagos 



11 

'I 

'I 
1 • 

1 ,, 
1 

~ . 
i€J}f.\. SENADO 
~ RFPl!SllCA DOMl¡,.;JCANA 

de días feriados, pagos de despido , pagos 

por enfermedad , pagos por seguros de v i da 

y de otra índole a los empleados, pagos 

s~gún los planes de pensiones y de retiros , 

pagos de compensación a los obreros y cua

lesquiera otro beneficios a los empleados y 

los gastos de la nómina; 

3.- costos de suministro de viviendas, escue

las y transportes para sus e~pleados y depen

dientes, y los pagos de manutención y de tras

lado de sus efectos personales; 

4.- costos por la obtención de servicios admi 

nistrativos, técnicos, de ingeniería, mineros, 

de contªbilidad, de auditoría, legales, de ad· 

ministración, de supervisión y otros servicios, 

así como las cargas de los contratistas, inclu

yendo el costo de transporte y otros gastos de 

viaje en relación con los mismos; 

S. - rentas, comisiones, peajes y otras cargas 

por el uso de terrenos, edificios, autopistas, 

puentes, puertos, muelles, facilidades de em

barques, equipos, vehículos y otras propieda-

des; 

6.- gastos de oficina y de administración; 

7 . - costos de las comunicaciones , bien sean 

de correo , de teléfono , de telégrafo , de cable , 

de teletipo , de radio o de cualquier otro medio ; 

8. - costos del transporte y almacenamiento de 



., 
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minerales, desperdicios , materiales , repues 

tos, productos, equipos, vehículos y otras -

propie dades. 

9.- costos de exploración y trabajos de des a 

rrollo llevados a cabo en relación con la 

Concesión Quisqueya No . 1 y costos de las in

v estigaciones y búsquedas técnicas conducidas 

en relaci6n con la explotación de dicha CONCE-

SION; ,. 

10.- intereses sobre todos los préstamos y 

otras obligaciones, compromisos y comisiones -

d e compromiso {standby) , primas pagadas a la -

Agencia para el Desarrolld Internaci onal de 

los Estados Unidos, comisiones y cargas paga- 

deras con respecto a las garantías, pérdidas -

resultantes por concepto de conversión de mo

neda s, comisiones, hon~rarios y cargas para - 

el manejo de los fondos y todos los otros ---

gastos financieros; 

11.- impuestos (excepto los impuestos pagade

ros según la . sección (a) del Artículo 15 del

Convenio Suplementario), tasas y primas de -

seguro y comisiones de licencias y r egalías -

por el uso de patentes y procesos secretos; 

12.- costos de los seguros y cost os de reem -

plazo o reparación de pérdidas o daños que 

resulten de fuerza mayor, accidente, gu e r ra ,

insurrección , actos criminales y otras cau s a s , 

_j_ 
' 
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(d) Pérdidas: 

hasta el límite en que no estén cubiertas 

por seguros; (siempre que las pérdidas --

ocasionadas por las causas antes menciona -

das no sean deducidas); 

13.- en caso de que en cualquier época o 

épocas, la paridad oficial del peso domi 

nicano, según esta paridad ha sido estable

cida con el Fondo Monetario Internacional , 

cambie en relación con la• paridad oficial 

de la moneda de los Estados Unidos , según 

esta paridad ha sido establecida con el -

Fondo Monetario Internacional, cualquier 

aumento que resulte en cualquier año en el 

costo en pesos de LA COMPAílIA al efectuar 
_,. 

los pagos de principal sobre sus deudas en 

moneda extranjera. 

Para los fines de este Anexo "A" las pérdidas du-

l 
l 
1 

1 
1 
1 

1 

rante un año consistirán en el monto por el cual en dicho año la 

Renta Bruta, según se define en la sección (b) de este Anexo "A", 

sea menor que los Gastos Deducibles , según se definen en la sec

ción (c) de este Anexo "A". 

(e) Costos Depreciables : Para fines del Artículo 15 del Conve--

nio Suplementario y de este Anexo "A" , los Costos Depreciables 

incluirán (1) los costos de todos los activos de capital tangi

bles e intangibles , exceptuando los terrenos; (2) todos los --

financieros incurridos con anterioridad al comienzo de la 
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- oroducción comercial del PROYECTO , incluyendo pero no limitados 

a, los intereses de todos los préstamos y otras obligaciones , -

~ornpromisos y cargos y comisiones de compromiso (standby) , pri 

was paqadas a la Agencia para el Desarrollo Internacional de - 

los Estados Unidos, honorarios y cargas con respecto a las ga - 

rantias, pérdidas que resulten de la conversi6n de monedas, co

misiones, honorarios y cargas para el manejo de los fondos y -

otros g~stos fin~ncieros, honorarios de abogados y de otros con-

3Ultores y honorarios por todos los servicios en relación con -

las sumas tornadas en pr6starnos y otras obligaciones ; y (3) to

dos los demás gustos de pre-producción comercial del PROYECTO , 

incluyendo, pero no limitados, a gastos de organización, de ad

ministraci6n, de exploraci6n, de desarrollo , y de proceso meta

lúrgico, pero excluyendo una,..cantidad de Diez Millones de Pesos 

Oro (RD$10, 000, 000 . 00) . 
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ANEXO "B" 

~.- ~L C.OPIERNO concederá a LA COYiPA~IA durante el pe

:oao I co~strucci6n del PROYECTO el derecho exclusivo de usar 

1 rci6n de~ ~u~lle situado en la ribera oriental del Puerto 

1a n la de~embocadura del Río Haina, y la porción de te-

rr<:•no adyacente . Dicha porción del muelle y el terreno adyacen-

~e 1) rc~n una zonu aproximada de unos doscientos (200) metros

ce nqitud y un ~rea alrededor de 19,000 metros cuadrados , que 

re x ·ende al borde de las instalaciones de Fertilizantes Santo 

, C. por A., hasta la punta oriental del mismo Muelle y -

x iende hacia el sur en colindancia con la vía de acceso de 

compañía. Esta zona cst, ubicada_en porciones de las par-

e~ ~r- ~-57, P-21S, y P-10, del Distrito Catastral No. 7, del - -

J-~ i o Nacional. En razón de que la zona descrita está incluí-

oJ 0n su m~vor parte en la zona marítima, EL GOBIERNO concederá 

3~ derecho de uso exclusivo por mediación de los funcionarios 

· Mpetcntes, de acuerdo con el Artículo 3 de la Ley de Hacienda, 

rtículo 57 ·e la Ley de Vías de Comunicaciones y del Artícu-

0 ~ e l<l Ley· o . 305, d0 fecha 23 de mayo de 1968 . 

2.- LA COMPARTA por sí misma o por medio de sus con - - 

•r st~ · acondi ionará para su uso exclusivo, el &rea descrita

en ,1 nárrafo (.1) de este Anexo " B " y realizará cualesquiera ---

tr s >bras que lLrcn necesarias para edificar los almacenes 

~ crn1PAAIA necesite para su uso , pudiendo cercar el área 

~ con excepción del muelle . 



3. - EL GOBIERNO concede i gua l mente per miso a LA COMPA

ÑIA para reforzar e l mue l le y llevar a cabo c ualesquie r a otras -

obras que LA COMPAílI A cons ider e necesarias p a r a l a más e fi c i e n t e 

o peración del muelle, estando sujetas dichas o bras a l a aproba -

c i 6 n del Secretario de Estado de Obras Pública s y Comunicac i o n e s. ¡ 

4. - Afín de poder disfrutar del uso exc lus i vo que s e 

otor ga a LA COMPAílIA sobre el muelle y el área contigu a antes - 

descrita e n el Puerto de Haina , EL GOBIERNO s e obliga a r emover, 

~ 

a s u cost a , el mue lle flotante hundido en dicho puerto que ac --

t ualmente b l oquea una porción del muelle descrito en el Párrafo 

(1 ) de es t e Ane xo " B" . 

5 .- Una v ez terminada la construcción del PROYECTO , el 

área c uyo uso exclusivo concederá EL GOBIERNO a LA COMPAílIA po -

drá reducirse por común a·cuer do a un mínimum de aproximadamente 

6,000 metros cua drados adya centes al muelle dentro de la misma -

á r ea descr i ta e n el Párrafo (1) de este Anexo "B'', pudiendo LA -

COMPAAIA e r ig i r e n e l área concedida un a lma cén pa ra el depósito 

de ferroníqu e l de stinado a l a exporta ción así corno para el reci

bo de los s uministros necesarios para l as operaciones d el PROYEC

TO . La conce sió n para e l uso exclusivo de esta área así r e duci

da se otor gará e n virtud de las mismas d i sposiciones legales c i

t adas e n e l Párrafo (1) de este An exo " B" y su vigenc i a durará -

todo el tiempo q ue esté en ope raciones de explotación la Conce 

.sión Minera Quisqu e ya No. 1 d e la c uál es titular LA COMPAÑ I A . 

6 .- Una vez terminada la construcción de l PROYECTO , LA 

COMPAíl I A t e ndrá p rioridad en relación a cualquier otro u suar i o -

e l u s o d e l muelle f r ente a l o s d e pós i t os que c onstruirá c on -



exo " 
1gina 3. -

.• . 
.-?(' ' ' \.o. e:-'} 

'P(l.J. ~ l> .. m,(\ :,.._,'.)- / 

·J ~ . 
SENADO 

• REPllBLlCA 00.¼INICAN 

v l,C¡, l'r~\~'1/ 
eÍ propósito de exportar ferroníquel y de importar suministros. 

7.- EL GOBIERNO concederá a LA COMPAílIA, de acuerdo

con las leyes y reglamentos aplicables en la materia, el permiso 

necesario para erigir tanques para almacenamiento de productos 

de petróleo en un área aproximada de 275 x 215 metros lineales -

(aproximadamente 60,000 metros cuadrados) en un sitio que sea -

previa~ente apro~ado por el Secretario de Estado de Obras Públi

cas y Comunicaciones y por el Director General de la Defensa Ci -

vil. Esta área estará situa<la en la porción que sea más apropi~ 

da en la faja de terreno sobre la cual LA COMPAAIA construirá -

un oleoducto desde el Puerto de Haina hasta el sitio del PROYEC

TO. El área destinada a los tanques de combustibles deberá es

t a r ubicada dentro de una distancia razonable del Puerto de Hai

na de modo de facilitar la descarga de_los productos de petróleo 

d e sde los tanqueros que se usen para su transporte, así como pa

r a el uso de las bombas de dichos barcos tanqueros . EL GOBIER

NO conviene con LA COMPAAIA que la colodaci6n preferible de los 

tanques para almacenaje de productos de petr6leo se encuentra -

en la vecindad de la Carretera Sánchez , en las cercanías del -

Puente Troncoso sobre el Río Haina . El permiso para erigir los 

tanques de combustibles incluirá también una concesión por parte 

d e l GOBIERNO para el uso de la zona marítima , de acuerdo con los 

poderes y facultades que le confieren las leyes que se mencionan 

en el Párrafo (1) de este Anexo 11 B11
• 

8.- En relación con las instalaciones y operación de 

los tanques de combustibles EL GOBIERNO concede el derecho de -

ibre acceso a los barcos tanque~ en el muelle de Haina antes 
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fín de hacer posible la dsscarga de los sumin istros 

de p r oductos de petróleo en dichos tanques de almacenamiento , -

tenie ndo dichos tanques la prioridad en el u so del mu e l le e n -

re l ació n c o n cualesquiera otros usuarios del mismo . 

9. - LA COMPAílIA conviene en adoptar todas las --1 
nedidas de sef uridad pública que fueren necesarias en relación - ¡ 

con l a l oca lización y ope ración de los tanques de combustibles . 1 

1 0.- Afín de compleme ntar las disposicione s del 
~ 

Artículo 53 de la Ley Mi nera No. 4550, EL GOBIERNO declarará - 

por medio d e Decr e to del Pres idente de la República que las --

obras necesarias , f u e ra y den t r o de l a Concesión Quisqueya No . l , 

destinadas a l d epósito , t ransporte y elaboración de materiales -

necesarios pa r a l a expio tación de los y a cimientos procedentes 

de d i cha Conce s i ón ~ara s er beneficiados en el PROYECTO d e LA 

CO~1PAÑIA , para l a produc ción de ferroníquel., se considerarán de 

acuerdo con e l Artículo 53 de l a Le y Minera de la República Do- - ' 

rninica na No . 4550 d e utilidad pública y que , por lo tanto , LA -

COM?A~IA tendrá e l derecho de r e currir a los procedimientos in

dic a d os en la Le y No . 480 de Dominio Eminente , de fecha 20 de -

mayo de 19 20 que le permiten adquirir por acuerdo de grado a - 

grado las porc ion e s d e terreno que nec esita, pertenecientes a -

e ntid a des o f iciales autónomas o a propietarios privados, con el 

f í n de completa r el área requerida para la construcción de alma

cen es de s t inados al depósito de materiales de import ación y de -

productos para la exportación así como para la constr ucción de - 1 

ta nq u es de a l mac e namiento de combustibles y del o l eodu cto desde 

Puerto de Hai na hasta l a Plant a de Ferroníqu e l, y a fa l ta de 

1 

_L 
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un acue rdo para adquir i r la propiedad de esas porciones d e gra 

do a g r ado , proceder a la expropiac i ón de l as mi smas de c o nfo r 

rnida d c o n dicha Ley de Dominio Eminente . 

11.- LA COMPAílIA pagará al GOBIERNO como prif~e ven-

ta por t o das l a s porciones de ter r e no de l GOBIF.RNO que LA COMPA

~IA necesite
1 

p a r a la const r ucción de almacenes y o tras inst a l a -

cienes en e l área del Puerto de Haina descritas e n los Pá r rafos 

(1) y {5) de e ste Anexo " B" , a sí como de la venta de los demás 

ter r e nos de l GOBIERNO o de las empresas estatales que fuere ne -

cesario adqui r ir por LA COMPAAIA para la construcción de los - 

tanques para e l a lmace n amiento d e combustible , y asimismo , como 

compensac i ón por la concesión para el uso e xclusivo de las por 

ciones de l a zona marítima y de las mareas a que s e hace alusión 

e n este Anexo, la suma de Cuatrocientos Se-tenta y Seis Mil Sei s 

cientos Cuar enta Pes o s Oro (RD$476 , 640.00), según lo estipula -

la Sección (1 2) de e ste Anexo " B" . 

12.- Por un convenio que EL GOBIERNO y LA COMPAÑIA 

se obligan a cel e bra r con Fa lconbridge Nickel Mines Limited 

y con l a Corporación Dominicana d e Empresas Estatales (COR

DE) , EL GOBIERNO cede rá a CORDE el crédito c onsistente e n l a -

suma de Cuatr oc i e ntos Set e n ta y Se i s Mil Seiscientos Cuarenta -

Peso s Or o (RD$476 , 640.00 ) por los conceptos i nd i cados en e l Pá

rrafo a n terior , a fín d e que CORDE pueda ejercer l a opc ión que 

le ha dado Fa lco nbridge Nicke l Mines Limited para adquirir, a 

razón de Di ez Pe sos Oro (RD$10 .00) cada una , c u arenta y s i ete 

mil seisci e ntas sesenta y cuatro (4 7,664 ) accion es d e LA COMPA

A s u ve z LA COMPAílIA pagará a Fa l conbr i dge Nic ke l Mines -

_, 
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Limited, en la forma en que ambas compañías convengan , la suma-

de Cuatrocientos Setenta y Seis Seiscientos Cuarenta Pesos Oro

(RDS476,640 . 00), que representa el precio de venta de las men-

cionadas acciones y :.L GOBIERNO tomará a su cargo los arreglos 

que precise efectuar para compensar a las empresas estatales -

?Orlos derechos que LA COMPA~IA adquiera en terrenos propiedad 

de dichas e~presas . 

., 

... 
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ANEXO "C" 

DESCRIPCION DEL "AREA DEL PROYECTO" 

La descripci6n de los linderos del área de aproximada

mente diez mil hectáreas (10,000) que constituyen el "Area del -

Proyecto" a que se refiere el Artículo 5 del Convenio Suplernen-

tario es la siguiente: 

El punto inicial corresponde al cruce formado en el -

vado del Río Maim6n y el Camino Vecinal de Hato-Nuevo - próximo 

al poblado de Maim6n - el cuál se designa en la Concesi6n Mine-

ra "Quisqueya No. l" corno Punto "F". 
~ 

\ ....__ -
De este punto se continúa a lo largo del Camino Veci-

nal de Hato-Viejo a Maimón hasta el punto donde el Camino Veci-
t 

nal se encuentra con el Río Yuna - (Punto "G" de la Concesión). 

El lindero entonces sigue el Río Yuna, corriente arri

ba hasta la unión del Arroyo "Neita" con el Río Yuna - (Punto -

"FI" de la Concesión). 

De este punto el lindero consiste en una línea recta -

trazada desde el Punto "I-1" hasta el Punto "I" de la Concesión -

pero a una distancia intermedi r- r.:>ntre los Puntos "H" e "I" de -

8 .4 kilómetros desde el Punto "H" e n dicha línea se forma un -

nuevo Punto 11 H111 el lindero consiste en una línea con rumbo 

FRANCO la cual cruza la Carretera Duarte (antigua) en el 

. 100.5 y se extiende desde su punto de salida en una longitud 1 

1 

" 

l 
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punto "01 ". 

De este punto se sigue la línea recta límite de la -

Concesión hasta la unión de la Carretera Duarte (antigua) y la 

Carretera hasta Constanza - (Punto "P" de la Concesión). 

Del Punto "P" el lindero sigue la Carretera Duarte -

(antigva) hacia el sur hasta su cruce con la Autopista Duarte -

(nuevo Punto 11 P 111 ). 

Desde este punto continúa el lindero el curso de la -

Autopista Duarte hacia el sur hasta donde ésta cruza la Carrete

ra Duarte (antigua), próximo al puente sobre el ~ío Ingenio for

mando un nuevo Punto "P 211 • 

Desde este punto el lindero sigue por la Carretera -

Duarte (antigua) hasta encontrar nuevamente la Autopista Duarte 

en otro cruce a unos setecientos (700) metros del anterior, for

mando un nuevo Punto 11 P 311
• 

Desde este punto continúa el lindero el curso de la -

Autopista Duarte hacia el sur hasta el lugar denominado "Sonador• 

donde cruza a dicha Autopista el Arroyo "Sonador" y se forma un 

nuevo Punto 11 P 411 • 

Desde el punto el lindero continúa por una línea rec

ta con rumbo ESTE FRANCO y una longitud de 4.8 Kilómetros hasta 

encontrar el Río Maimón en el nuevo Punto 11 R111 • 

De este punto el lindero sigue el curso del Río Mai -

n - corriente abajo - hasta el punto inicial "F" de la Conce-
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El área inclu í da en el perímetro de scrito es de d i ez

mil hectáreas (10,000) , aproximadamente . 

Esta área está incluída en los Distritos Catastrales 

y Parcelas que se mencionan a con tinuaci6n: 

DISTRITO CATASTRAL NO . 3 - MU1ICIPIO DE MONSEílOR NOUEL 

. 
Parcelas Nos. l al 13 , 14-A , 14- B , 15 al 20, 21 (par-

te), 22 (parte) , 23 (parte), 25 (parte) , 26, 30, 31 (parte) , 36, 

37 (parte), 47 al 52 , 53 (parte) , 56 al 68 , 69 (parte), 73 al -

83, 85 (parte), 89 al 94, 95 (parte) , 96, 97 (parte), 98 , 193 -

al 199. 

DISTRITO CATASTRAL NO . 9¡- MUNICIPIO DE MONSE~OR L·ouEL 
~ .. 

Parcelas Nos . 3 - Prov . "A"; Prov . "B" , 10 (parte) , --

21, 23 (parte), 39 al 44,48 , 52 al 67 , 71 , 103 , 104, 109 al 119 , 

179, 180, 440 al 442 . 

Además un área de aproximadamente 8 hectáreas, 50 --

áreas, correspondientes a dos porciones sin mensur ar ubicadas -
. 

en el lindero sur P-10 y lindero norte P - 23 , y P -71 , de este --

Distrito Catastral. 

nrSTRITO CATASTRAL NO. 2 - MUNICIPIO DE MONSEílOR NOUEL 

Parcelas Nos . 2 (parte), 3, 4, 8 (parte) , 9 al 16 , 19 

ul 23, 27 al 30 , 39 (parte) , 40 al 45 , 6 2 (parte) , 64 al 67 , 74 

75 , 88 (parte) , 89 (parte) , 9 0, 91 , 101 (parte ) , 102 , 103 , - -
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... 19 al 124, 141 (parte) , 142 al 146 , 161 (parte) , 16 2 (par te) ,-

Ss••• D#lflingo, 

163 (parte), 164 al 168 , 169 (parte) , 170 al 172 , 187 (parte) ,-

138 (9a!"te), 189 al 192, 209 al 211 , 245 (parte) , 246 al 248 , -

264 (?arte), 2b6, 267, 268 (parte) , 269 , 270 (parte) , 271 al --

273, 274-l\., 274-B . 

DIS'I'RITO CATASTRAL NO . 4 - :füNICIPIO DE MONSEÑOR NOUEL 

Parcelas Nos. 1-A , 1-B Reformada (parte), 1-B Reforma 

da (parte), 13 (parte), 14 (parte), 26 , •27 , 28, 29 . 

DISTRITO CATASTRAL NO. 11 - MUNICIPIO DE ~ONSEÑOR NOUEL 

Parcelas Nos . 1, 2, 3, 13 , 16 , 37, 40 , 41 , 42, 46 ---

(parte) . 

DISTRITO CATASTRAL NO . 8 - MUNICIPIO DE MONSliliOR NOUEL 

Parcelas Nos. 1- Prov . 3 Prov. "B" (parte) , 

6 (parte) . 

Además hay dentro de este Distrito Catastral una ex 

tensión de terreno que comprende un área aproximada de cuatro

cientos (400) hectáreas que incluye varias parcelas entre otras 

las Nos. 43, 49 al 53 así como porciones actualmente en curso -

de saneamiento y también sin mensurar . Esta área en forma de 

triángulo comprende toda el área del PROYECTO al Oeste de la Ca

rretera Duarte (antigua) más una faja de dos (2) kilómetros de -

longitud entre la Carretera Duarte (antigua) y el Río Cañab6n . 

El plano adjunto forma parte de este Anexo "C". 
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